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IV. Administración de Justicia
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benitez

Por el presen e anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la<s personas a cuyc 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do -y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Alberto Luis Pérez García se ha in
terpuesto recurso oonteneioso-administra- 
ti^o sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de febrero de 
1981, sobre revisión del haber pasivo; plei
to al que h” correspondido el número 
general 512.C87 y el 478 de 1981 de 1: 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con Arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 3C, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 Ce La misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de abril de 1981.

Madrid, 22 de abril de 1981.—El Secre 
tario, José Benéitez.—7.587-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Don Manuel Antón de la Fuente, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Albacete y su partido.

Por el presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 194 de 
1981, se tramita expediente de suspensión 
de pagos, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de 26 de julio de 1922, a instancia de 
la Entidad mercantil «A. E. P. Pons, So
ciedad Anónima», con domicilio en esta 
capital, avenida Pió XII, sin número, re
presentada por el Procurador don Luis 
Legorburo Martínez, digo, don Carmelo 
Gómez Pérez, en cuyo expediente se ha 
dictado con esta fecha auto, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, dice 
así:

•El ilustrfsimo señor don Manuel Antón 
de la Fuente, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de este .partido, por 
ante mi el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba en estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisio
nal, a la Entidad mercantil «A. E. P. 
Pons, S. A.», publíquese esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado» «Bole
tín Oficial» de esta provincia, periódicos 
«La Verdad», de Murcia, y «La Voz de 
Albacete», y sitio de costumbre de este 
Juzgado; y convóquese la Junta general 
de acreedores para el próximo día 9 de 
julio, la que se celebrará a las diez ho
ras en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
debiendo ser citados en forma todos los 
acreedores y poniéndoles, mientras tanto, 
las actuaciones de manifiesto en Secreta
ría. Lo acordó y firma S. S., doy fe.— 
E. Manuel Antón de la Fuente. Ante mi, 
Félix María Romero. Rubricados.»

Y para su publicación en los peródicos 
y lugares citados a ios fines establecidos 
en la Ley por que se rige este procedi
miento. expido y firmo el presente er. 
Albacete a 21 de mayo de 1PB1.—El Juez, 
Manuel Antón de la Fuente.—El Secreta
rio.—3.321-3,

ALCALA DE HENARES 

Edicto

Don Antonio Roma Alvarez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Alcalá de Henares y su partido,

Por el presente hago saber; Que en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 435 de 1976, se
guidos a instancia del «Banco de San
tander, S. A. de Crédito», representado 
por el Procurador señor Miedos Asenjo, 
contra don Manuel del Hoyo Peñalver y 
doña María Soledad Colino Vilaplana, ve
cinos de Torrejón de Ardoz, sobre recla
mación de cantidad; se tiene acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez. 
Ies siguientes bienes embargados a los 
ejecutados;

Lote número 1: Parcela en Torrejón de 
Ardoz en la Veredilla de Navajo Linda: 
Norte, la Veredilla del Navajo; Este, fin
ca de los herederos de Carmen Vilaplana, 
con la que también linda en parte al 
Norte y Sur; Sur, herederos de Antonio 
Fernández Gaviña, y Oeste, María Josefa 
Colina.

Figura inscrita e¡n el Registro de la 
Propiedad al tomo 195, folio 166, finca 
número 1C.952.

Tipo dé la segunda subasta: 32.211.000 
pesetas.

Lote número 2; Parcela al mismo sitio 
que la anterior. Linda: al Norte, Este 
y Oeste, finca de Bernardo Martínez y 
además al Este, otra finca de herederos 
de Vicenta Carriedo, y Sur, los mismos 
herederos de Vicenta Carriedo y con la 
Veredilla de Navajo que la separa de 
la parcela de doña Antonia Colino.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 195, folio 170, finca 
número 13.954.

Tipo de lá segunda subasta: 9.462.500 
pesetas.

Lote' número 3: Casa .en calle Allende 
Salazar 46 en Torrejón de Ardoz. Ocupa 
una superficie de 149,82 metros cuadra
dos. Linda: Frente, la calle de su situa
ción; derecha entrando, herederos de José 
Colino; izquierda María Josefa Colina, y 
fondo, Leoncio Esteban.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 195, folio 172, finca 
número 13.958.

Tipo de la segunda subasta: 27.750.000 
pesetas.

Lote número 4: Tierra en término de 
Torrejón, al sitie de Los Panecillos, ocu
pa una superficie de dos hectáreas treinta 
y nueve ureas y sesenta y ocho centi- 
áreas. Linda: Norte, Victoria Santodo- 
mingo, hoy Cosme Ramos; Sur, herede
ros de José Serrano, hoy Joaquín Fer
nández Moreno; Oeste, Francisco Moreno 
y Este, Bonifacio Ramos.

Figura inscrita en el Registro de Alcalá 
de Henares al tomo 122, folio 1, finca 
número 8.078. Tipo de la segunda subasta 
7.191.850 pesetas.

Lote número 5: Tierna al mismo sitio 
que la anterior. Ocupa una superficie de 
51 áreas y 36 oentiáreas. Linda: Este, la 
carretera de AjalvLr; Mediodía, Alfredo 
Bueno; Poniente, el camino, y Norte, he
rederos de Gregorio Burgos.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 55, folio 206, finca nú
mero 1.571,

Tipo de la segunda subasta: 1.540.800 
pesetas.

Lote número 6: Tierra en término de 
Torrejón de Ardoz al sitio denominado

Cadalso, ocupa una superficie de una hec
tárea dos áreas y sesenta y cinco centi- 
áreas. Linda: saliente, terrenos de base 
conjunta Hispano Americana-, Sur, Ma
nuel Burgos; Oeste, camino de Paracue
llos, y Norte, Raimundo de Mera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 61, folio 86, finca número 3.569.

Tipo de la segunda subasta 3.795.000 pe
setas.

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 30 de julio próximo a las 
once horas, en la Sale Audiencia de' este 
Juzgado, previniéndose que la subasta se 
celebrará por los independientes, según 
el orden señalado, hasta completar la su
ma que en estos autos se reclaman, rfe 
forma tal que una vez obtenido en el 
remate de alguna o varias fincas im
porte que cubra las mencionadas res- 

- ponsabilidades, se suspenderá la subasta 
de las restantes.

Que los postores habrán de consignar 
el 10 por 100 del precio de tasación de 
lote por el nue vayan a pujar, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de su evalúo. 
Que el adjudicatario se subrogará en las 
cargas anteriores y créditos preferentes, 
si los hubiere, y que los títulos de propie
dad han sido sustituidos por la certifica
ción del Registro de la Propiedad que se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro.

Dado en Alcalá de Henares a 7 de mayo 
de 1981.- El Magistrado-Juez, Antonio Ro
ma Alvarez.—El Secretario.—5.561-C.

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital.

Por el presente se hace público: Que el 
día 30 de junio próximo, a las once horas, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública subas
ta de los bienes qúe después se dirán, 
por así haberlo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 287 de 1976, 
seguidos a instancia del «Banco de Bil
bao, S. A », contra «Groupages Broeme, 
Sociedad Anónima», y Guillermo Broe
me Hene.

Bienes

Número seis.—Piso-vivienda segundo A 
del edificio sito en Irún y su calle Már
tires de Guadalupe, señalado con los nú
meros quince y diecisiete. Tiene una su
perficie de ciento ocho metros sesenta 
decímetros cuadrados. Tiene asignado en 
los elementos comunes tres enteros por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
al folio 204 del tomo 522 del Archivo, li
bro 229 de Irún. finca número 13.941, ins
cripción 2.a, a nombre de don Jorge Pich 
Griñó.

Valorado en 2.000.000 de pesetas.
Número ocho.—Piso-vivienda segundo C 

del edificio sito en Irún y su calle Már
tires de Guadalupe, señalado con los 
números quince y diecisiete. Tiene una 
superficie útil de ciento catorce metros 
quince decímetros cuadrados. Tiene asig
nado eji los elementos comunes tres en
teros por ciento.

Inscrito en el folio 139 del tomo 633 
del Archivo, libro 278 de Irún, finca nú
mero 1"l490, inscripción 2.a, a nombre de 
don Jorge Pich Griñó.

Valorado en 2.000.000 de pesetas.
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Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad equi
valente al diez por ciento de la tasaciói); 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha tasa
ción; que el precio del remate no se des
tinará a la extinción de otras cargas pre- 
ferentés, si las hubiere; que los títulos 
de propiedad de los bienes que se subas
tan aparecen en los autos, donde podrán 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles además que 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Alicante a catorce de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Juez, 
El Secretario.—7.295-C.

AVILA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Instrucción de Avila y su partido,

Hace saber: Que en cumplimiento de 
resolución de esta fecha, dictada en dili
gencias previas 95 de 1980, seguiaas por 
robo de prendas de vestir y otros objetos 
del interior de una tienda si i en esta 
capital, por el presente edicto se cita, 
de comparecencia ant- este Juzgado de 
Instrucción de Avila al súbdito portugués 
Alfredo Marcelino Nogiieirá, nacido el día 
15 de junio de 1930, hijo de Felicísima, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, a fin de ser oído en 
la causa reseñada, apercibiéndole de oue 
de no comparecer sin alegar justa causa 
que se lo impida, podrá ser procesado, 
sin más citarle ni oírle.

Dado en Avila a 11 de mayo de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—8.411-E.

BARCELONA

Edictos
El ilustrísimo señor don José Luis In

fante Merlo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de 
esta ciudad, en el expediente de suspen
sión de pagos de la Entidad «Promotora 

. Vilaseca-Salou, S. A.», seguido en este 
Juzgado, con el número 1057/77 CJ, ha 
dictado el siguiente:

Auto.—Barcelona, a diecinueve de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho.

Dada cuenta; y ...
Resultando ...
Resultando que la proposición de con

venio. votado favorablemente, por todos 
los acreedores concurrentes, es del tenor 
literal siguiente: «Convenio que presenta 
la acreedora doña María Asunción. Mali- 
vern Ríus en el expediente de suspensión 
de pagos de le Compañía «Promotora Vi
laseca-Salou, S. A.», para ser sometido 
a la Junta de acreedores de la misma.

l.° «Promotora Vilaseca-Salou, g. A.», 
pagará a sus acreedores el importe de 
sus créditos con el producto que Se obten
ga de la explotación, administración, li
quidación o enajenación de la totalidad 
de los negocios, bienes de todo tipo, cré
ditos, derechos y acciones que integran 
su activo ron excepción alguna con arre
glo a lo que en este convenio se esta
blece.

La suspensa pagaré los créditos en 
un plazo de tres años a contar del siguien. 
te día en que gane firmeza el auto dictado 
por el Juzgado aprobando al presente 
convenio, en la siguiente forma y propor
ción:

a) Un veinticinco por ciento (25 pór 
100) al año de la aprobación del convenio.

b) Un treinta y cinco por ciento .35 
por loo) a los dos años de la antedicha 
aprobación

c) Un cuarenta por ciento (40 por 100) 
en el plazo de tres años.

Dichos porcentajes serán incrementados 
en cualquier momento, digo podrán ser 
incrementados en Cualquier momento v 
siempre que lo estime posible la Comisión 
que será creada para la efectividad del 
convenio.

3. ° Durante la espera o moratoria es
tablecida no devengarán intereses ni pac
tados ni legales, los créditos ordinarios 
contra la Entidad suspensa, ni podrá nin
guno de los acreedores sometidos al con
venio, ejercitar en su contra acción algu
na referente a la reclamación de su crédi
to, salvo las de 'cumplimiento o rescisión 
de este convenio. Se exceptúan de lo aquí 
preceptuado, los créditos pos-suspensión.

4. ° Aprobado el convenio «Promotora 
Vilaseca-Salou,, S. A.», conservará a tra
vés de sus órganos estatutarios, y bajo 
su exclusiva responsabilidad, la dirección 
y administración de sus negocios, sin per
juicio de la intervención de la Comisión 
de acreedores que se hace referencia en 
el presente convenio.

5. ° Se nombra una Comisión de acree
dores compuesta de tres miembros, inte
grad^ por:

a) «Barco de Gerona, S. A.».
b) «Reunión de Inversores, S. A.» 

(REUNINVER, S. A.).
c) Doña María Asunción Malivem 

Ríus.

En casó de dimisión, incapacidad o cese 
en general, ce cualquier miembro de ia 
Comisión, los restantes designarán para 
sustituirle a cualquier acreedor, a excep
ción hecha de lo estipulado en la última 
cláusula, in fine, con respecto a la cesión 
del crédito, en cuyo caso, el cesionario 
pasará a formar parto de la Comisión. 
Cada una de las personas, físicos o jurí
dicas, nombradas, designarán por simple 
carta la persona física que debe*represen
tarle en el seno de la Comisión. El cargo 
de miembro de la Comisión, será renun- 
ciable en todo momento. La Comisión de 
acreedores* tomará sus acuerdos y actua
rá por mayoría de sus miembros, levan
tándose acta de los mismos, ' quedando 
domiciliada en las oficinas de la sus
pensa.

8.° La Comisión de acreedores, si lo 
estima conveniente, podrá intervenir, fis
calizar y controlar en cualquier momento 
las actividades, negocios y operaciones 
de la suspensa, para lo cual tendrá £ 
su disposición l.s libros de contabilidad 
y documentación de toda índole relacio 
nada con las operaciones. La Comisión 
podrá designar de su seno, o fuera de 
él, una o más personas que controlen o 
intervengan las operaciones y negocios de 
la suspensa. Dichos interventores serán 
retribuidos por la suspensa en la cuentía 
que prudencial mente fije la Comisión. La 
Comisión, si lo estima oportuno, podrá 
acordar tn cualquier momento que el 
control o intervención antes aludida se 
lleve a cabo de un modo constante, me 
diahte la firma conjunta de la legal repre
sentante de la suspensa con el Interven
tor o uno de los Interventores designados 
por la Comisión. Para este caso, «Promo
tora Vilaseca-Salou, S.~ A», se obligará 
a adaptar, en el momento que la Comi
sión se lo indique, los poderes y. delega
ciones de facultades conferidas, o que 
confiere en al futuro, a lo que en este 
pacto se expresa, a fin de que deban 
actuar necesariamente sus representantes 
con la firma conjunta de Interventor o 
Interventores, y, en general, a tomar a 
través de sus órganos estatutarios todos 
ios acuerdos que la Comisión señale v 
que sean necesarios para el cumplimiento 
y ejecución del convenio. Los poderes a 
otorgar ror la suspensa son irrevocables 
por nacer del presenté vínculo contractual 
y con facultad de sustitución.

7.° Asimismo, está facultada la Comi
sión para fijar y reconocer, créditos cuya 
justificación y cuantía estime suficiente
mente .enditada, para imponer y acep
tar rectificaciones y calificaciones de eré. 
dito, aprobar comprobantes de los mis

mos, liquidar intereses de créditos que- 
. los devenguen, y en general, resolver 
cuantas cuestiones y dudas se motiven 
o susciten por razón de los créditos que 
formen el pasivo.

8. ° Todos los pagos previstos en el pac
to segundo de este convenio los realizará 
la suspensa a los acreedores, necesaria
mente, a través de la Comisión. Para 
ello, «Promotora Vilaseca-Salou, S. A.», 
ingresará los importes necesarios en la 
cuenta corriente que la Comisión abrirá 
en un Banco de esta ciudad, o entregará 
a ésta los mencionados importes. El res
guardo del ingreso, o en su caso, el recibo 
que le entregue la Comisión servirá a 
.a suspensa de justificante del cumpli
miento de su obligación. La Comisión 
distribuirá las cantidades ingresadas, c 
que se le entreguen, entre los acreedor» 
comunes o prorrata de sus créditos y en 
las proporciones que a cada uno corres
ponda percibir.

9. ° Entre las facultades conferidas a 
la Comisión de acreedores, y ccn indepen
dencia de resolver cualquier cuestión re
ferente a la calificación de los créditos, 
su inclusión, exclusión, aumento o reduc
ción y de las demás estipuladas y se 
deriven, se estipula la de interpretar el 
contenido del» presente convenio.

10. Para el caso de que «Promotora 
Vilaseca-Salou, S. A.» incumpliere los tér-' 
minos del presente convenio, o que sus 
resúltados económicos fueren desfavora
bles, negativos, o nulos, a tenor del ba
lance, que en cualquier momento en que 
para ello sea requerida, se obliga a pre
sentar a la Comisión, asi .como en ei 
caso de que la Sociedad permaneciere 
inactiva o sus actividades se juzgare no 
permitan el normal cumplimiento del 
convenio, la Comisión de acreedores po« 
drá acordar la liquidación y venta, en 
todo o en parte, del activo de aquélla, 
repartiendo su producto, proporcional
mente a los acreedores. Asimismo, la Co
misión de acreedores, a lg. vista del ba
lance que a su petición le sea presentado, 
y en caso de contener el mismo liquidez 
suficiente, podrá acordar anticipar pagos 
a cuenta de los previstos en el - pacto 
tercero de este convenio. Tanto la deudo
ra como los acreedores cor.iieren desde 
ahora y quieren que el presente convenio 
sirva de mandato expreso y escrito a la 
Comisión de acreedores, para que la mis
ma pueda picceder. sin más, al ejercicio 
de las facultades que anteriormente se 
le confieren. «Promotora Vilaseca-Salou, 
Sociedad Anónima», otorgará a favor de 
los miembros que integran dicha Comi
sión, y que actuarán por mayoría simple, 
los poderes que la misma le presente pa
ra el mejor desarrollo de su gestión, cuyo 
poder comprenderá el ejercicio de todos 
los actos y ei otorgamiento de todos ¡os 
contratos, tanto de mera administra
ción como de riguroso dominio que se 
estimen precisos, sin ¡imitación alguna. 
«Promotora Vilaseca-Salou, S. A », otor
gará tales poderes una o cuantas veces 
les interese de ella la Comisión, dentro 
del término de ocho días hábiles a contar 
del requerimiento al efecto, en cualquier 
forma que ei mismo fuere efectuado. La 
negativa a tal otorgamiento, o su simple 
omisión, .implicará incumplimiento del 
presente convenio.

H. ?ara el caso de que la Comisión, 
a su juicio, creí conveniente en interés 
de todos los acreedores, someterles a 
cualquier cuestión no prevista en este 
convenio, podrá convocarles a Junta ge
neral de acreedores, bastando para ello 
su citación mediante carta certificada di
rigida al domicilio que de ellos consta 
en .la lista definitiva de acreedores, con 
quince días de anticipación. En dicha jun
ta, los acreedores podrán tomar, por ma
yoría de capital concurrente, pendiente 
de cobro, todos los acuerdos que conside
ren oportunos, los cuales obligarán a to
dos los acreedores, incluso a los ausentes 
o disidentes

12. Para la efectividad de los acuerdos 
adopados en Junta, será necesaria y su-
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ficiente la asistencia y firma de dos de 
sus compon ene tes, pudiendo la Comisión 
designar apoderados, que actúen en su 
nombre en asuntos específicos.

13. Los créditos no percibidos por los 
titulares, notificados con constancia de re 
cepción por los interesados, se sumarán 
a la masa, acrecentándola, para satisfa
cer a los demás acreedores hasta el total 
de su crédito entregando el sobrante a 
la suspensa.

14. Queda facultada la Comisión para 
satisfacer, con la urgencia debida, los 
créditos con derecho de abstención, a los 
acreedores que le huoiraen utilizado; los 
posteriores a la iniciación del expediente 
de suspensión de pagos y ios devengados 
por gastos y honorarios profesionales en 
tal expediente.

15. La Comisión de acreedores cesará 
en su cometido en el momento en que 
haya quedado pagada la totalidad de los 
créditos comunes anotados en el expedien
te de suspensión de pagos, se haya produ
cido la resolución de este convenio por 
incumplimiento de la deudcra o se haya 
procedido a la distribución entre los 
acreedores del producto dé la realización 
de la totalidad de los bienes de la sus
pensa, quedando en este último caso cum
plimentado el presente convenio.

16. Lfi. Comisión percibirá, como retri
bución por su labor, un trso ,por ciento 
(3 por 100) de las cantidades que distri
buya entre los acreedores ordinarios, con
siderándose este porcentaje como gastos 
de administración de la masa de bienes, 
realizados por cuenta de la Sociedad.

17. Los acreedores sujetos al presente 
convenio se reservará todos sus dere
chos y acciones contra cualquier tercera 
persona que -le algún modo haya inter
venido en sus respectivos títulos de cré
ditos. En caso de qtje algún acreedor 
sujeto a este convenio, perciba alguna 
cantidad de terceras personas obligadas 
por cualquier titulo, la misma será reba
jada del importe nominal de su respectivo 
crédito, a efectos de prorrateo, viniendo 
obligado tal acreedor a poner en conoci
miento de la Comisión, cualquier cobro 
efectuado a cuenta de su crédito. En caso 
de que un acreedor ceda o enajene su 
crédito a favor de un tercero, éste queda
rá subrogado en los derechos que aquél 
tenía como acréedor de la suspensión en 
el momento en que tal cesión o enajena 
ción se produjera.

■ Barcelona a veinte de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—Firmado 
y rubricado.

Resultando que ha transcurrido el pla
zo Jegal sin que se haya formulado opo
sición al referido convenio-,

Considerando que en la tramitación del 
presente expediei ie se han cumplido las 
normas pertinentes al caso determinadas 
en el articulado de la Ley de 26 de julio 
de 1922, y especialmente las relativas a 
la convocatoria y celebración de la Junta 
general de acreedores de la Entidad 
suspensa tras la declaración de su estado 
legal de suspensión de pagos con la cali
ficación de insolvencia provisional y, co
mo sea que dentro dél plazo que señala 
ed articulo 16 de dicha Ley ninguno de 
los acreedores ha formulado oposición a 
la aprobación del convenio votado en la 
Junta generad celebrada, de acuerdo con 
lo que dispone el articulo 17 de la propia 
Ley, es procedente aprobar el aludido 
convenio y mandar a los interesados a 
estar y pasar por él, debiendo cumplirse 
lo demás pertinente por resultar válido 
el acuerdo convencional adoptado por 
unanimidad, por los acreedores, al cum
plirse :o que al efecto exige el artículo 14 
de la tan citada Ley.

Vistos los artículos citados y demás de 
general y pertinente aplicación al c&so.

Su señoría por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía aprobar y aprobaba el 
convenio mediado entre la suspensa «Pro
motera Vilaseca Salóu. S. A.» y los acree
dores de la misma, votado por unanimi
dad en la Junta general celebrada el día

23 de septiembre último, cuyos términos 
ruedan consignados en el penúltimo re 
suitando e6ta resolución, mandándose 
a los interesados a estar y pasar por 
él. Hágase pública la presente resolución 
para conocimiento de los acreedores me 
diante edictos que se insertarán en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, y en el «Diario 
de Barcelona» de avisos y noticias de 
gran circulación de esta ciudad, fijándose 
otro ejemplar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, entregándose los corres
pondientes despachos para su curso y 
cumplimiento al Procurador de la suspen
sa, señor Ouemada, que firmará su recibe 
en autos; anótese en el libro-registro es
pecial de e»i,e Juzgado y en el Registre 
Mercantil y de la Propiedad de Tarra
gona, expidiéndose al efecto el oportuno 
despacho; comuniqúese a los demás Juz
gados de esta capital y hágase saber a 
los señores Interventores nombrados, 
para que cesen en sus funciones.

Lo manda y firma el ilustrísimo señor 
don José Luis Infante Merlo, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de esta ciudad; doy fe, José 
Luis Infante.—Ante nú, Juan Manuel Tor
né (rubricados).

Y en cúmplimiento de lo mandado y 
para que tenga efecto la publicación del 
edicto acordado, libro y firmo el presente 
en Barcelona a diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho.—Doy fe. 
El Secretario, Juhn Manuel Tomé. — 
2.650-11.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de lo3 de Barcelona se sigue 
bajo número -1.614 de 1980 (H), a ins
tancia del Procurador don Manuel Rodés 
Garriga, en hombre y representación de 
don Emilio Carles-Tolrá y Bofill, mayor 
de edad, casado, industrial, con domicilio 
en esta ciudad,- plaza de los Jardines de 
Tokio, número 3, expediente al amparo 
de lo dispuesto en el articulo 209 de Ir 
vigente Ley Hipotecaria, en petición de 
que libere de gravámenes la finca que 
después se dirá en la subsiguiente cance
lación de la inscripción 11.a de la finca 
número 4.616, en relación con la extensa 
que es la 10.a de la número 2.561, cuya 
inscripción es ía relativa al dominio me
diano, laudemio al 2,5 por 100 y demás 
derechos anexos, que figuran inscritos a 
favor de don Andrés Samaranch Albi, 
como particular y en nombre propio, y 
además en la calidad que al tiempo de 
practicarse la inscripción registral de que 
se haré mérito le correspondía de Cura 
Párroco de lai glesia paroquial de Vila- 
docáns (Barcelona); don Juan_Ballester 
y ClaramUnt en 1; calidad ostentada por 
el mismo de Canónigo Penitenciario de 
la catedral de Barcelona; don Antonio 
Llor y Rosell, don Ramón Valls y Casals 
y don Francisco Comas y Mundet, estos 
tres últimos en la calidad que al tiempo 
de la inscripción registral ostentaban de 
Ecónomo de la iglesia o parroquia de 
los Santos Justo y Pastor de esta ciudad; 
Párroco de Nuestra Señora de la Merced, 
también de esta ciudad, y Prepósito de 
la Congregación del Oratorio de San Fe
lipe Neri de esta ciudad, respectivamen
te, y cuya finca es la siguiente:

«Casa sita en esta ciudad, barrio de 
Gracia, señalada con el número cinco de 
la calle de Santa Tecla, compuesta de 
bajos, con dos tiendas y escalera general 
intermedia, cuatro pisos con dos habita
ciones y galería cubierta caca uno. te
rrado y finalmente un patio posterior con 
dos lavaderos; de superficie total 170,52 
metros cuadrados, o sea 4.513,05 palmos, 
de los cuales la parte edificada, incluso 
las galerías, oqupa 3,780 palmos y los 730,05 
palmos restantes están ocupados por el 
referido patio. La finca a,sí constituida 
linda: por su frente, Oeste, en una línea 
de 45 palmos, con la calle de Santa Te
cla; por la derecha, saliendo, Norte, con

casa de los consortes don Manuel Alós 
de Berenguer y doña Angela Ronda de 
Mariné en úna extensión de 100,03 pal
mos; por la izquierda, Sur, con casa pro
pia de don Juar. Bellmunt Rjosca en una 
línea de 100,03 palmos; por detrás. Este, 
en -una extensión de 45 palmos, con un 
solar que tier:. su fachada a la calle de 
San Agustín, ignorándose el nombre de 
su propietario. La finca descrita se halla 
inscrita a favor de los hermanos doña 
María Teresa, doña Montserrat, doña Ro
sa (o Rosita), don Emilio y don José 
María Caries Tolrá y Bofill, en le pro
porción de dos novenas partes indivisas 
a cada una de las dos primeras, tres 
novenas partes indivisas a la tercera y 
una novena parie indivisa a cada uno 
de los dos últimos, quienes así la adqui
rieron como herederos de doña Angela 
Bofill Bennesat, fallecida en 16 de enero 
de 1978, instituidos tales por ésta t 1 su 
testamento otorgad en esta ciudad, en 
25 de abril cj 1975, ante el Notario don 
Isidro Aurelio Fernández Anadón; qu- 
junto con una escritura de inventario y 
adjudicación de bienes otorgada en esta 
ciudad en 23 de junio de 1978 ante su No
tario don Carlos Font Llopart, motivó la 
inscripción 23.a de dominio, vigente, fecha 
22 de enero de 1980, de la finca núme
ro 4.616, obrante al folio 31 del tomo 
y libro 647 de Gracia, del Registre de 
la Propiedad número 4-LL, de los de esta 
capital.»

La finca anteriormente relac onada, de 
la que el actor don Emilio Caries Tolrá 
y Bofill es copropietario, en cuanto a la 
participación indivisa de una noveno par
te, por el título mencionado, aparece re
gistrada afecta al siguiente gravamen:

«Dominio mediano y derechos anexos 
al censo de pensión anual. 67 libras 10 
sueldos, de cual censo la finca de que 
se trata fue liberada dei pago de la pen
sión censuaría y gravada únicamente, jun
to con otras fincas, con el dominio media
no y laudemio al 2,5 por 10C y demás 
derechos anexos de que se tra*a, el cual 
consta inscrito en la finca objeto de esta 
demanda a favo, de los herederos de la 
oonfianza de doña Magdalena Modolell 
Freixas, don Andrés Samarach Albi como 
particular y en nombre propio; el -eñor 
Cura Párroco de la iglesia parroquial de 
Viladecáns, calidad que al tiempo de la 
inscripción cuya postulación se interesa 
correspondía al propio don Andrés Sama
ranch; don Juan Ballester y Claramunt 
en la calidad que al propio tiempo de 
practicarse la inscripción ostentaba de Ca 
nónigo Penitenciario de la cátedra] de 
Barcelona; don Antonio Llor y Rosell. don 
Ramón Valls y Casals y don Francisco 
Comas y ^lundet, estos tres últimos en 
la calidad que al tiempo de verificarse 
la repetida inscripción registral ostenta 
ban de Ecónomo de la iglesia o parroquia 
de los Santos Justo y Pastor; de Párroco 
de Nuestra Señora de la Merced y de 
Prepósito de la Congregación del Oratoric 
de San Felipe Neri, todos de esta ciu
dad, respectivamente.»

Y por el presente edicto se cita al titu
lar de los asientos que constatan el gra
vamen, los indicados don Andrés Sama
ranch Albi, como particular y en nombre 
propio; el señor Cura Párroco de la igle
sia paroquial de Viladecáns, calidad que 
al tiempo de la inscripción cuya postula 
ció% se interesa correspondía al propio 
don Andrés Samaranch Albi; don Juan 
Ballester y Claramunt, en la calidad que 
al tiempo de practicarse dicha inscrip
ción ostentaba de Canónigo Penitenciario 
de la catedral de Barcelona; don Antonio 
Llor y Rosell, don Ramón Valls y Canals 
y don Francisco Comas y Mundet, estos 
tres últimos en la calidad que al tiempo 
de verificarse 1 repetida inscripción re
gistral ostentaban de Ecónomo de la igle
sia o parroquia de los Santos Justo y 
Pastor; de Párroco de Nuestra Señora di 
la Merced y de Prepósito de la Congre-
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gación del Oratorio de San Felipe Neri, 
tcdos de esta ciudad, respectivamente, en 
su condición de herederos de confianza 
de doña Magdalena Modolell y Freixas, 
así como a< las personas que acaso les 
hayan sucedido en el dosemp ño de los 
cargos expresados, y genéricamente a las 
respectivas herencias yacentes, ignorados 
herederos, sucesores o derechohabientes 
de todos ellos, a C n de que de conformi
dad con lo dispuesto en la regla 7.a del 
artículo 210 de la Ley Hipotecaria, puedan 
comparecer a - este Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga, en 
un' plazo de veinte días, a contar de' si
guiente al de la publicación de este 
edicto.

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 
1981 —El Secretario, José M. Pugnaire.— 
2.733-18.

★

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la. Ley Hipotecaria, 
número 1.080 de 1979-M, promovidos por 
«Banco de Vizcaya, T A.», representada 
por el Procurador don Luis María Mundet 
Sugrañes, contra don Luis Sentís Anfruns, 
representado por el Frocurador don Euse- 
bio Lasala Palá, en reclamación de 
23.500.000 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por el 
demandado; bajo las siguientes condicio
nes, y por el 75 por 100 del precio de 
tasación.

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no • serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Prqpiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sir. destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excép- 
to la que correspond.. al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de ederlo a un tercero.

6 a Que servirá de tipo para el remate 
el 75 >or 100 de 80.000.000 de pesetas, 
en la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

7." Se ha señalado, para el actU del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito ^n la plan
ta l n del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 17 de 
julio próximo, y hora de las doce de su 
mañana.

Finca objeto de subasta

«Porción de terreno edificable, rodeado 
en parte de Cerca, en. el que hay cons
truida una casa, sita en 1a barriada de 
Sarriá, de esta dudad, lugar llamado ”Pe-

dralbes”, calle Panamá, de superficie on
ce mil seiscientos sesenta y dos metros, 
cuarenta y ocho decímetros, trece centí
metros cuadrados; linda: por el Sur, fren
te, con la calle Panamá, donde está se
ñalada con los números dos al ocho; por 
la derecha, Este, y por detrás, Norte, 
con la calle Nuestra Señora de Lourdes-, 
y por la izquierda, Oeste, con propiedad 
de don José Noble Blay Water.»

Inscrita al tomo 1.899 libro 248, folio 124, 
finca número 8.204, inscripción primera.

Barcelona, 22 de abril de 1981.—-El Juez, 
Fermín Sanz Villuendas.—El Secretario.— 
5.079-C.

•

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez i6 
Primera Instancia del Juzgado número 6 
de Barcelona, ha acordado en proveído 
de esta fecha dictado en los autos núme
ro 1.211/80-A, del expediente de declara
ción de fallecimiento promovido por el 
Procurador don Manuel Sugrañes Perotgs, 
en nombre y representación de don José 
Teruel González, al amparo del beneficio 
de pobreza que a tal fin le ha sido con
cedido, se ha solicitado la d.claración del 
fallecimiento.de doña Leonor Mas Torné, 
nacida en Barcelona, según se dice el 
28 de enero de 1918, hija de Ramón y 
de Trinidad, que tuvo u último domicilio 
en esta ciudad en la calle Torné, núme
ro 31, leí que se ausentó en mayo de 
1942, no habiéndose tenido más noticias 
de la misma desde dicha-fecha, lo que 
se hace público mediante el presente edic
to para general conocimiento que se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el tablón de anuncios del Juzgado de 
Distrito decano de Badalona, en un pe
ríodo de mayor circulación de Madrid, 
otro en el diario de .mayor difusión de 
esta ciudad, así como por Radio Televi
sión Española, por dos veces con interva
lo de quince días, a los efectos dispuestos 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, para que cualquier persona 
que lo considere oportuna pueda compa
recer ante este Juzgado para ser oída 
en el mencionado expediente.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 
1981.—El Secretario.—8.382-E.

1.a 5-6-1981
*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona en los autos que se siguen ante el 
mismo, bajo número de registro 116^80-C, 
sobre procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (ja cual litiga de pobre), con
tra doña Mercedes Farriol Bartrolí, sé 
expide el presento edicto, por medio del 
cual se anuncia la venta en pública y 
primera vez subasta de la finca queMue- 
go se describirá.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 10 'de julio próximo y hora 
de las dooe de su mañana, y se celebra
rá en la Sala de Audiencia de este Juz
gado (sito en el edificio de los Juzgados, 
calle Salón de Víctor Pradera, números 1 
al 5, tercera planta), bajo las condiciones 
siguientes:

El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar 
porte en la licitación; todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta para tomar parte en ella; 
las consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cuaj se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento-de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral

relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta-, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que. las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Lps^gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 80.000 pesetas y no se admiti
rán posturas inferiores.

Finca objeto de subasta
l

«Casa situada en la barriada de Horta, 
de esta ciudad, señalada con el núme
ro 14 en la callé de San Delmiro, copues
ta de bajos solamente con patio al de
trás, de -uperficie cuatro mil quinientos 
palmos, equivalentes a ciento setenta me
tros diecisiete milímetros cuadrados. Lin

dante: por su frente, con dicha oalle; 
por la derecha, saliendo, ocn loa suceso
res de. don José Puig; por la espalda, 
con José Balagué y Daura.»

Inscrita en el folio 179, del tomo 1.132 
del archivo, libro 115, sección 5.a, finca 
número 1.958, inscripción 13.

Barcelona, 24 de. abril de 1981.—El Se
cretario, José Manuel Pugnaire.—8.232-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 5 de esta ciudad,- 
en providencia de 28 del corriente mes, 
dictada en el procedimiento judicial su
marió del artículo 131 de la Ley Hipote
caría, número 1.943 de 1980, sección C, 
promovido por el Procurador don Narci
so Ranera, a nombre y representación de 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que tiene concedido el bene
ficio de pobrza, contra don Rafael López 
Giménez, por el presente se anuncia la 
venta -en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca espe
cialmente hipotecada siguiente:

«Departamento seis, piso segundo, puer
ta primera, vivienda de ochenta y cuatro 
metros cuadrados de superficie, compren
siva de las diversas habitaciones, sin con
tar la terraza, de nueve metros cuadra
dos. Linda: Noreste o frente, con vuelo de 
la calle Can Matas; Noroeste o derecha, 
con la finca número 22 de la calle Ríus y 
Taulet, en parte mediante vitelo del pa
tio de luce® anexo al departamento cua
tro (vivienda piso 1.a, puerta 1.a); Su
reste o izquierda, Con el departamento 
siete (vivienda piso 2.°, puerta 2.a), ®1 
ascensor, la caja de la escalera y otro 
patio de luces; Suroeste o detrás, con 
vuelo de los patios de luces posteriores 
de las casas números 16 y 18 de la ave
nida de Cataluña; debajo, con el departa
mento cuatro (vivienda piso l.°, puerta 
1.a), y encima, con el departamento ocho 
(vivienda piso 3.°, puerta 1). Módulo, seis 
enteros por ciento.

Inscrito en el folio 31, finca 17.763, tomo 
580, libro 318 de San Cugat del Vallés.

Valorada dicha .":nca escriturariamente 
en 1.400.000 pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 0 de julio próximo veni
dero y ñora v.e Ja once en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5, sito en el piso cuarto del paseo 
de Lluis Companys, número 1, de esta 
ciudad, advirtiéndose a los señores licita
dores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente
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consignado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder ei remate c 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que el rematante acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose, asimismo, que el rematante 
los acepta y quede, subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
y que, para poder tomar parte en la su- 
oasta, deberte consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto (Delegación de 
Hacienda de esta provincia) una canti
dad igual, por lo menos,. al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Barcelona, 30 de abril de 1981.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—4L231-E.

*

Don Julián D. Delgado Diez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad, ,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en mérito de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada ©n i®® 
autos sobre rocedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1 de 1979 (Sección 2.a), promovi
dos por doña Rosalía Gómez Gannáu, re
presentada por el Procurador don Angel 
Joaniquet Ibarz, contra .Projobo, Socie
dad Anónima», en reclamación de pese
tas 2.130.000; se anuncia da venta en pú
blica subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación estableci
do en la escritura base del procedimiento, 
de la. finca que luego se transcribirá, es
pecialmente hipotecada por la demanda
da, bajo las siguientes- condiciones, para 
cada lote:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado' al efecto 
una cantidad ©n metálico igual, por lo 
menos, al 10 por ICO del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regia 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretarla del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo lícitador 
acepta la titulación- existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre- 
ferentes, st los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate.

5 ' Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corres) onda al mejor postor', 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio tota del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
1.050.000 pesetas, cantidad en que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de- 
bitorio para cada lote.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón do Víctor Pradera, 1-5), 
el dia 15 de julio próximo, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta

Primer lote: ■

.Piso ático, puerta cuarta, de la sexta 
planta del edificio sito en la avenida Ge
neralísimo Franco, números 25-27, de £>ar- 
danyola, bloque A, tiene una superficie 
útil de cincuenta y cuatro metros cincuen
ta y siete decímetros cuadrados, más uná 
terraza de treinta y cinco metros cuadra
dos. Linda: Frente, rellano y ^aja escale
ra, caja ascensor y vivienda puerta terce
ra de la misma planta; izquierda, entran
do, mediante terraza con vuelo a calle de 
su situación; derecha, caja ascensor, vuelo' 
patio luces y vivienda puerta primera de 
la misma planta; fondo, María Diviu Ba
yo; arriba, la cubierta del edificio, y de
bajo, planta inmediata inferior. Tiene un 
coeficiente de 1,75 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.677, libro 333 de 
Sardanyola, folio 53, finca 18.452, inscrip
ción primera.

Segundo lote:

«Piso ático, puerta tercera, en la sexta 
planta alta del edificio sito en la avenida 
del Generalísimo Franco, números 25-27, 
de Sardanyola, bloque B. Tiene una su
perficie útil de cincuenta y tres metros 
cuarenta y seis decímetros cuadrados, 
más 35 metros cuadrados de terraza. Lin
da: Frente, rellano escalera, vuelo patio 
luces y' vivienda puerta segunda de’ la 
misma planta; izquierda, entrando, suce
sores do Mercedes Garriga Montaña; de
recha, rellano escalera y vivienda puerta 
cuarta de la misma planta-, fondo, me
diante terraza, con vuelo calle de su si
tuación; arriba, la cubierta del edificio, y 
debajo, planta inmediata inferior. Tiene 
un coeficiente de 1,73 por 100.»

Insci. a en el mismo Registro, al tomo 
2.077, libro 333 de Sardanyola, folio 154, 
finca 18.502, inscripción primera:

Dado en B&rce! ma a 30 de abril de 
1981.—El Magistrado-Juez, Julián D. Del
gado Diez—íil Secretario.—2.069-16.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento , udicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 779/80-2.* y 
promovidos por «Banca Catalana, S. A.», 
representados por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra «SARB Espa
ñola, S. A.», en reclamación de la suma 
de 17.000.000 de pesetas en los que, en pro
veído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública y tercera subas
ta. por término de veinte dias y precio 
que se dirá, fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, base del procedi
miento, la finca que st transcribirá, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Para tomar oarte en la subasta, 
deberán loe licitadores consignar prevla- 
m nte en la Mesa ael Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor qu,e sirvió de 
tipo a la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos

2. a Que no st admitirán posturas que 
sean inferiores al tip. para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

3a Que ’os ..utos y 'a certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretarla de 
e«te Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, aue pod á hacere en calidad de 
cederlo a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a ios licitadores, excepto las 
que correspondan ál mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el -ematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio'del mismo, 
en término de ocho días siguientes a '.a 
aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás ' he. 
rentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 8 de julio de 1981, a las 
once horas.

Finca de que se trata

Porción de terreno edificable, sito en 
el término de Esplugas, de extensión a es 
mil ochocientos noventa y siete metros 
veintiún decímetros cuadrados, equivalen
te a ciento tres mil noventa y ocho pal
mos cuadrados, en gl interior del cual 
existe una edificación de planta baja divi
dida en dos naves de las cuáles, una 
tiene viente metros de largo por diez me
tros de ancho, y la otra veinte metros 
de largo ñor cinco metros de ancho. Lin
da: Frente, Este, la avenida de La Miran
da; por la derecha, entrando, Norte, y por 
la espalda. Oeste, can finca de doña An
tonia Figueras, doña Leonor Castillo; y 
por la izquierda con finca de doña Josefi
na Cusí. Sobre esta finca se ha construido 
las edificaciones industriales siguientes: 
Ampliación de una de las existentes de 
doscientos metros cuadrados hasta sete
cientos dieciocho metros cuadrados en 
planta baja y además un sótano de ochen
ta y dos metros cuadrados, en planta baja 
y además, digo, de superficie con cubierta 
de fibrocemento, que se destiná a fábrica, 
almacén, ampliación del otro edificio exis
tentes, hasta la superficie de doscientos 
veintinueve metros cuadrados, o sea cien
to veintinueve metros cuadrados, en una 
sola planta, con cubierta de fibrocemento, 
destinándose a archivo y taller, con una 
superficie de cincuenta y tres metros cua
drados-, otro edificio igualmente de plan
ta baja solamente, con una superficie de 
setenta metros cuadrados con cubierta de 
terrado y que se destina a portería.

Inscrita a favor de la Sociedad «SARB 
Española, S. A », en méritos de la ab
sorción efectuada según escritura Je 1 
de junio de 1967, autorizado por el Notario 
de San Feliú de Llobregat don José Agra- 
munt, junto oon el restante patrimonio 
de la Entidad «Laboratorio Biológico e 
Industrial, S. A ».

Consta inscrita en el Registre de :a 
Propiedad de San Feliú de Llobregat, en 
el orno P37 del archivo, libro 80 de Es
plugas, folio 151, finca 5 110. inscripción 
primera

Valorada en 30.000.000 de péselas.

Y para general conocimiento, firmo el 
presente en Barcelona a 4 de mayo de 
1981—El Magistrado-Juez, Francisco Ta
lón Martínez.—El Secretario.—5.408-C.

*

En méritos de lo acordado oor el ilus- 
trlsimo señor don Carlos Lorenzo Penal- 
va, Magistrado-juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 6 de Barcelona, por 
providencia cíe esta fecha dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 do 1 Ley Hipotecaria 
numero P.32-A de 1980, promovido por don 
José Matías de España Munladas y repre
sentado por el Procurador don Eusebio 
Sans Coll. contra don José María Mese-
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guer Vázquez y doña Isabel González Cas
tellar, por el presente odicto se anuncia 
la venta en pública subasta y primera 
vez, término de veinte días, de la finca 
especialmente hipotecada por el deman
dado y que al final se transcribirá, ha
biéndose señalado para el acto del remate 
el día l3 de julio y hora de las doce 
de su mañana, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 3.* del edificio de Juzgados, 
sito en el salón de Víctor Pradera, 1-3, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo el precio pactado en 
la escritura de hipoteca que es de pe
setas 2.400.000.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberá' consignarse previamente en la 
Mesa d9l Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo le la misma, sjn cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 do la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. * Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre-

' f eren tes, si los hubiere, el crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que si rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el. 
precio del remate.

S .* Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor,, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total dei remate,' que 
se solicitará podrá hacerse con la calidad 
de cederlo a un tercero.

Siendo la fíncala siguiente:

«Número dieciocho.—Piso tercero, puer
ta tercera, que tiene su entrada por la 
escalera de le rambla de Justo Oliveras, 
número 66, . . compone de cinco habita
ciones, comedor, estar, cocina, dos cuar
tos de aseo, recibidor y lavadero, ocupa 
una superficie de ciento siete metros cua
drados. Linda: por el frente, entrando 
a dicho, apartamento, considerando como 
tal la puerta de entrada, con hueco de 
escalera y patios de luces; por el fondo, 
con el chaflán que forma ia rambla de 
Justo Oliveras y la plaza de la Estación 
o calle Alpjs en su cruce; por la derecha, 
con la vivienda primera de esta misma 
planta, y por la izquierda, con la vivienda 
segunda y patio de luces. Y participa 
en el valor total dei inmueble de que 
forma part9 con un enteio y cuarenta 
y tres centésimas por ciento (1,43 por 
100). Forma parte dé un edificio al que 
se entra por medio de dos escal-ras, una 
situada en el chaflán formado por rambla 
de Justo Oliveras y. plaza de la Estación, 
donde le corresponde el número 66 y otra 
en la calle Alpes, sin número, del térmi
no de Hospitalet.»

Inscripción en el Registró de la Propie
dad de Hospitalet donde consta inscrita 
tal finca al tomo 1.203, libro 45S, folio 
39 finca número 34.635, inscripción pri
mera.

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 
1981.— El Secretario.—2.731-16.

*

, Don Enrique Anglada Fors, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Primera
Instancia número 9 de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzg ico se siguen autos d v juicio ejecu
tivo número 512/1979.-F, promovidos por 
«Acción Financiera, S. A.», representada 
poi el Procurador don Angel Montero 
Brusell, contra don Francisco Balañá

Roura y don Manuel García ¿Iscobar, en 
reclamación de 3.304.775 pesetas-, en lo? 
que he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por lotes separados, el 
primer lote, por segunda vez, y el segundo 
lote, en quiebra por primera vez y precio 
de su valoración en cuanto al segundo 
lote, y en cuanto al primer lote, con la 
rebaja del 25 por 100 de su valoración, 
las fincas que luego se dirán embargadas 
a los mencionados demandados; habién
dose señalado pare la celebración de la 
misma, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 6 de 
junio, a las ano- horas, bajo las siguien
tes condiciones: ,

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate, en cuanto al primer lote, el precio 
fijado en su valoración con la rebaja del 
25 por 100, y en cuanto al segundo Jóte, 
el precio fijado en su valoración.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
subasta y del lote que desee tomar parte, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y les autos encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuar n subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho dias 
la diferencia existente entre la suma de
positada para tomar parte en la subasta 
y el total precio del remate.

Séptima.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores. ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio deriremate, que podrá 
hacerse con la cualidad de cederlo a ter
cero.

Los lotes son los siguientes:

Lote número 1

Chalé o vivienda número 2 del conjunto 
o edificio situado en término de Beni- 
dorm, partida Gabanes, Pino y Rinco, cu
yo chalé ocupe, una superficie de 120,80 
metros cuadrados, y por haberse construi
do aprovechando el desnivel del terreno, 
]a planta habitación ha quedado elevada 
sobre el mismo, existiendo un semisótano 
en la parte infe.icr. Consta dicha planta 
habitación de comedor-estar, cocina, baño 
y aseo y cuatro dormitorios, teniendo ade
más una terraza o solana volada de 9,40 
metros cuadrados y midiendo la terraza 
superior del íori-’ o de unión de los dos 
cuerpos del edificio, correspondiente a es
te chalé, 8,40 metros cuadrados. El semi
sótano del chalé que se. describe ocupa 
una superficie de 120,60 metros cuadra
dos. Este chaló tiene derecho al uso y 
disfrute exclusivo, gratuitamente, de la 
zona de jardín que se delimita por la 
línea que une los vértices A, B, C, D y E 
del plano y cuya zona mide 1.007 metros_ 
cuadrados. Dentro de dicha zona, y en" 
su lado Este, existe construida una pe
queña piscina de 13 metros cúbicos de 
capacidad que sirve para regadío del jar
dín. Los linderos de esta viviendos, inclui
da la zona de usos y disfrute, son los si
guientes: Norte, con parcelas números 25 
y 28; Sur, con zona de uso y disfrute 
exclusivos de la vivienda número 1, calle 
particular de acceso común y calle pú
blica sin nombre, hoy calle Londres; Este,

con parcela rúnier- 26, y Oeste, con par
cela número 28 y terrenos de don Pedro 
Krusse. Cuota, 52,50 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Beniaorm, al tomo 178, libro 71, folio 
182, finca número 10.615.

Se valora la descrita finca en seis millo
nes setecientas cincuenta mil pesetas.

Lote número 2

Tercera parte indivisa de la siguiente 
finca:

Porción de terreno en ésta ciudad, ba
rriada de S; n Majtín de Provensals, Sec
ción Tercera, con frente a la calle de 
Coll, de 11.471 metros cuadrados, de los 
que 4.181,10 metros cuadrados són viales, 
y quedando una superficie útil de 7.290,00 
metros cuadrados. Linda: frente, Sur, el 
eje de la citada calle del Coll; derecha, 
entrando. Este, eje de la calle de Dalma- 
cio de Mur; izquierda, Oeste, calle Fili
pinas, y fondo, Norte, calle Antillas.

Inscrita' en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona al tomo 1.762 
libro 238, Sección Tercera, folie 247, finca 
29.408.

Se valora dicha tercera parte indivisa 
en un millón de pesetas.

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1981. 
El Juez, Enrique Anglada Fors.—El Se
cretario, Juan Mariné Sabé.—2.760-3.

I
*

En virtud de lo, dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 359/80-N, promovidos por el Pro
curador cié loé Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga como pobre, contra 
la finca hipotecada por doña Ramona Se- 
oanell Gendre, que se dirá.

Por el presente se anuncia la venta 
en públioa subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y por la cantidad 
tipo que ce dirá, de le finca especialmen
te hipotecada en la escritura de débitorio 
que al final del presente se describirá; 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de referido Juzgado de Prime
ra Instancia número 2 de Barcelona (si
to en el edificio de Juzgados, Salón de 
Victor Pradera, números 1 y 3 planta 
cuarta), el día 10 de septiembre próximo, 
a las once horas.

Y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, que sale sin sujeción 
a tipo.

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en la Mesa del Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, cin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho dé la parte actora de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a cus 
respectivos dueños acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta; 
que las posturas podrán haoerse a cali
dad de ceder el remate a tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante- 
nores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, -in destinarse a su extin
ción el crec ió del remate; y que si hubie
re alguna postura admisible se mandará 
llevarla a efecto, previa consignación del
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precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes.

•Urbana, sita en Tárrega y su parti
da "Eral de San Antonio o Santa Clara”, 
con una extensión '.e dos mil novecientos 
setenta y dos metros cincuenta decíme
tros cuadrados. Contiene en su interior, 
y ocupando casi la totalidad de su super
ficie, las siguientes edificaciones:

1. ° Nave de una planta, destinada a 
almacenar obra, de construcción de la
drillo, pilares de hormigón, cherca de 
hormigón, viguetas prefabricadas y cu
biertas con placas de fibrocemento, de 
quinientos metros treinta y dos declme- 
trosc uadrados de superficie.

2. ° Nave de una planta destinada t 
homo, de la misma clase de construcción, 
de novecientos cinco metros treinta y 
cinco decímetros cuadrados de superficie.

3. ° Nave de una planta, destinada a 
cámara de secaje, de la misma clase 
de construcción que las anteriores naves, 
de mil cuatrocientos ochenta y nueve me
tros noventa y dos decímetros cuadrados 
de superficie.

Linda todo el conjunto: al frente. Oes
te, con calle en proyecto que la separa de 
otra finca propiedad de doña Ramona Se- 
canell Gendre; derecha, entrando, Sur, 
con calle en proyecto que la separa de 
otra finca de doña llamona Secanell Gen
dre; izquierda, Norte, con calle en pro
yecto y con José María Ferrán, y fondo, 
Este, con Salvador Albareda.»

Inscrita al tomo 1.627 del Registro de 
la Propiedad de Cervera, libro 115 de 
Tárrega, folio 104, finca número 6.233, ins
cripción tercera.

Barcelona, 6 de mayo de 1981.—E.1 Se
cretario, Juem Mariné Sabé.—8.233-E.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
juez de Primera Instancia del Juzgado
número e de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en mé- 
’ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de le Ley 
Hipotecaria, número 967 de 1980, promovi
dos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga con pobreza, re
presentada pol- el Procurador don Nar-. 
ciso Ranera Cahís, contra «Federico Va- 
ilet, S. A.», en reclamación de 605.341,63 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de vein
te dias, sin sujeción a tipo, la finca que 
luego se dirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las . siguientes 
condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto una cantidad en me
tálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
de) tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito'.

4. " Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si las hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el remantante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso,.a cuenta y como 
parte del precio reí remato, que si se 
solicitare podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. * Que se ha señalado para el acto

del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en ¿a 
planta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el dfa 
8 de julio, a las once horas.

Finca objeto de subasta
«Entidad número cinco.—Piso primero, 

puerta segunda, en la segunda planta alta 
de la casa sita en Badalona, calle Pablo 
Piferrer, número 31, tiene una superfi
cie de cincuenta y cuatro metros ochen
ta y siete decímetros cuadrados; se com
pone de recibidor, paso, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, aseo, lavadero 
y terraza, y linda: Frente, rellano y hueco 
de escalera y patio de luces, y Antonio 
Monteagudo; izquierda, Mercedes Nuet, 
y fondo, vuelo del local comercial en plan
ta baja.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, tomo 2.005, libro 967 de Bada- 
lona, folio 28, finca 59.661, inscripción ter- 
oera.

Dado e¡n Barcelona a 7 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Enrique An
glada Fors.—El Secretario; Juan Mariné 
Sabé.—8.234-E.

' *

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona, en los autos que se siguen ante 
el mismo, bajo el número de registro 
726-76 C., sobre procedimiento judicial su
mario de lá Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don' 
Antonio María de Anzizu Furest, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga de pobreza, contra 
doña Vicenta Maicas Eiroa, se expide el 
presente, edicto, por medio del cual se 
anuncia la venta en pública y primera 
vez, subasta de la finca que luego se 
describirá.

Para el acto de la subasta se. ha seña
lado el dia 29 de junio próximo, y hora 
de las dooe de su mañana, y se oelebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
(sito en el edificio de los Juzgados, calle 
Salón de Víctor Pradera, números 1 al 
5, 3.* planta), bajo las condiciones si
guientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no noce-, 
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de la subasta, para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito coñio garantía del cumplimien
to de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precie de la venta.

Los autos y la certificación registra! 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en k. subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere—, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Lo gastos del remate y demás deri
vados del mismo, asi como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 600.0C0 pesetas, y no se admi
tirán posturas inferiores.

Finca objeto de subasta

Finca: Unidad número 5.—Piso 1 °, puer
ta 3.*. Radicado en la 1.* planta alta

de la casa sita en esta ciudad, con líente 
a la calle de Valencia y al de la avenida 
del GeneralíSimc Franco, donde en esta 
última corr «conde el número 311 bis Se 
compone de recibidor, pasillo, comeqcr- 
estar, cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño ; galería con lavadero, ocupa 
una superficie útil de 70 metros cuadra
dos, y linda: al frente, tomando enmr 
tal la puerta de entrada que tiene en 
el rellano de la escalera, con dicho re
llano y con la puerta 2.* de su misma 
planta, intermediando en parte un patio, 
a la espalda de don José Roca y suceso
res de don Antonio Mallifre; a la derecha, 
entrando, con la puerta de su misma plan
ta y con dicho rellano, a la izquierda, 
con la proyección vertical de la fachada 
recayente a la avenida del Generalísimo 
Franco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, en el tomo 1.740, 
del archivo, libro 106 de la Sección 6.a, 
folio 21, finca número 5.616, inscripción 
primera.

Barcelona, 7 de mayo de 1961.—El Se
cretario, José Manuel Pugnaire.—8.354-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 4B-M/81, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Angel Mon
tero Brusell en nombre y representación 
del'«Banco Garriga Nogués, S. A.», contra 
don Severiano Femando iófante Martín, 
domiciliado en avenida de Valencia, nú
mero 28 de Zaragoza, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
por la cantidad tipo que se dirá de la 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de- debitorio que al final del pre
sente se describirá; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Frimera ¡estancia número 2 
de Barcelona (sito en el Edificio de Juz
gados, passeig de _ Lluis Companys, nú
meros 1 y 3, planta 4.a), el día 30 de 
julio próximo, a las diez horas, y se ad
vierte a los licitadores que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta, que es de 21.000.000 de pe
setas; que para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, o eh la Caja General de De
pósitos de esta provincia, una cdntidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo, del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora, de concurro a la subasta sin veri
ficar tal depósito, - cuyas cantidades se 
devolverán a _us respectivos dueños, acto 
seguido del remate, excepto la corres
pondiente al me or postor, que quedará 
en garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del pre
cio de la venta; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certifica ión 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán rubsistentes, y que e' rema
tante los acepta y queda subrogado ?n 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re- 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará lle.aria a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
V liquidación de los Impuestos y Tasas 
correspondien tes.

La finca hipotecada objeto de subasta, 
es la siguiente:

«Urbana t esta ciudad, con frente a 
la avenida de Valencia, número 28, de



12624 5 junio 1981 B. O. del E.—Núm. 134

dieciocho metros, cuarenta y cinco centí
metros de frente a dicna avenida y una 
superficie total de i-vi metros 14 decí
metros cuadrados. Se compone de un edi
ficio de llanta baj y 7 alzadas, que ocu
pa una superficie de 196 metros, 49 de
címetros cuadrados y de una zona o por
ción sin edificar situada a la parte pos
terior, con una superficie de 183 metros 
85 decímetros cuadrados. La edificación 
es de forma rectangular, con fachada a 
la avenida de Valencia, en línea de 18 
metros, y cinco centímetros cuadrados y 
una profundidad de diez metros, sesenta 
y cinco centímetros. Consta de planta ba
la y siete alzadas, que de momento se 
destinarán a oficinas. La planta baja tie
ne una superficie construida de 196 me
tros 49 decímetr , cuadrados y consta 
de un amplio local comercial susceptible 
de división-, las plantas alzadas, de la 
primera a la sexta, ambas inclusive, tie
ne una superficie construida por planta 
de 212 metros, 5' decímetros cuadrados, 
incluidos los voladizos, dedicadas a ofici
nas, susceptibles de división, con servi
cios de aseo independientes para señoras 
y caballeros en cada planta, y la otra 
planta alzada, séptima, o ático, está dis
tribuida en dos viviendas, derecha e iz
quierda, correspondientes a los tipos A 
y B; la vivienda derecha, tipo A tiene 
una superficie úti de 66 metros 8 decí
metros cuadrados y consta de tres habi
taciones, pasillo, cocina, y aseo y la iz
quierda, o tipo B, tiene una superficie 
útil de 73 metros 19 decímetros cuadrados 
y se compone de tres habitaciones, pasillo, 
cocina aseo y dos terrazas con una su
perficie aproximada de 31 metros, 15 de
címetros cuadrados. Tiene la edificación 
ascensor, servicios centrales de agua y 
calefacción. Linda: Frente, dicha avenida, 
derecha, entrando, la casa numen 26 de 
la misma; izquierda finca restante dividi
da y .ondo, porción segregada.»

Es'la finca registral número 28.913, al 
tomo 2 968, folio 240, del Registre de la 
Propiedad de Zaragozav número 3.

Valorada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, en la suma de vein
tiún millones de pesetas, que os el tipo 
de subasta.

Barcelona, 8 de mayo de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné.—2.732-16.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipoteoaria seguido en este Juz
gado bajo ei número 237 de 1979 por Caja 
de Pensiones para la Vejez y < e Ahorros, 
asistida del beneficio de pobrera, contra 
finca especialmente hipotecada de don Jo
sé Puvill Doñate y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la parte 
adora stajar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate rí día 23 del próximo mes de 
julio, a las once horas, en la Sala Au
diencia del Juzgado y bajo las siguientes

Condiciones

1.* Los utos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 d. la Ley Hipotecaria estarán 
de manifieste en la Secretaría del Juz
gado se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respbnsabili.'ad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio iel remate.

2 a Para poder tomar parte en la su
basta deberá], los postores, Lalvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el estaolecimiento pú

blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por e. que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito '.o serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspoudiej'.te al me
jor postor, cue se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca > lo dispuesto en la 
regia 11.“. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, la suma de 1.400.000 pesetas.

4. * No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. * Los gao tos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente;

«Diecisiete.—Piso ático, puerta primera, 
sobreático dúplex, en la planta octava de 
la casa sita en esta ciudad, avenida Vir
gen de Montserrat, .246; ce compone de 
recibidor, cocina, lavadero en galería, 
aseo, comedor-estar, terraza, escalera in
terior de acceso al sobreático (dúplex) 
en el que tiene dos baños y aseos, tres 
dormitorios, pasillo y terraza, mide en 
junto todo una superficie de ciento cator
ce metros sesenta decímetros cuadra
dos. Linda er junto: Por el frente, con 
rellano de la escalera; por la derecha, 
entrando, cor escalera de acceso al cuar
to de máquinas del ascensor, con el 
propio ascensor, patio de luces y piso 
ático 3.“; tv la izquierda, con los her
manos don Salvador y don Antonio Mi
randa Oliva; por el fondo, con la avenida 
Virgen de Montserrat; por debajo, con 
el piso 5.°, 1.", y por arriba, mediante 
el sobreático dúplex propio, con el cuarto 
de máquinas del -ascensor y cci la azo
tea o cubierta.

Tiene asignado un coeficiente-en rela
ción con ei totol valor del inmueble de 
6,19 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, ri tomo 1.710 
del archivo, libro 1.168 de San Andrés, 
folio 50, finca número 77.085, inscripción 
primera.

Barcelona, 8 de mayo de 1981.—El Juez, 
Juan Poch Serrats.—El Secretario.—8.466-E.

* t

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penal- 
va, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 6 de Barcelona, por 
providencia de esta fecha dictada en los 
autos de orocedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 136 de 1981-C, promovido por «Ban
co de Santander, S. A. de Crédito», y re
presentado por el Procurador don Manuel 
Gramunt de Moragas, contra don Jaime 
Piñol Arumi, por el presente edicto so 
anuncia la venta en pública subasta y 
primera vez. término de veinte días, de 
las fincas especialmente hipotecadas por 
el demandado y que al final se transcribi
rán, habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 9 de septiembre y hora de 
las doce de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en ia planta 3.a del edificio Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, 1-3. bajo las si
guientes condiciones:

1. * Para la celebración de ésta subas
ta sirve de úpo la cantidad que se dirá 
para cada uno de les lotes.

2. * Para tomar parte en la misma de- 
.berá consignarse previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en me
tálico igual, por lo menos, al ’O por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3 “ Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se

refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
-la Ley Hipotecaría, estarán de manifiesto 

en !a Secretar.?, del infrascrito.
4. * Que se entenderá que todo Imita

dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, : i les hubiere, al créditc del 
actor continuaran ..ubsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del 'remate.

5. ° Que las cantidades consignadas por 
los licitadores jes serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Primer lote

A) Porción de terreno edificable, situa
do en el término municipal de Hospitalet 
de Llobregat. con frente a la calle Prat 
de la Manta, donde le corresponde el nú
mero- 45; áene una superficie de l€lv me
tros cuadrados, equivalentes a 4.524" pal
mos también cuadrados. Linda: Por el 
frente. Oeste, en linea de 5,83 metros, con 
la calle Prat de la Manta; pór la derecha, 
entrando, Sur, un línea de 29,31 metros, 
ccm la otra finca del mismo señor Colla
do; por la izquierda, Norte, en linea de 
29,34 metros, con sucesores de Joaquín 
Tomás, y por el fondo, o espalda. Este, 
en línea de 5,83 metros, con sucesores 
de doña Dolores Modolell.

Inscrita en el Registro do la Propie
dad número 1 de Hospitalet, tomo 866, 
libro 45 de la Sección Cuarta, folio 274 
vuelto, finca número 5.632, inscripción se
gunda.

Tasada en 6.000.000 de pesetas.

Segundo lote

B) Un terreno solar situado en la ciu
dad de Hospitalet del Llobregat, calle 
Prat de la Man te, número 45 bis, dj su
perficie 169,61 metros cuadrados, o sea 
4.469 palmos cuadrados. Linda: Por su 
frente, Oeste, en línea de 5,83 metros, con 
dicha calle Prat de la Manta; por la dere
cha, entrando, Sur, en línea de 29,28 me
tros, con resto de la mayor finca, hoy so
lar vendido a Jaime Benitez Martínez; iz
quierda, Norte, en linea dí 29,31 metros, 
oon finca matriz, de doña Teresa Piera, 
y por detrás, Este, en línea de 5,75 me
tros, con finca de los sucesores de doña 
Dolores Modoleu.

Inscrita en el Registro número 1 de 
Hospitalet. tomo 189, libro 189, folio 158, 
vuelto, finca 9.747, inscripción cuarta.

Tasada en 6.003.000 de pesetas.

Tercer lote

C) Porción de terreno para edificar, 
consistente en un solar con frente a la 
calle Prat de la Manta, en el término 
municipal de Hospitalet de Llobregat, de 
extensión superficial 178,54 metros cua
drados, equivalentes a 4.725 palmos, tam
bién cuadrados. Lindante; Por su frente, 
Oeste, en linea de 5,63 metros, con la 
referida calle Prat de la Manta; e:pal- 
da, Este, en otra linea de 5 33 metros, 
con Dolores Madorell; derecha, entrando, 
Sur, en otra linea de 30,55 metros, con 
el terreno del señor Elias, y por la iz
quierda, Norte, en otra linea de 30,70 me
tros, también con el terreno del mismo 
señor Elias.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Hospitalet, tomo 202, libro 
202, folio 197 vuelto, finca número 4.302, 
inscripción novena.

Tasada en otros 6.000.000 de pesetas.

Barcelona, 9 de mayo de 1981.—El Se
cretario, J. R. ce la Rubia.—2.716-13.

*

En virtud de .o dispuesto por este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de
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Barcelona, en expediente número 583-78 
T, sobre estado legal de suspensión de 
pagos de la Compañía mercantil «Manu- 
facturación Textil, S. A.», ctm domicilio 
social en la cali del Consejo de Ciento 
número 227 de esta ciudad, por medio del 
presente se hace saber a los acreedores de 
la suspensa y demás personas a quien pu
diera interesar que por auto da feche 
11 de mayo del corriente año, dictado 
por el indicado Juzgado de "'rimera Ins
tancia número 3 de Barcelona, se ha de
clarado en estad'- legal de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional, a la re
ferida Compañía mercantil «Manufactura- 
ción Textil, S. A.», a todos los efectos pre
vistos en la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1822.

Asimismo, se hace saber a los referidos 
acreedores de la suspensa y demás per
sonas a quien pudiera interesar, que en 
la propia resolución e ha acordado la 
celebración de la correspondiente Junta 
general de acreedores de la suspensa, que 
previene la citada Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1822. la cual 
se llevará a efecto, con las formalidades 
de rigor previstas en el artículo 13 y 
concordantes de dicha Ley de Suspensión 
de Pagos en 1. Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia'número 3 
de Barcelona, sito en la planta cuarta 
del edificio número 1 y 3 del paseo de 
Lluis Comnanys. de esta ciudad, señalán
dose para ello e día ls de julio próximo 
a las dieciséis horas, sirviendo el pre 
ser.te edicto, además, de citación en for
ma a aquellos acreedores que por cual
quier .causa no hubieren podido ser cita
dos en forma para dicha Junta, teniende 
a disposición de los acreedores de la sus
pensa en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado, la lista definitiva de dichos 
acreedor s y demás documentación que 
quisieren consultar, hasta una hora antes 
de la celebración de la Junta.

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 
1971.—El Secretario judicial.—2.718-13.

*

En virtud de lo dispuesto porpl ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 855/8CM, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Leopoldo 
Rodes Durall, en nombre y representación 
de «Cambial Financiera, Sociedad Anóni
ma», contra Agustín Rucabado Verda- 
guer, de esta vecindad, Maestro Falla, 
5, 8.°, 3.“, por el presente se anuncia la 
venta en público subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y por la cantidad 
tipo que se dirá, de la finca especialmen
te hipotecada en la escritura de debitorio 
que al final de: presente se describirá; 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia del referido Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Barcelona (sito 
en el edificio de Juzgados, Passeig Lluis 
Companys, 1-3, planta cuarta), el día 20 
de julio próximo y hora de las diez, y 
se advierte a los licitadores que no se 
admitirán postuic.s que sean inferiores al 
tipo de subasta que se dirá, que para 
tomar parte en la misma, deberán con
signar en la Mesa del Juzgado, o en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo, del valor que sir
vió de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora, de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depó
sito y cuyas cantidades se devolverán a 
sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto !a correspondiente al me
jor postor que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como narte del precio de la venta; 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero-, que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla

cuarta trl artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo IicitadOr acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que si hubiere 
alguna posture admisible se mandará lle
varla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes.

La finca hipotecada, objeto de subasta, 
se describe asi:

«Número doce.—Atico izquierda, puerta 
número dos, de la planta quinta, de ’a 
casa sita en el término municipal de San
ta Oliva, El Vendrell; partida "Las Huer
tas”. De Superficie construida cincuenta 
y cinco metros cuadrados ., una terraza 
de diez metros de frente. Compuesto de 
dos habitaciones comedor-estar, cocina y 
aseo. Linda: frente, camino público-, de
recha, entrando, con el portal de la entra
da y finca número seis; izquierda, Nuria 
Mañé; finco, Antonio Asensio, arriba con 
el espacio, debajo, finca número once. 
Coeficiente, ocho centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 302, libro 11 de 
Santa Oliva, folio 64 finca 836.

Se hace constar que ia subasta se cele
brará sin sujeción a tipo y que para 'to
mar parte en la misma deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 d> la cantidad que sirvió 
de tipo para Ir segunda que lo fue de 
900.000 uesetas.

Barcelona, 11 de mayo de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné —2.717-13.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

i Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre Vrocedimienlo judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.513 de 1980 (Sección AN), pro
movidos por «Corporación Hipotecaria, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Juan Bautista Bohigues 
Cloquell, contra doñ Angel Muñoz Agua- 
rón, don Andrés y don . Pedro Muñoz 
Aguaron, en relación de 543.716 pesetas; 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la 
escritura basdel procedimiento, de 1a 
finca que luego se transcribirá especial
mente hipotecada por los demandados, 
bajo lag siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta, los .licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 10C. del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro ''e la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley- 
Hipotecaria, estarán d3 manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. " Que se entender que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsisten!-'S, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor,

que quedará, en u caso, a cuenta y como 
parte del preci - tota, del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua 
lidad de cede, lo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate, 
que se dirá la cantidad que ha sido tasada

.dicha finca en la escritura de debitorio.
7. a Se ha señalado para el acto del 

remate, que tendrá lugar en la-Sala Au
• diencia de es e Juzgado, sito en la planta 

cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera. 1-5), el día 15 de 
septiembre próximo a las diez horas. 
Aguaron:

Fincas objeto de subasta

«De la propiedad de don Angel Muñoz 
Aguarón.

- 1. Campo de secano, en término muni
cipal de Ariza en el paraje llano de la 
casa, de dos hectáreas siete áreas y cin
cuenta y cuatro centiáreas, que linda, al 
Norte, con finca de don Pedro Lozano 
Perales; al Sur, con la de don Antonio 
Hernández; al Oeste, con la de doña Isa
bel Lozano. Es la parcela 577 del polí
gono 0-10.

Responde de los siguientes importes:
t

' Principal: Ciento cincuenta mil pesetas.
Gastos de protest e.i su caso, intereses 

y demás ausados por la no atención de 
cualquiera le las letras: Seis mil pesetas.

Gastos y costas de ejecución: Veintidós 
mil quinientas pesetas.

La hipoteca a favor ie mi rapresentade 
se halla inscrito en el Regi tro de la 
Propiedad de Ateca, al tomo 1.202, libro 
69 de Ariza, folio 190, finca número 6 593, 
inscripción agenda.

2. Era con do» casetas, en té mino mu
nicipal de Ariza, en el Parque digo paraje 
de la Cruz del Ramo; 'a once áreas diez 
centiáreas; lindante: Al Norte, Sur y Oes
te, con el Ayuntamiento, y r’ Este, con 
la finca de sucesor de don Agustín Pera
les. Es la parcele 11 del polígono 25.

Inscrita al folio 240 del tomo 1.244, libro 
73 de Ariza, finca número 7.103, inscrip
ción primera.

Responde de los siguientes importes:

Principal: Veinticinco mil pesetas.
Gastos de protesto en su caso, intereses 

y demás causados por la no atención de 
cualquiera de las letras: Mil uesetas.

Gastos y costas de ejecución: Tres mil 
setecientas cincuenta -pesetas.

La hipoteca a iavor de mi representada 
se halla inscrita en el Registro de Ateca, 
al tomo 1.244, .libr¿ 73 de Ariza, folio 
249, finca 7.113. inscripción segunda.

3. Y campo secano, en término muñici/4 
pal de Ariza, en el paraje de La Cruz 
del Ramo, de nueve áreas sesenta centi
áreas te extensión superficial; y linda: 
Al Norte, S«.r y Oeste, con finca de don 
Raimundo Bonifacio Remacha, y al Este, 
con el Ayuntamiento.. Indivisible, es la 
parcela 3 del polígono 25.

Inscrita al folio 247 del tomo 1.244 cita
do, finca número 7.102, inscripción pri
mera.

Responde de los siguientes importes:

Principal: Veinte mil pesetas.
Gastos de protes'o en su caso, intereses 

y demás causados por la no atención de 
cualquiera de la» letras: Mil pesetas.

Gastos y costas de ejecución: Tres mil 
pesetas.

La hipoteca a favor de mi representada 
se halla inscrita en el Registro de Ateca, 
al tomo 1.244, libro 73 de Ariza, folio 
247-, finca 7.102, inscripción segunda.

4. Rústica, regadío, sita en el paraje de 
Salceda Baja, e término municipa. de 
Ariza, es la uarcele 241 del polígono 20, 
de unas cincuentas áreas de extensión 
superficial, y linda: Al Norte, con la finca 
de don Angel Santaúrsula; al Sur, con
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la de Manuel Muñoz; al Este, con le 
de don Félix López, y al Oeste, con la 
de don Juan Vallano.

Responde de los siguientes importes:

Principal: Cincuenta mil pesetas.
Gastos de protesto en su caso, intereses 

y demás causados,po la no atención ó1 2 3, 
cualquiera de las letras: Tres mil pese
tas.

Gastos y costas de ejecución: Siete mil 
quinientas Desetas.

La hipoteca a lavcr de mi representada 
se halla inscrita en el Regiego de Ateca, 
al tomo 1.228, libro 71 de Ariza. folio 248, 
finca 6.862, inscripción tercera.

Y de la propiedad de doi. Angel, don 
Andrés y don Pedro Muñoz Aguarón.

5. Campo secano, en t! término mu
nicipal de Ariz?, en el paraje de San 
Andrés, tiene una extensión superficial de 
una hectárea cuarenta y tres áreas vein
te centiáreas, y linda: Al Norte, con finca 
de don Justino BMaños; al Sur, cor la 
de don Germán Luengo; al Este, con la 
de don Esteban Polo, y al Oeste, con 
la de don José Remacha. Es la parcela 
444 del polígono 9 y 10.

Responde de los siguientes importes:

Principal: Dos millones s e i scientas 
ochenta y seis mil doce pesetas.

Gastos de protesto en su caso, intereses 
y demás causados por lá no atención de 
cualquiera de las letras: cien mil pesetas.

Gastos y costas de ejecución: Cuatro
cientas dos mil novecientas una pesetas 
ochenta céntimos.

La. hipoteca a favor de mi representada 
se halla inscrita en el Registro de Ateca,' 
al tomo 983, libro 53 de Ariza, folio 106, 
finca 4.963, inscripción cuarta.

Valoración:

Primera finca: 178.500 pesetas.
Segunda finca: 29.750 pesetas.
Tercera finca: 24.0A) pesetas.
Cuarta finca: 60.500 pesetas.
Quinta finca: 3.188.913,80 pesetas.

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—2.719-13.

*

Don Francisco Rivero-Hernández, Magis
trado-Juez dei Juzgado de Primera Ins
tancia número 7; de los de Barcelona.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1117-V de 1975, 
penden autos sc'..re procedimiento ’udicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo

tecaria; promovidos por -Banco Español 
de Crédito», representada por el Procu
rador don Manuel Gramunt de Moragas, 
Contra la finca especialmente hipotecada 
por - Metalbo, S. A.», en reclamación de 
cantidad en los cuales mediante providen
cia del día de la fecha, he acordado sa
car a la venta en subasta pública, por 
tercera vez, término de veinte días, y 
sin sujeción a tipo el referido inmueble 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de it subasta, que tendré 
lugar en la Sai i Audiencia d este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3 planta 4.a, de esta capi
tal, se na señalado el día 17 dei próximo 
mes de julio a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1 " Que la finca objeto de subasta sa
le sin sujeción a tipo, y está valorada 
en la suma de 10.000.000 de pesetas.

2 a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3 ” Que para tomar parte en la subas
ta deperán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgaco, o en 
el establecimiento destinado a’ efecto, el 
10 por 100 .el tipo que sirva para la 
subasta, sin "uyo requisito r.o serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán

a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
do su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4.a Que los auto y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas- 

. tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
s los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Los bienes que salen a subasta son los 
siguientes:

«Pieza de tierra, situada en el término 
de Reus, partida "Camprodón”, de exten
sión una hectárea, treinta íreas, sesenta 
y ocho centiáreas aproximadamente, lin
dante: Al Norte, en línea de 150 metros 
con el resto de la finca de la que se 
segregó, de don Ramón Cuadrada Gibert-, 
al Sur, en línea de 122 metros con María 
Reu; al Este, en línea noventa metros, 
con el camino por donde tiene su entrada 
y salida la finca y que parte de la carre
tera de Alcolea y al Oeste, con línea que
brada, con un barranco. Inscrita en el 

. Registro de la Propiedad de Reus, al to
mo 1.328, libro 397, finca número 12.381, 
inscripción segunda.»

Dado en Barcelona a 12 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Francisco Ri- 
vero Hernández.—El Secretario.—2.720-13.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 611-V de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por Caja de 
Pensiones para- la.Vejez y de Ahorros», la 
cual litiga con el beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís. contra la finca espe
cialmente hipotecada por doña Criselda 
Baste Pascual, ah reclamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días y por el pre
cio de valoración fijado en la escritura 
de hipoteca el referido Inmueble, cuya 
descripción sé especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
capital, se ha señalado el día 29 del pró
ximo mes de junio, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. Que la finca objeto de subas
ta está valorada en ]a suma de 3.500.000 
pesetas.

Segunda. Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el lo por 100 del tipo que sirva para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción, a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal, .están de mani

fiesto en la Secretaria de .este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes aneriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al . crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Porción de terreno sita en Montfullá, 
municipio de Bescanó, de extensión su
perficial 11 áreas 70 centiáreas; que lin
da: Al Norte, con una longitud de 39 
metros; al Este, en una longitud de 30 
metros, con Pedro Turón Subirana; al 
Sur en una longitud de 39 metros, .con 
José Porcell, y al Oeste, en una longitud 
de 30 metros, parte con Pedro Turón Su
birana y parte con camino de acceso o 
entrada. Dentro de su perímetro existen 
las siguientes construcciones: Casa cono
cida por "Can Turón" y señalada con el 
número 49, de construcción antigua, de 
planta baja y planta piso, con un desván, 
vivienda unifamiliar. de superficie la 
planta baja, 161 metros cuadrados. La 
planta piso, 90 metros cuadrados; mi
diendo el desván, 24 metros cuadrados. 
Piscina con una terraza, y bajo cuya te
rraza se halla un almacén, de superficie, 
la piscina y terraza conjuntamente. 126 
metros cuadrados; siendo la superficie 
del almacén de 35, metros cuadrados. Por
che de solo planta baja, destinado a cua
dras, de superficie 70 metros cuadrados. 
Porche también de planta baja solamen
te destinado a garaje, de superficie 38 
metros cuadrados. Pertenece a la deudo
ra, en cuanto al terreno y la casa, por 
haberlo adquirido a título de compra de 
don Narciso Casas Vila. don Alfonso Ma- 
téu Riera, don Jaime Bosch Termes y don' 
Luis Matéu Riera, según escritura auto
rizada a 30 de octubre de 1973 por don 
Antonio Bascón y Martínez Campos, No
tario que fue de Gerona; y en cuanto a 
la piscina con su terraza, el almacén y 
los dos porches, por haberlos construido 
a sus^stas, ñor lo cual solicita en este 
acto su inscripción en el Registro de la 
Propiedad. Inscrita el terreno y la casa 
en el Registro de la Propiedad de Gero
na al tomo 1.534, libro 33 de Bescanó, fo
lio 190. finca número 1.57.4, inscripción se
gunda.»

Dado en Barcelona a 12 de mayo da 
1981.—El Juez, Francisco Rivero.—El Se
cretario, Juan Manuel Torné y García — 
9.213-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 715 de 1980 (Sección pri
mera), promovidos por don Natalio Viñas 
Steger, representado por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest, 
contra don Miguel Vilaret Monfort y don 
Martín Fernando Mercadal Salord, en re
clamación de 825.000 pesetas; se anúncia 
la venta en pública subasta por segunda 
vez término de veinte días y precio de 
tasación establecido en Ja escritura base 
del procedimiento, con la rebaja del 25 
por 100, de la finca que luego se trans
cribiré especialmente hipotecada por los 
demandados, bajo las siguientes- condi
ciones:

Primera. Que cara tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec-
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to una cantidad, en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta. Que se entenderá que todo 
licitador acepta la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes aneriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta. Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor

Sostor. que quedará, en su caso, a cuen- 
i y como parte del precio total del re

mate, que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta. Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada di
cha finca en la escritura de debitorio, 
con la rebaja del 25 por 100.

Séptima. Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgados -Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
dia 10 de julio de 1081 y hora de las once 
de su mañana.

Finca objeto de subasta
Número 7. Vivienda en planta prime

ra, puerta tercera, de la casa sita en 
Vilasar de Mar. Prolongación proyectada 
de la calle María Vidal, de 78 metros cua
drados. Distribuida en recibidor, paso, 
cocina, lavadero, comedor-estar, baño, 
aseo y tres dormitorios y terraza de ocho 
metros cuadrados. Linda; Frente, Este, 
rellano de escalera, caja de ascensor, pa
tio de luz y vivienda número 6; derecha, 
entrando y fondo, vuelto del espacio ajar
dinado; izquierda, vivienda número 8. 
Coeficiente 2,275 por 100. Inscrita en'el 
Registro de la Propiedad de Mataré tomo 
1.711. libro 117 de San Juan de Vilasar, 
folio 126, finca 5.007, inscripción primera. 

Valorada en 1.230.000 pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 26 de 
mavo de 1981.—El Juez, Julián D. Salga
do.—El Secretario, Alejandro Buendía.^- 
7.128-C.

*

Por haberlo acordado así en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 473/1980-V, pro
movidos por «Hierros Alfonso. Sociedad 
Anónima», contra Ricardo Rubio Mun- 
né, se pone en público y general cono
cimiento que la subasta anunciada para 
el día 18 de junio de 1981 se traslada al 
día siguiente, día 19, a la misma hora, 
rectificándose asi el edicto de subasta 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» en 14 de mayo pasado, páginas 
10505-10506.

Barcelona, 29 de mayo de 1981.—El 
Juez.—El Secretario.—3.508-10.

BILBAO

Edictos
Don José Antón" Seijas Quintana, Magis

trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 4 de los de esta ca
pital. (Sección Primera).

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 990/8C, a instancia de Caja 
de Ahorros Vizcaína, que litiga en concep
to de pobre, contrp don Folie me Man- 
terola Ayesta y otra, sobre ejecución

préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de est; fecha he acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán señalándose para la 
celebración ce la misma las doce horas 
del día 13 de julio-próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes;

Que por ser tercera subasta es sin su
jeción a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad eauivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta, por cada lote.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entend-éndose que el rematan
te las acepta v queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción r-l precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Lote primero:

Lonja primera a la derecha, entrando 
al portal, que tiene una extensión super
ficial de cuarenta y seis metros ochenta 
y un decímetros cuadrados.

Su tipo en segunda subasta fue de
1.762.500 pesetas.

Lote segundo:

Lonja segunda a la derecha entrando 
al portal, con una superficie aproximada 
de treinta v ocho metros tres decímetros 
cuadrados.

Su tipo en segunda subasta fue de
1.447.500 esetas.

Las dos fincas forman parte de la casa 
número 4 de la avenida Estanislao Irazá- 
bal de Galdácano.

Dado en Bilbao a 6 de mayo de 1981. 
El Juez, José Antonio Seijas Quintana.— 
El Secretario.—8.457-E.

*

Don José Antonio Seijas Quintana, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de los de esta ca
pital (Sección Primera),
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 17/81, a instancia de «Fi
nanciera Vizcaína, S. A.», contra don Ju
lián Jáuregui Salan y esposa, sobre ejecu
ción hipoteca, en los que por orovidencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma lae doce horas del 
dia 14 d9 julio próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo subasta pactado en escritura 
de constitución de hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una oantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a caüded de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re-- 
gistro de ’a Propiedad se hallar, de mani
fiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados, entendiéndose que todo lici

tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en '.a 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de! re
mate.

Bienes que se sacan á subasta

«Terreno ^iificabl en el sitio de "Oca- 
ranza", término municipal de Bermeo. 
Mide dos mil doscientos metros cuadra
dos, pero según Registro son 1.795,21 me
tros cuadrados. Linda: al Norte, con !a 
carretera de Bermeo a Múnguía. hoy Ca
pitán Zubiaur; al Sur, con propiedad de 
herederos de don Julián Echevarría y de 
don Matías Otezábal; al Este, con finca 
de don Hilario Atela, y con terreno de 
doña Paula Goicoechea. y al Oeste, con 
terreno de don Julián Jáuregui.»

Inscripción en el Registre de la Pro
piedad de Guernica, al tomo 425, del ar
chivo general, libro 87. de Bermeo. finca 
número 8.421, folio 36, inscripción pri
mera.

Su tipo d subasta, pactado en escri
tura de constitución de hipoteca fue de 
7.200 000 pesetas, y no se admitirá pos 
tura que no Cubra dicho tipo.

Dado en Bilbao a 6 de mayo de 1901 — 
El Juez, José Antonio SeijasQuintana 
El Secretario.—5.540-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia, número 3 de Bil
bao,

Hago saber: Que en este Juzgado. Sec
ción Segunda, ' siguen autos de iuicio 
judicial sumario 1046/1979, a instancia de 
Caja de Ahorros Vizcaína (pobre) contra 
«Goyesco, S. A.», sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez y término de vein
te días los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día 9 
de julio, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los licitadores para tomar parte en !a 

subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente ai 10 por 100 
del tipo que sirvió de valoración para 
la segunda subasta.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente 
y que las cargas anteriores y las prefe
rentes si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:
Piso 7.° de la casa número 9, de ’a 

calle Ercilla de Bilbao, valorado en pe
setas 3.500.000.

Bilbao a 8 de mayo de 1981.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—8.450-E.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hace saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 2.a, se siguen autos de juicio ejecu
tivo 755/8 tp. separada), a instancia de 
«Financiera Vizcaína, S. A », contra con
junto residencial «F.l Alto» sobre recla
mación de cantidad, en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar
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a pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte día», los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día 8 de julio en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que nó se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes por no des
tinarse a su extinción, el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Piso i.° izquierda, izquierda A del por
tal número 5, 3.000.000 de pesetas.

Piso l.° derecha, derecha D del portal 
número 6, 3.000.000 de pesetas.

Piso 2.° derecha, derecha D del portal 
número 6, 3.000.000 de pesetas.

Piso 4.• derecha, derecha D del portal 
número 6, 3.000.000 de pesetas.

Terrenos de 1.875,98 metros cuadrados 
y obra ejecutada en el mismo, 43.200.000 
pesetas.

Total: 55.200.000 pesetas.
Los presentes bienes salen - a pública 

subasta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Bilbao a 13 de mayo de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—5.944-C.

BURGOS

Edicto

Don José Luis Ollas Grinda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 27 de 1981, por el 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, representada por la Procuradora se
ñora Mañero Barriuso, contra don Pablo 
Olabarrieta González, en reclamación de 
cantidades adeudadas por principad e in
tereses, de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en los cuales, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación estipulado en la escritura de 
hipoteca, asi como demás condiciones que 
se harán constar, la finca hipotecada si
guiente:

«Finca rústica en término municipal de 
Quintanabaldo. — Tierra al sitio de Pue
blo, polígono 32, parcela 205, que mide 
cuatro áreas veinte centiáreas, y linda: 
Norte, Pablo Gómez; Sur, carretera; Es
te, Nicolás Gómez, y Oeste, camino.

Sobre ella se ha construido una vivienda 
unifamiliar, que consta de planta baja, 
donde va ubicado el garaje, y tiene una 
superficie útil de ciento, digo, cincuen
ta y dos metros cincuenta decímetros 
cuadrados; y de entreplanta y planta alta, 
donde se sitúa la vivienda y tiene una 
superficie útil de ciento doce metros y 
cuarenta y nueve decímetros cuadrados, 
linda: por todos sus aires, con el terreno 
sobrante de edificación». Titulo: El solar,

compraventa a doña Braulia Pereda Ve- 
rona en escritura de 8 de marzo de 1978, 
y la edificación obra nueva de 9 de di
ciembre de 1978, ambas ante el Notario 
de Villarcayo, don Jesús Santamaría Vi- 
lianueva. Registro: Libro 29, folio 9, fin
ca 4.381.

Valorada, a efectos de la subasta en 
la escritura de préstamo con garantía 
hipotecaria, éh ochocientas cincuenta mil 
(850.000) pesetas.

Condiciones

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 14 de julio de este año, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
equivalente, al menos, él 10 por 100 del 
tipo de tasación, por el que sale a esta 
primera subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

No se admitirá postura alguna inferior 
a dicho tipo de tasación y subasta.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo constar 
.así en el acto.

Loe autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados en 
días y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad Je 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del Témate.

Dado en Burgos a 18 de abril de 1981. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.—El Se
cretario.—4.992-C.

CADIZ

Edicto

Don Pablo Pérez Rubio, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Cá
diz,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del articulo' 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 44 de 1981 a instancia de 
«Banco Hispano Americano, S. A.», con
tra doña Carmen Calzado Alcántara, he 
acordado sacar a pública subasta la si
guiente finca:

Local número 2. Está situado, en la 
planta baja, a la derecha entrando en 
el portal número 34 de la Avenida de 
Portugal, de' esta capital.. Tiene una su
perficie construida de 72 metros y 60 de
címetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: por su frente, con la calle de su 
situación; por la derecha, entrando, con 
el vestíbulo del edificio y local número 
3- por su izquierda, con el portal de en
trada del edificio, y por su fondo, con 
el vesticulo de entrada del edificio y oaja 
3e escalera número 2. Coeficiente un en
tero, mil cien diezmilésiinas por ciento 
(1,1106 por 100).

El tipo oara la subasta es el de cinco 
millones quinientas mil pesetas, habiéndo
se señalado para el remate el día 30 de 
junio próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, situado 
en el Palacio de Justicia, planta primera 
izquierda, cuesta de Jas Calesas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar -n éste Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito

no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo.

Que loe autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a d©l artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretarla de este dipho Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsablidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Cádiz a 28 de abril de -1981. 
El Magistrado-Juez, Pablo Pérez Rubio. 
El Secretario.—2.619-3.

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto

Don Jaime Carrera Ibarzábal, Juez de 
Primera Instancia de Camón de Los 
Condes y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue asunto civil número 184/80, expe
diente de declaración de herederos de do
ña Otilia Castrillo Ruiz, hija de Daniel 
y de María Cruz, de estado- soltera, ve
cina que fue de Villosila de Valdavia (Pa
tencia) y fallecida en Palencia el día 30 
de noviembre de 1979, sin dejar descen
dientes ni ascendientes.

Reclaman su herencia sus parientes co
laterales en cuarto grado, doña Segunda 
Primo Ruiz, doña Teófila Simal Ruiz, do
ña Aniana Simal Ruiz, don Ampliado Si
mal Ruiz, doña María Nieves Simal Ruiz, 
don Fidel Ruiz Olmo, don Alberto Cas- 
trillo Castrillo, don César Ceetrillo Alfon
so. don José Castrillo Alfonso y don 
Agustín Cástrillo Alfonso, y por resolución 
de esta fecha, y en cumplimiento deí ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se llama a los que se crean con 
igual o preferente derecho que los solici
tantes para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado a reclamar la herencia con los 
documentos justificativos de sus derechos.

Dado en Carrión de los Condes a 6 
de abril de 1981.—El Juez, Jaime Carrera 
Ibarzábal.—El Secretario, Mariano San
tos.— 1.271-D.

CORDOBA

Edictos

Don Gumersindo Burgos y Pérez de An- 
drade, Magistrado-Juez de Trimjra Ins
tancia número l dé Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 889 de 1980, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, promo
vido por doña Cristina López Tribaldo, 
mayor de edad, viuda, sin profesión espe
cial, y vecina de esta capital, que goza 
de los beneficios legales de pobreza, re
presentada por el Procurador don Tirso 
León Rodríguez sobro declaración de fa
llecimiento de don Teófilo Romero Díaz, 
nacido en Dos Torres (Córdoba), el día 
12 de junio dé 1909, hijo de Feliciano 
y de Juliana, el ¿nal tuvo su último domi
cilio conocido en Dos Torres (Córdoba), 
en donde vivió en estado de casado con 
doña Cristina López Tribaldo, y siendo 
visto por última vez, en el mes de abril 
■de 1937, en el frente de Teruel, donde 
se encontraba incorporado en el Ejército 
Republicano.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos del artículo 
2.042 de la Ley db Enjuiciamiento Civil.

Dado en Córdoba a 7 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Gumersindo Burgos 
y Pérez de Andrade.—El Secretario.— 
8.337-E. 1.a 5-8-1981
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Don Gumersindo Bu'gos Pérez de Andra- 
de, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en virtuo de providen
cia dictada con esta fecha en ios autos 

de procedimiento judicial sumario del ar
tículo ’31 de la Ley Hipotecaria, que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 760/1980, a instancia de! «Banco His
pano Americano, S. A.», contra don Ra
fael Ramiro Caballero y su esposa, doña 
Angela Merina Jiménez, vecinos de Cór
doba, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, término 
de veinte días, la siguiente finca:

Piso 3.“, tipo F, de la casa número 1, 
calle Doctor Gregorio Marañón de esta 
capital. Tiene su acceso por la escale
ra 3, y ocupa una superficie construida 
de 147 metros 93 decímetros cuadrados, 
y linda: por su derecha, visto desde la 
calle de nueva apertura, con el piso 3.°, 
tipo E; por su izquierda, con el piso 3."; 
tipo G, patio de luces y dicho piso, y por 
su fondo, este patio de luces y rellano 
de ascensor y escalera y caja de ésta. 
Tiene dos puertas de acceso y se distri
buye en «hall., distribuidor, estar-come
dor. cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño, armarios empotrados, terraza inte
rior y otra exterior. Tiene asignado un 
porcentaje con relación al total valo de 
la casa, elementos comunes y gastos de 
un entero 479 milésimas por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 d * Córdoba, al tomo y li
bro 1.341, número 306 de la Sección 2.*, 
folio 64, finca 23.066, inscripción primera.

Tipo fijado para la subasta, 2.764.000 pe
setas.

Para el aele de la subasta, se ha se
ñalado el próximo día 23 de julio, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los posibles li
citadores.

1° Que el tioo d- la subasta es el 
fijado al efecto e.i la escritura de prés
tamo, y que figui ai final de la descrip
ción de la finca, n admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad, pu- 
diendo hacerse ef- remate en calidad de 
cederlo a un tercero.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4 • del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastan
tes a los efectos de la titularidad de la 
finca.

4. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, quedan subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y entendiéndose qué 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Dado en Córdoba a j de mayo de 1981.— 
El Juez, Gumersindo Burgos Pérez de An- 
drade.—El Secretario.—2.782-3.

EL FERROL 

Edictos

Don Angel Barrallo Sánchez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
aocidental de este partido de El Ferrol 
del Caudillo,

Hace saber: Que a las doce horas del 
día 20 de julio próximo se celebrará en 
este Juzgado número 1, Palacio de Justi
cia, calle de la Coruña, sin número, 2." 
planta, derecha, segunda subasta pública 
de los inmuebles que a continuación so 
describen acordada en juicio ejecutivo su
mario hipotecario (artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria), promovido por la Caja de

Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurador don José María Uria Rodrí
guez, contra doña María del Carmen Do
mínguez Barros, mayor de edad, soltera, 
de esta vecindad (número 288/80).

Una casa compuesta de planta bajá y 
piso alto en mal estado de conservación, 
situada en el calejón dei Curro, y señala
da actúa mente con el número 10, habien
do tenido antes el número 1. Ocupa la 
súperficie de 99 metros, producto de 11 
metros de frente y nueve de fondo, y 
medida recientemente resultó tener, con 
inclusión de las medianerías, cinco metros 
veinticinco centímetros de frente por diez 
metros cuarenta y cinco centímetros de 
fondo, por estar equivocada la superficie 
anterior; linda: por su derecha, con la 
casa horno, perteneciente a los herederos 
de Ignacio Fene Pifia; izquierda y tra
sera, con edificio del excelentísimo Ayun
tamiento de esta ciudad', dedicado a casa 
escuela de Ferrol Viejo, y frente, el cita
do callejón del Curro. Se encuentra en 
1a actualidad demolida y sobre el solar 
existe en construcción una casa compues
ta de semteótano, planta baja comercial 
y dos plantas altas para cuatro viviendas, 
estando señalada con el número 42 de 
la calle Carmen Ouruxelras.

Valorada en un millón cincuenta y nue
ve mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán 
'.os'licitadores depositar previamente en 
la Mesa judicial o Caja de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del avalúo, que asciende a 
105.900 pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a tercero, y no se admi
tirán en ningún caso las que no cubran 
el avalúo total.

Los autos y certificación de cargas ex
pedidas por el Registro de la Propiedad 
a que se refiere .la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de loe licitadores para su 
examen, y que 6e entenderá como bas
tante la titulación, sin que después del 
remate puedan admitirse reclamaciones 
de clase alguna por insuficiencia o defec
tos en la titulación.

Las cargas o gravámenes preferentes 
y anteriores al crédito de la aotora, si 
los hubiera, quedarán subsistentes, esti
mándose que el rematante los acepta y 
se subroga en ellos, sin destinarse a su- 
extinción el precio del remate.

El Ferrol del Caudillo, 12 de mayo de 
1981—El Magistrado-Juez, Angel Barra
llo Sánchez —El Secretario.—6.757-E.

GRANADA

Edictos

El Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,

Hace saber: Que en autos número 30 
de 1980, seguidos por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
General de Ahorros - Monte de Piedad 
de Granada, contra don Rafael Gómez 
Ruiz, se La acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, la siguiente finca:

Piso segundo, tipo D, en la planta se
gunda d:e alzada, del edificio sito en Gra
nada, barriada de la Paz, polígono de 
Cartuja, que se identifica como edificio 
«Osuna», número 18, destinado a vivienda. 
Inscrito al libro 932 de Granada, Sección 
primera de la capital, folio 67, finca nú
mero 45.648

Para la celebración de dicha subasta 
so ha acordado el día 9 do septiembre 
del corriente año y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Júzgalo, 
bajo las siguientes condiciones;

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en a 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el 10 por 100 de la canti
dad de 774.000 pesetas rué sirvió de tipo 
para la segunda subasta; que los autos 
y .certificación de] Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en dicha subasta; que 
se entenderá que todo Mcibador acepta 
como bastante la -titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que el remate podrá ce
derse a un tercero.

Dado en Granada a 5 de mayo de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—8.272-E.

*

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 2
de Granada.

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 471/80, se tramitan autos por 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia de la «Société Belga d’Investissement 
International, S. A.-, contra don Gastón 
Loig y doña Marie d’Hoogne, que tenían 
su domicilio ep la Urbanización «E! Pun
tal*. del término del Padul (Granada), 
en reclamación de 8.416.773 pesetas, v en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a la venta, por primera vez y precio de 
tasación, la finca siguiente;

Rústica.—Tierra de secano, término-del 
Padul, pago Santa Elena, de dos hectáreas 
47 áreas de cabida. Linda: Norte, María 
del Mar Romero García; Sur, camino de 
Garranchales y tierras de Antonio Rejón 
Soto y otros-, Este, camino de Motril, y 
Oeste, camino de los Garranchales y Ma
ría del Mar Romero García. Finca núme
ro 12.691. Tasada en 5.745.003 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha acor
dado señalar el dia n del próximo mes 
de julio y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previniéndose 
a los posibles licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente el 10 por 100 de dicha tasa
ción, no admitiéndose posturas inferiores 
a aquella cantidad y pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un ter
cero; que los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretaría para ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, quedando acep
tados por el rematante y quedando subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Granada a 22 de mayo de 1981. 
El Juez, Manuel Martínez Llebrés.—El Se
cretario.—7.282-C.

IBIZA

Edicto

Por ed presenta se convoca Junta gene
ral de accionistas de conformidad con lo 
resuelto en el procedimiento número 83 
de 1981 por auto de lo de abril del mismo 
año, resolviendo expediente de solicitud 
de Junta general de accionistas de la Enti
dad «Edificios y Departamentos Amuebla
dos, S. A.», promovido cor Pedro Ventura 
Paláu y Juan Ripoll Mari, fijándose como 
fecha para su celebración el día 18 de 
julio próximo, a las diez treinta horas, en 
el domicilio social, hotel Panorama, Es 
Cana, Santa Eulalia del Rio; habiéndose 
designado como Presidente de la mencio-
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nada Junta al señor don Ricardo Cutoys 
Escandell. E] orden del dia será el siguien
te: ai Presentación y examen de los ba
lances cuentas de Pérdidas y Ganancias 
y Memorias explicativas correspondientes 
a los ejercicios de 1977 y 1978; b) infor
mación y discusión sobre los contratos de 
aloiamiento hotel propiedad de la En
tidad concertados hasta la fecha (11 de 
junio de 1960) para el presente año 1980 
con las Agencias de Viajes; c) informa
ción «obre el número de acciones de 
que sean titulares personas extranjeras; 
d) destitución del actual Consejo de Ad
ministración y nombramiento de nuevos 
Consejeros; e) ruegos y prefuntas; f) 
presentación y examen del balance, cuen
tas de Pérdidas y Ganancias y Memoria 
explicativa correspondientes al ejercicio 
1979;- g) aprobación, en su caso, de la 
gestión social y propuesta de distribución 
de resultados; h) elección de dos accio
nistas censores de cuentas para el ejerci- 
ci- 1980 y dos suplentes.

Ibjza, 5 de mayo de 1981.—5.164-C.

LAS PALMAS 

Edicto
Don Angel Aoevedo y Campos, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de lós de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita procedimiento 
judicial, sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 847-B/76. 
promovidos por la «Caja Insular de Aho 
rros v Monte de Piedad de Gran Cana
ria!, representada por el Frocurador don 
Carmelo Roberto Jiménez Rojas, oontra 
doña Bernarda Hernández Ramos, mayor 
de dad viuda, propietaria, de esta ve
cindad, con domicilio en la calle Tomás 
Morales, número 5, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, término 
de veinte días, los siguientes bienes in
muebles propiedad de la demandada:

1° Rústica: En el heredamiento de los 
Chorros, y propios, • tya dula es de trein. 
ta y ocho días, una hora de agua, com
puesta de veinticuatro de reloj; que tiene 
su entrada el día cinco de dula, por la 
mañana.'

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guía, al folio 179 del libro 89 de Moya, 
tomo 598 del archivo, finca número 4.594 
e inscripción primera.

bu valor de tasación. es de cien mil 
(100.000) pesetas.
2. ° Rústica: Por el heredamiento de 

Chorros y propios, cuya dula es de trein
ta y ocho días, una hora o azada de 
agua, compuesta de veinticuatro horas de

.reloj, que tiene su entrada el día veinti
trés de dula, por la noche.

Inscrita en él Registro de la Propiedad 
de Guía, al folio 180, libro 89 de Moya, 
tomo 598 ’el archivo, finca número 4.595 
e inscripción primera.

Su valor de tasación es de cien mil 
(100.000) pesetas.

3. °' Rústica: En la costa donde llaman 
«Barranco del Pagador» y conocida por 
«Barranquillo Mqjondlllo», tierra de la 
bradía y arrifes, conteniendo casa del 
pastor, establo y pajar y un estanque 
de mamposte ía con tomadero para, reco
ger aguas del invierno de las que discu- 
’Ten por el «Barranco del Pagador», Mi
de once 'anegas tres cuartillos, treinta 
brazas o tea, seis hectáreas treinta y 
cuatro áreas sesenta y dos centiáreas. y 
linda. Al Naciente, «Barranco del Paga- 
dar* Poniente, camino viejo del Lomo 
Blanco que la atraviesa y separa en parte 
de la linca adjudicada a doña- Micaeia 
Hernández Ramos y con la hacienda lia-' 
mada Je «Los Palmitos», propia de tos 
herederos de don Manuel Hernández Mar
tin; Sur, la mismá hacienda de «Los Pal
mitos. ce los citados herederos del señor 
Hernández Ramos y que antes pertene 
ciera a la testamentaria de don José Her
nández Marrero.

Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
de Guia, al folio 178, del libro 91 de Moya, 
tomo 618 del archivo, finca número 4.793 
e inscripción primera.

Su valor de tasación es de seis millones 
(6 000.000) de pesetas.

4.° Mitad de rústica: En el barrio de 
Trujillo, donde llaman «Pajaritos», estan
que de mampostería que ocupa la super
ficie de treinta y dos áreas cincuenta 
y . una centiáreas ocho mil doscientas 
ochenta v siete centímetros cuadrados, y 
linda: Naciente, tierras de don Juan Na
varro Santiago; Poniente, camino público 
que sigue a Moya y Los Dragos; Norte, 
servidumbre de paso de varios que sepa
ra tierras de don Juan Navarro Santiago, 
y Sur, estanque y tierras o terrera de 
don Ruperto Ramón Hernández Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guía, al folio 205 del libro 29 de Moya, 
tomo 153 del archivo, finca número 996, 
inscripción 13.*
_Su valor de tasación es de cuatro mi
llones seiscientas ochenta mil (4.680.000) 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este juzgado, sito en la pla
za de San Agustín, número 6, Palacio de 
Justicia, el día 20 de julio próximo, a 
las diez horas de su mañana, y se advier
te a los licitadoras que; Para tomar par
te en dicha subasta deberán depositar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento adecuado una cantidad 
no inferior al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, no admitiéndose postores que no 
cumplan este requisito, que la subasta 
será sin sujeciór a tipo; que la misma 
podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero-, que Jos autos y ia 
certificación del Registro de la Propiedad 
de la última inscripción de dominio de 
las fincas objeto de esta subasta y de 
la relación de Ice censos, hipotecas y gra
vámenes y derechos reales y anotaciones 
a que estén afectas están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 5 de mayo de 1981.—El Magistrado- 
Juez, Angel Acevedo y Campos.—El Se
cretario.—8.276-E.

LERMA

Edicto
Don José Maria Guglieri Vázquez, Juez 

de Distrito en funciones de Juez de 
Primera Instancia de Lerma y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de suspensión de pagos 
número 2/1980, seguidos a instancia de 
don José Santiago Pando Bajo, vecino de 
esta villa, legalmente representado por el 
Procurador don Juan Ramón Andrés Or- 
dás. Habiéndose celebrado la primera 
Junta de acreedores, que se concluyó sin 
acuerdo, se ha señalado para la celebra
ción de la segunda Junta de acreedores . 
el próximo día 25 de junio y hora de las 
diecisiete, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, citándose a los acreedores a la 
misma.

Dado en Lerma a 29 de abril de 1981.— 
El Juez, José María Guglieri Vázquez.— 
El Secretario.—7.28Ó-C.

MADRID

Edictos
Don Eduardo Femández-Cid de Temes, 

Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 18 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado con 
el número 1.126/1980-JM se tramita expe
diente de declaración de fallecimiento a

instancia de. doña Felicita Mancebo Diez, 
por medio del presente y conforme a lo 
establecido en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se da conoci
miento d« este anuncio de la existencia 
de referido expediente, haciéndose saber 
haberse solicitado la declaración de tal 
fallecimiento respecto del esposo de la 
solicitante, don Severo Alonso Bestard, 
natural de Madrid, nacido el 6 de noviem
bre de 1916, hijo de Amador y Julia, que 
tenia su domicilio en Madrid, del que 
fue trasladado sobre el 15 de julio de 
1937 a Sarrión (Teruel), sabiéndose por 
testigos presenciales que fue herido de 
metralla en la cabeza, siendo su estado 
de mucha gravedad, desconociéndose des
de aquel dia su paradero hasta el dia 
de la fecha.

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas con un intervalo de quince 
días entre una y otra, en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido el ^presente, que 
firmo en Madrid a 14 de enero de 1981.— 
El Secretario.—V." B.°: El Magistrado- 
Juez, Eduardo Fernández-Cid.—4.474-C.

y 2.a 5-6-1981

Adición
En los adtos número 1.516-80, de proce

dimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hiootecaria, seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Martin Rey 
Lirio contra don Miguel Sastre Llabrés 
y doña Carolina Fernández Fernández, so
bre reclamación d< cantidad, se ha dic
tado la. providencia que e del tenor li
teral siguiente:

«Providencia Juez señor Carretero.— 
Juzgado ue Primera Instancia número 
tres de Madrid, a treoe de abril de mil 
novecientos ochenta y uno.—Dada cuenta, 
El anterior escrito, únase a los autos de 
su razón, y como se colicita, se señala 
el dia dos de julio próximo a las diez 
de su mañana, parí que tenga lugar ja 
subasta que stá acordada en providencia 
dictada el dieciséis do febrero último, lo 
que se hará saber a los demandados; 
y adiciónense los edictos que fueron li
brados en dicha fecha-, haciendo constar 
el nuevo señalamiento de la subasta acor, 
dada.»

' Y para que sirva de adición al edicto 
que fue librado el 16 de febrero último, 
pana su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», se expide el presente en Ma
drid a 13 de abril de 1981.—El Secreta
rio—V.° B.0: El Magistrado-Juez.

Edicto
Por el presente, que re expide en virtud 

de lo acordado en providencia dictada por 
don Antonio Carretero Pérez, Magisuado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, en los autos número 1.516/80, 
de .procedimiento: espo al sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria promovi
dos por don Martín Rey Lirio contra don 
Miguel Sastre Llabrés y doña Carolina 
Fernández Fernández, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta, té. .únj de vein
te días, con sujeción al tipo de tres mi
llones de pesetas, de 'a finca hipotecada 
base de dicho procedimiento, que es la 
siguiente:

«Piso número diecinueve de la casa en 
Madrid, calle Sánchez Barcaiztegui, nú
mero 37 provisional. Situado en la plan
ta 1.a, vivienda señalada con la letra D. 
Consta de hall , estar-comedor, cuatro 
habitaciones, cocina, oficio, cuarto de ba
ño y cuarto de aseo de si-vicio. Ocupa 
una extensión superficial de noventa y 
cinco metros veinte decímetros cuadra
dos. Linda» F-ente, entrando, con pasillo 
de entrada y vivienda letra C de esta 
misma planta; derecha, con patio de lu
ces de la finca y escalera; izquierda, ca
lle de Sánchez Barcaiztegui a la que tie
ne tres uecos, y fondo, con casa núme
ro 35, de la misma calle Sánchez Bar- 
caiztegui.»
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 719 del 
archivo, folio 72, finca n- mero 24.715, ins
cripción tercera.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, l.“ plánta, se ha señalado el día i 
de mayo próximo, a las diez de su ma
ñana, previniendo a 'os licitadores:

Que no se admitirá oostura alguna que 
sea inferior al tipo te subasta, y que 
pana poder tornan parte en la misma de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo^ menos, a!_ 10 por 100 
del indicado tipo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del- Re- 
si stro a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 d'. la Ley Hipotecaria, esta
rán dí manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Que !ás carga-, o gravámenes anterio
res y las .preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten- 

Jíes; entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad do los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de! remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 10 de febrero de 1981.—El 
Juez.—El Secretario.—6.238-C,

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mitan con el número 1.183 de 1980 autos 
de procedimiento judicial sumario hipote
cario de los artículos 129 y siguientes de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco 
de Credos, S. A.», representada por el 
Procurador señor Olivares Santiago, con
tra don Miguel Goded Echeverría y doña 
María Felisa Cabello Luengo, vecinos de 
Madrid, calle Durango, número 20, «El 
Plantío», La Florida; en reclamación de 
3.259.454 pesetas de cuantía total.

En tales autos he acordado, por provi
dencia de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
que luego se dirá; habiéndose señalado 
para la celebración del remate e! próximo 
día 25 de junio del año en curso, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, cuarta planta; ri
giendo las siguientes condiciones:

X.* Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad fijada en la escritura de ocho 

■Tillones quinientas mil pesetas y no se 
Bdmitirá postura que sea inferior a dicho 
pipo.

2. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo fijado para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

4. a Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil dad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, sin que tenga derecho a exigir 
ninguna otra. •

Finca hipotecada

«Vivienda unifamiliar con jardín, seña
lada con el número'20 de la calle de Du
rango. Mide una superficie de 300 metros

cuadrados y está situada en el lugar de
nominado «El Vedado» o «El Plantío», ciu
dad satélite La Florida. Consta de zona 
ajardinada contigua a la calle menciona
da y parte edificada localizada cerca de la 
fachada. Dicha vivienda consta de dos 
plantas, ocupando la edificación en planta 
baja de 99 metros 61 decímetros cuadra
dos y la planta alta de 58 metros 70 decí
metros cuadrados; en planta baja además 
hay dos porches que miden 19 metros 08 
decímetros cuadrados. Las dos plantas es
tán comunicadas entre sí por una escalera 
interior. El resto de la superficie no edifi
cada es la destináda a jardín. La superfi
cie construida se distribuye en varias ha
bitaciones y servicios entre ambas plantas 
más un garaje radicado en la planta baja. 
Linda: por su frente, al Norte, en línea de 
10 metros, con la calle de Durango; por 
la derecha, entrando, en línea de 20 me
tros, con la parcela número 21; por la 
izquierda, en igual linea de 20 metros, con 
la parcela número 19, y por el fondo, con 
la parcela número 3, que tiene su facha
da o entrada por la calle de Rafael Villa. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 13, al tomo 878 del ar
chivo, libro 107 de la sección 1.a, folio 176, 
finca número 5.335, inscripción tercera.»

Dado en Madrid a once de abril de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Magistra
do-Juez, Luis Femando Martínez Ruiz.— 
El Secretario.—6.428-C.

*

Don Manuel Garayo Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.599 de 1978 &e tramitan autos 
promovidos por el «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», representado por el Pro
curador don Enrique de Antonio Morales, 
contra doña Irene Roig de Espinosa y 
don Antonio Espinosa Pacheco, sobre ena
jenación de finca, que a continuación se 
describe.

«Casa chalet en construcción, núme
ro 18 de la calle Octavio Picón, de la ciu
dad de Málaga, ocupa el solar una super
ficie de cuatrocientos catorce metros 
veinte centímetros cuadrados, de los que 
se destinan a edificación en una planta 
152 metros cuadrados. Linda: por su fren
te, que mira al Oeste en una linea de 19 
metros, con la calle de su situación; por 
su derecha, saliente, o sea, al Norte, en 
u,na línea de 21,80 metros, con terrenos de 
don Femando Valcárcel; por su izquierda, 
al Sur, en línea igual a la anterior, con 
la finca número 16 de la calle Octavio 
Picón, y por su fondo o espalda, al Este, 
en linea igual a la del frente, con terre
nos de la misma finca principal »

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Málaga 
al tomo. 340, folio 51, finca 1.407, inscrip
ción segunda.

Se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta por término 
de quince días hábiles, que tendrá lugar 
en este Juzgado y en el de Primera Ins
tancia de los de Málaga el día 2 de 
julio próximo y hora de las once de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

1.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad, de 112.000 pesetas.

2* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos torceras partes del expre
sado tipo, debiendo consignar los licitado- 
res el 10 por 100 de dicha cantidad.

3. ” La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

4. a Que el titulo de propiedad, suplido 
por certificación del Registro de la Pro
piedad de Málaga, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de-este Juzgado y 
que los licitadores deberán con formarse 
con el mismo, sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro.

5. * Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse r. ¡u 

"extinción el precio defrsmate. Este podrá 
hacerse a calidad de cederse- a tercero.

Madrid, 20 de abrid de 1981.—El Magis
trado - Juez, Manuel Garayo Sánchez. 
El Secretario’.—2.620-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera "Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,
Por el presento se hace público, para 

dar cumplimiento a le acordado', en pro
videncia de esta fecha, dictada en el ex
pediente de declaración de herederos «ab 
intestato» que en este Juzgado se sigue 
con el número 535 de 1979, a instancia 
del ilustrísimo señor Abogado del Estado 
de esta provincia, respecto del falleci
miento de doña María Brusa y de la Al
dea, de estado soltera, natural de Lisboa 
(Portugal), sin que conste el nombre de 
sus padres, que falleció en esta capital 
el día 19 de abril d. 1971, hallándose 
domiciliada o- la misma, calle, del Espí
ritu Santo, número 47, piso 4.° izquierda, 
ordenando expedir el presente edicto, por 
el que se anuncia su muerte sin testar 
y se convoca en segundo llamamiento a 
quienes se crean con derecho a su he
rencia para que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de los Juzgados, planta 5.a, a recla
marlo en el término de veinte días, a 
partir de la publicación del presente, acre
ditando su grado de parentesco con la 
finada, y oon apercibimiento de lo que 
haya lugar si no comparecieren, hacién
dose constar que hasta la fecha ño se 
ha presentado ningún pariente a reclamar 
la herencia.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1981 — 
El Juez, Ramón Rodríguez Arribas.—El 
Secretario.—B.398-E.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de Ma
drid, *
Hago sabor: Que en este Juzgada, y con 

el número 1.505-80, se siguen autos del 
artículo 131 d© la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de «Banco de Crédito Agrí
cola, S. A.», representado por el Procu
rador don Carlos de Zulueta Cebrián, con
tra don Francisco Antuña Rodríguez y 
doña Carolina Menéndez Rubiera, en re
clamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te dias, las fincas que luego se dirán, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de la subasta 
se ha señaiado ol día 14 de julio próximo 
y hora de las once de sai mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, 4.a planta.

2. a El tipo de subasta es el que se 
expresa al final, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4. a Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estén de 
manifiesto en ia Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta cono bastante a los efectos de 
la titulación de la finca.

5. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, sin destinarsi a su extinción el pre
cio del remate, y entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.
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Las fincas que se subastan son las si
guientes:

1. Finca denominada «Los Riegos, o 
«La Riega Fría», -sita en Venta de las 
Ranas, parroquia de Castiello de la Ma
rina, concejo de ViLlaviciosa, Oviedo, de 
una hectárea veinticinco áreas. Linda: al 
Norte, con resto de la finpa matriz de 
donde procede, nombrada «Los Riegoss, 
propiedad de herederos de Enrique Mea
ría, y más de don Francisco Pidal Elias; 
Este, carretera; Sur, don José Castro Cés
pedes y más de doña Regina Gómez, y 
al Oeste, carretera.

Inscrita en el Registro de la Pro’piedad 
de Villaviciosa (Asturias) al folio 241 del 
tomo 891 del archivo, libro 584 de Villa- 
viciosa, finca 75.058, tercera.

Título; Compra a don Manuel Lombar- 
día García, efv escritura ante el Notario 
de Gijón don Juan Luis Ramos Pérez 
Colemán, el 2 de enero de 1975.

2. En la Parroquia de Castiello ce la 
Marina, concejo de Villaviciosa, finca lla
mada «Los Riegos», con una supericie 
de noventa- y seis áreas treinta y tres 
centiáreas, a prado y monte Linda: al 
Norte, camino; Este, Anastasio Rivero 
Alonso; Sur, otira de la misma proceden
cia, • propiedad de don Nicasio Enrique 
Mena Miranda, y Oeste, camino.

Inscrita en dicho Registro, al folio 147 
diel tomo 857 del archivo, libro 560, finca 
72.370, segunda.

Titulo-. Compra a don Adolfo Ignacio, 
conocido por Adolfo Meana Miranda, en 
escritura ante el Notario de Gijón don 
Juan Luis Ramos Pérez Colemán, el 3 
de junio de 1975.

3. Finca llamada «Los Riegos», sita en 
Castiello de la Marina, concejo de Villa- 
viciosa. (Oviedo!, oon una superficie~de 
noventa y seis áreas treinta y tres cen
tiáreas, a prado y monte. Linda: Norte, 
otra de don Francisco Antuña Rodríguez; 
Este, don Francisco Pidal Ellas; Sur, do
ña María Esther-Otilia Meana García, y 
Oeste, camino.

Inscrita en dicho Registro, al folio 151, 
tomo 857, libro 560, finca 72.372, segui
da.

Título.- Compra a don Nicasio Enrique 
Meana ,/financia en escritura ante el No
tario de Gijón don Emiliano Javier Mi- 
goya Vaildés, como sustituto de don Juan 
Luis Ramós Pérez Colemán, el 19 de Ju
nio de 1975.

4. -En la misma .parroquia de Castiello 
de Marina, concejo de Villaviciosa (Ovie
do) , finca procedente de la llamada «Los 
Riegos», con una superficie de noventa 
y seis áreas treinta y cinco centiáreas, 
a pradera y monte. Linda: Norte, finca 
de don Nicasio Enrique Meana Miranda; 
Sur, de doña Elida Mercedes Meana Mi
randa; Este-, don Francisco Pidal Elias, 
y Oeste, camino.

Inscrita en dicho Registro, al folio 145 
vuelto del tomo 857, libro 560, finca 72.389, 
segunda.

Título; Compra a doña Oliva Esther 
Meana Miranda, en escritura ante el No
tario de Gijón don Juan Luis Ramos Pé
rez Colemán, él 2Í de agosto de 1976.

5 Finca nombrada del «Farrerón» si
ta también en Castiello de la Marina, 
a prado, de doce áreas y cincuenta cen
tiáreas. Linda: al Norte, de Francisco An
tuña Rodríguez; Sur y Oeste, carretera, 
y al Este, rio.

Inscrita en dicho Registro, al folio 157 
del tomo 803, libro 564, finca 72.822, se
gunda.

Título; Compra a don Ramón Jiquero 
Nava, en escritura ante él Notario de 
Gijón don José Luis Ramos Pérez Cole
mán, el 18 de octubre de 1975.

6. En la parroquia- de San Justo, con
cejo de Villaviciosa (Oviedo), la finca lla
mada «Monte de los Riegos», de una hec
tárea cuarenta y siete áreas cincuenta 
centiáreas. Linda: al Norte y Oeete, con 
don Francisco Antuña Rodríguez; al Es
te, terrenos de Francisco Cueto; Sur, otra 
de igual nombre y pertenencia.

Inscrita en dicho Registro al folio 42

del tomo 917, libro 600, inca 23.452 du
plicado, décima.

7. En la parroquia de San Justo, con
cejo de Villaviciosa, otra "inca llamada 
también «Monte de los Riegos», contigua 
a otra del mismo nombre, hoy de. don 
Francisco Antuña Rodríguez y formando 
una, sola finca, cerrada sobre si. Mide 
veintiséis áreas noventa y dos centiáreas. 
Linda.: al Oeste, de don Francisco Antuña 
Rodríguez-, Fste, de Francisco Cueto; al 
Sur, carretera 'general de Ribadesella a 
Cañero, y ai Norte, con la del mismo 
nombre de don Francisco Antuña Rodrí
guez.

Inscrita en dicho Registro, al folio 45 
del tomo 917 del archivo, libro 600, fin
ca 48.900 duplicado, inscripción cuarta.

Titulo: Las dos fincas precedentes, com
pra a don Francisco, doña'María Armo
nía y doña María del Carmen Pidal Elias, 
en escritura ante el Notario de Gijón el 
29 de ’ctubre de 1975.

Cargas: Las fincas descritas no tienen 
cargas ni gravámenes reales, si bien cada 
una de las fincas descritas a los núme
ros 2 y 3 quedaron afectas a favor del 
Estado al pago de 29.374 pesetas por la 
liquidación del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales para el caso de que 

. en su día no se .3 conceda ia calificación 
definitiva correspondiente.

8, Rústica a prado y pasto, llamada 
Prado de la Vega, en el lugar de Garbe- 
llas, parroquia de Caldones y en su me
nor' parte en la de Fanp, ambas del dicho 
ooncejo de Gijón. Tiene una superficie 
de veinticuatro áreas noventa y nueve 
centiáreas. Linda: Al Norte, herederos de 
Ramón Rubiera-, Sur, don Severino Alva- 
rez y herederos de don José Blanco; Es
te, de don Ramón, Rato; y Oeste, el río 
Valoredo, que le separa de la finca de 
don Nemesio Fernández Trabanco.
. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gijón número 1, al folio 73, libro 1.223 
de Gijón, finca 997 de la sección segunda, 
impares A.

Título: Agrupación de fincas en escritu
ra otorgada en Gijón el 21 de junio de 
1974 ante el Notario don Juan Ramos 
Pérez Colemán.

Cargas; La finca descrita no tiene car
ga o gravamen alguno.

La descrita al número 1, número 75.058 
dél Registro, en 1.053.000 pesetas.

La descrita al número 2, número 72.370 
del Registro, en 811.500 pesetas.

La descrita al número 3, número 72.372 
del Registro, en 811.500 pesetas.

La descrita al número 4, número 72.369 
del Registro, en 811.500 pesetas.

La descrita el número 5, número 72.822 
del Registro, en 105.000 pesetas.

La descrita al número 6, número 23.452 
duplicado del Registro, en 1.243.500 pe
setas.

La descrita al número 7, número 48.94C 
duplicado del Registro, en 226.500 pesetas.

La diescrita al número 8, número 997 
del Registro, en 187«500 pesetas.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1981.— 
Doy fe.—lyl Juez.—El Secretarlo.—2.579-3.

*

El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Madrid, 
en resolución dictada en autos número 
1980 seguidos por el Banco de Crédito a 
la Construcción, contra la Entidad «Lloret 
y Llinares, S. A.»,, tiene acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte dias, y sin sujeción a 
tipo, les siguientes bienes;

•Buque congelador con casco de acero 
denominado "Alvicar”, eslora total 64,60 
metros, eslora entre perpendiculares 50,30 
metros, manga 1,40 metros, puntal a la 
cubierta uperior 7,40 metros, puntal a 
la cubierta inferior.5 metros, calado 4,80 
metros, arqueo aproximado 1.150 tonela
das de registro bruto, potencia del motor 
1.850 Ove, velocidad máxima 12,50 nudos .

Inscrito en el Registro de Vigo. Su va- 
lorj 81.-00.000 pesetas.

Para el acto del remate s. ha señalado 
el día 16 de julio próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en el remate, debe
rán consignar previamente el 10 por 100 
de la segunda subasta; que se acepta 
la titularidad del mismo y condiciones 
de la subasta, estando los autos y certi
ficaciones de manifiesto en Secretaria y 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
que se destine a su extinción el precio 
del remate."

Dado eh Madrid a 29 de abril de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—S.674-C.

*

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de Primera instancia 
número ll 'de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.117 de 1979 FL, se sigufc'B 
autos al amparo del artículo 13i de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don Anto
nio Chaves Fernández, doña Luisa Abad 
Sanz y don Antonio Ortiz Mateo, repre
sentado por el Procurador señor Ayuso, 
contra don José ..ui_ Bravo Rodríguez y, 
su esposa doña Maria del Carmen Sáinz 
Soldevilla, sobre reclamación del pago de 
un préstamo hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, po; término de ocho días, 
los bienes cu- a- final se describirán,

■ para cuyo acto se ha señalado el dia 
7 de julio próximo a las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en el edificio de los Juzgados 
de Primera Instando; t Instrucción, plaza 
de Castilla, plan .a 3,", a la izquierda.

Condiciones

1. * Servirá de tipo de tasación la suma 
de 4.130.000 pesetas.

2. a Para tomar pert en la misma de
berán consignar los licitadores previa 
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 He 
mencionado tipo sin cuyo requisito no se
rá admitidos.

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a los 4.130.000 pesetas.

5. a Los autos y la certificación a que
-se refiere la regí-1 4.‘ expedida por C: 
Registro de 1 . Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante 1 titulación y que las caí 
gas o gravámenes anteriores o preferen 
tes —si las hubiere— al crédito del actor 
quedarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de ’os mismos, 
sin destinarse a sit extinción el precio 
del remate. \

' Finca.—Piso 3 ° exterior derecha de la 
casa número diecinueve de la calle Gar
cía Morato d= esta capital (hoy Santa 
Engracia). Inscrita la hipoteca que se eje
cuta en el Registro de la Propiedad nú 
mero 8 dé Madrid, ai folio 98 del libro 
575 del ..renivo 150 de la Sección Primera, 
finca 2.778, inscripción quinta.

Dado en Madrid a ?9 de abril de 19B l 
el Juez, Angel Diez de la Lastra Penalva. 
El Secretario.—5,772-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primerq instancia núme- 
ro-47 de Madrid,

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo número 321/B1-L, promovi
dos ¡por el «Banco de Crédito a la Cons-
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trucción, S. A.», representada por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, contra 
Cooperativa de Viviendas «Virgen de la 
Soterraña», que tuvo su domicilio en ave
nida de Nicolás Bodríguez, 16, de Olmedo 
(Valledolid), hoy en ignorado paradero, 
y por proveído del dia de la fecha dictado 
en referidos autos se ha decretado el em
bargo, sin previo requerimiento de pago, 
debido al ignorarse el paradero de la de
mandada, del siguiente bien inmueble 
hipotecado:

«Sita en Olmedo (Valladolid), avenida 
de Nicolás Rodríguez, bloque 3i°, núme
ro 3, izquierda. Piso X, situado a la iz
quierda según se sube por la escalera 
señalado con el número 2■* de orden y 
destinado a una sola vivienda. Consta de 
«hall», pasillo, comedor-estar, cocina, «Ofi
ce», tres dormitorios y cuarto de aseo, 
y ocupa una superficd: útil de 80 metros 
con ^45 decímetros cuadrados. Tomado el 
hseco’de escalera como frente, - linda: De- 
>echa, entrando, con la denominada pla
za Central, en la fachada principal del 
bloque; izquierda, con propiedad de doña 
Rosa Fernández Galarra, mediante una 
franja d9 terreno de dos metros de an
chura propiedad de la Cooperativa, y que 
es elemento común-, espalda, con una 
franja de terreno destinada a zona ver
de, que separa a este bloque del bloque 
número 4 y es elemento común, y frente, 
con piso derecha de la misma planta, 
hueco de escalera y rellano de la misma, 
por donde tien. su entrada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo en el tomo 1.745, libro 131 
de Olmedo, folio 5, finca 11.115, inscrip
ción segunda.

Expresado inmueble responde de la can
tidad reclamada en estos autos de 47.910 
pesetas de principal, más 30.000 pesetas 
para costas.

Así mismo y por medio del presente 
se cita de r mate a la demandada Coope
rativa de Viviendas- «Virgen de la Sote
rraña», concediéndosele el término de nue
ve días para qu<. se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución si le convi
niere, apercibiéndole que de no hacerlo 
le'parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Madrid a. 30 de abril de 1981 — 
El Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado.—.El 
Secretario. — 5.587-C.

*

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
MagisLrado-Juez de Primera instancia, nú
mero 13 . los de Madrid, en providen
cia de esta fec.ia, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número B55/1979. a ins
tancias del Procurador don José Antonio 
Vicente Arche Rodríguez, en nombre •• re
présenla; ion de! «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.-, contra «Construcciones Me
cánicas Elgóibar, S. A », sobre la efecti
vidad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a lá venta en pública su
basta, por segunda vez, y término de vein
te dias, la finca . siguiente:

«Número tres-B.—Parcela número 3-B 
del polígono industrial de Iciar Una par
cela de cinco mil setecientos ochenta y 
nueve (5.789) meLros cuadrados. Linda: 
Norle. parcela número 2 y pertenecidos 
de ’lci.rr, S. A.”, hoy "Urbanizndora 
Iciar S, A ”-, Sur, y Este, resto de la 
parcela número 3 del polígono industrial 
de Iciar; Oeste, camino a Lastur de la 
Diputación Provincial. Tiene una cuota 
de participación en los elementos comu
nes dei polígono de un entero diez cen
tésimas por ciento.»

En la descrita finca su propietaria ha 
construido lo siguiente:

«Un pabellón industrial que mide veinte 
metros do ancho por cincuenta, metros de

largo, ocupando por tanto una superficie 
de mil metros cuadrados, sin divisiones 
interiores y con las siguientes caracte
rísticas de construcción;

La puerta situada en la fachada Oeste 
es basculante; la estructura, los cimien
tos y la solera, es de hormigón armado; 
las paredes de cierre son de, bloque de 
hormigón vibrado; los ventanales son de 
hormigón armado prefabricados y traslú
cido; la cubierta es de placas de fibroce- 
mento; la pintura es a la cal en la cara 
interior de los bloques, plástica en el ex
terior y sintética sobre hierro. Igualmente 
hay un pabellón anexo de cien metros 
cuadrados, enclavado en el terreno des
tinado a almacén y protección de un com
presor.»

Tal gravamen comprende, por pacto ex
preso, además de los terrenos, edifioios, 
maquinaria e instalaciones existentes en 
el momento de su constitución, cuantos 
en adelante pudieran ser agregados o em
plazados en la finca por extenderse la 
hipoteca a cuanto mencionan los artícu
los 109, 110 y llil dé la Ley Hipotecaria 
y 215 de su Reglamento.

La finca hipotecada aparece inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Azpeítia, 
al folio 102 y su vuelto, del tomo 970 
del archivo general, libro 80 de Deva, 
finca número 3.759, inscripciones primera 
y segunda, habiendo causado la hipoteca 
la- inscripción tercera de la mencionada 
finca.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la pla
za de Castilla, sin número, el día 16 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
y se previene:

1. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que .se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría.

2. ° Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 1; responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

3. ° Servirá de tipo para la subasta el 
pactado por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca y que, una 
vez rebajado el 25 por 100 por ser segun
da subasta, queda en la cantidad de ca
torce millones cuatrocientas sesenta y sie
te mil quinientas (14.467.500) pesetas.

4. ° Que no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo.

5. ° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento Dúblic' destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1981.— 
El Juez —El Secretario.—5.678-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado,
número 12, de los de Madrid

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se tramitan autos seguidos bajo 
el número 534 del pasado año 1980, sobre 
procedimiento judicial, sumario regulado 

■ por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a Instancia del «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.» .representado por el Procura
dor don José Llorens Valderrama, contra 
don Ignacio Paláus Soler y doña Gloria 
Benet Membrado, sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, intereses y cos
tas, en cuyos autos y por proveído de 
esta fecha, he acordado, sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, término 
de veinte días, precie pactado al efecto 
en la escritura de hipoteca, descontando

el 25 por 100 del mismo, y en dos lotes 
distintos, las dos fincas hipotecados que 
a continuación se describen;

Lote primero;
Finca A, Pedazo de tierra, de figura 

un trapecio irregular, sito en el término 
municipal de la Roca, parroquia de Santa 
Inés, de Malayanes; de superficie 7.786 
metros 54 decímetros cuadrados equiva
lentes a 206.094114 palmos cuadrados. Lin
da: AI Norte, con calle; derecha, entran
do, Oeste, e izquierda. Este, con resto 
de la finca de la que se segrega, y al 
fondo, Sur, con «Polimat, S. A.».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 984, del archivo. 
Libro 45, de la Roca, folio 224, finca nú
mero 4.454, inscripción primera, habien
do causado la de hipoteca, la inscripción 
segunda..

Sobre la descrita finca, en la que se 
ha enclavado el polígono industrial, Vi
cente del Castillo «Can Font de la Pare- 
ra», aparece construido un edificio indus
trial, compuesto de dos naves, destinada 
a almacenes y servicios y otra nave, de
trás de éstas, destinada a fabricación de 
inclusiones plásticas. Hace lo edificado un 
total de 3.300 metros cuadrados,

Lote segundo:
Finca B. Departamento ocho,—Situado 

en la planta 1.* del edificio exterior de 
la casa número 798/804, de la avenida 
de José Antonio Primo de Rivera, de Bar
celona, consistente en una vivienda de 
85 metros cuadrados 3 decímetros tam-: 
bién cuadrados, de superficie construida; 
que. linda: al Norte, <- frente, con dicha 
avenida; al Sur, o espalda, con el pasillo 
de acceso de la escalera y patios interio
res; al Este, o derecha, con patio y vi
vienda número 7, y al Oeste, o izquierda, 
con caja de la escalera, patio interior 
y vivienda número 1.

Inscrita en el Registro de. la Propiedad 
número 10 de Barcelona, al folio 221 del 
tomo 1.718 del archivo,' libro 82 de la 
Sección segunda, finca número 6.723. Ins
cripción primera, habiendo causado la de 
hipoteca lai nscripción segunda, de la 
hipoteca la inscripción segundé, antes 
de la división del antiguo Registro núme
ro 23.935.
' Las hipotecas se extienden por pacto 
expreso, a todo cuanto mencionan los ar
tículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipoteca
ria y 216 de su Reglamento.

Haciéndose saber a los licitadores, qué 
para poder tomar parte en la subasta, 
regirán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de_ Castilla, número 1, planta 3.* (edifi
cio de Juzgados), el día 29 de septiem
bre próximo, y hora de las once de su 
mañana.

Que el precio o tipo por el que salón 
a subasta meritadas fincas, son los si
guientes: Lote primero, finca Al Finca 
número 4.454, del Registro de la Propie
dad de Granollers, en la cantidad de 
18.837.625 pesetas, descontado ya el 26 por 
100 del precio pactado al efecto en la 
escritura de hipoteca, y para el lote se
gundo, finca B) Número 6.723, del Re
gistró de la Propiedad número 10, de los 
de Barcelona, la cantidad de 1.446.750 pe
setas, descontado igualmente el 25 por 
100 antes citado.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran los tipos por los que salen a la 
venta expresadas fincas, debiendo los li
citadores consignar previamente al acto 
del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por loo del tipo do subasta, <’l la finca1 
en que deseen licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiéndose hacer las 
posturas a calidad de poder ceder a ter
ceros.

Que los autos y la certificación det Re
gistro, a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este
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Juzgado, donde "podrán ser examinados 
en lo necesario, entendiéndose que todo 
licitador, acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. Y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor por que se pro
cede, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del emate.

Y para general conocimiento, y su in
serción a dichos fines en el «Boletin Ofi
cial del Estado», firmo el presente en 
Madrid a 4 de mayo de 1981—El Magis
trado-Juez, Jaime Juárez Juárez.—El Se
cretario . —5,677-C.

*

En virtud de lo acordada por este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
los de esta capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario que se trami
tan con el número 1.199 de 1979, a ins
tancia de doña Begoña Diez González con
tra doña Amalia Gil Sagredo y Arribas, 
sobre reclamación e un crédito hipote
cario, re saca a la venta en pública su
basta, por segunda vez, la finca hipote
cada siguiente:

«Piso sexto izquierda, de la casa nú
mero 12, hoy 10, de la calle del Doctor 
Esquerdo, de esta capital, que tiene dos 
entradas desde la escalera. Consta de 
"hall”, nueve habitaciones, oocina, dos 
cuartos de baño, oficio, cuatro roperos 
y armarios, terraza y tres huecos a fa
chada. Linda: Por su frente, o fachada, 
con calle del Doctor Esquerdo-, por la 
derecha, de la misma, con don Gabriel 
Rufí Carné; por la izquierda, con la es
calera, patio y vivienda centro derecha 
de la finca, y por el fondo, con patio 
y vivienda centro derecha de la finca, 
y por el fondo, con casa de la calle par
ticular de Luis Villa. Ocupa una superficie 
de doscientos veintisiete metros, setenta 
y ocho decímetros cuadrados, incluido el 
grueso de muros. Cuota: Representa una 
cuota o participación en el total valor de 
la finca, elementos comunes y gastos, de 
cinco enteros, noventa y siete centésimas 
por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 402, fó- 
lio 211, finca número 9.974.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta 1.*, se 
ha señalado el día 7 de julio próximo, 
a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta ol 
de 2.812.500 pesetas, resultando de rebajar 
el 75 por 100 del que sirvió para la pri
mera. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior al indicado.

2. “ Que para tomar parte en la subas
ta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 de referido 
tipo.

3. " Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.“ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor —si los hubiere—, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des.- 
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

4. * Que la postura podrá hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera per
sona.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 4 de mayo de 1981.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—5.847-C.

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con, 
el número 1.103/79, se tramitan autos a 
instancia de «Banco de Crédito a ig Cons
trucción», representado por el Procurador 
don Rafael Ortiz de Solórzano, contra la 
Entidad «Bancanova, S. A », sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se acordó sacar g 
subasta, por segunda vez con la rebaja 
del 25 por 100, los bienes embargados 
Entidad «Bacanova, S. A.», sobre recla- 
como de lg propiedad del demandado, que 
después se describirán, habiéndose seña
lado para que la misma tenga lugar el 
el día 27 de octubre, a las once de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, de esta capital, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el 10 por 100 efectivo del tipo 
de la primera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiese, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse g su extinción ej precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a la subasta, 
y que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado para que puedan ser exa- 
núnados por los licitadores, previniendo- . 
leis que deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
siendo los bienes que se subastan los si
guientes:

«Un buque pesquero, con casco de ace
ro, construcción "Aspe”, cuarenta y seis, 
cuyas características son: Eslora p.p. 
41,50 M.S., punta de trazado 4,80-7 M.T.S., 
eslora total 501,5 m.t.s manga de trazado 
de 10 metros. Calado de trazado 4,55 me
tros. Calada de escantillanado 4,70 metros. 
Capacidad aproximada de bodega 560 me
tros. Motor propulsor 1.55550 C.V.»

Inscrito en el Registro Mercantil de 
Santander, libro 23 de Buques, folio 19, 
hoja número 666, inscripción primera.

Valorado-en 45.000.000 de pesetas.
Y para su publicación en el «Boletin 

Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
esta provincia y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Santander», y sitio público 
fijo de costumbre de este Juzgado, expido 
y firmo el presente en Madrid a 4 de 
mayo de 1981.—El Magistrado-Juez, An
tonio Carretero Pérez.—El Secretario.— 
5.589-C.

*

En el procedimiento judicial número 
1.514/80-B-l, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ma-> 
drid, a instancia del «Banco Español de 
Crédito», representado por el Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere, contra don 
Enrique José Durán Callejón, sobre eje
cución de préstamo hipotecario (articulo 
131 de la Ley Hipotecaria), se ha acor
dado sacar a la venta pública, en segun
da subasta, la siguiente finca:

«Solar en ”E1 Ejido", término de Da
lias (Almería), de forma rectangular, tie
ne 10 metros de fachada, mira a Poniente 
a una calle de 10 metros de ancha por 
20 de fondo. Superficie.- 200 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, finca 
matriz de la que se segrega; izquierda, 
calle de 8 metros de ancha; fondo, José 
Durán.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja, temo 902, libro 338, folio 49 
vuelto, finca número 25.183.

Condiciones

1. “ La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado, el díg 
6 de julio de este año, a las once de 
la mañana.

2. " Servirá de tipo la cantidad de pe
setas 1.588.500: no 6e admitirán posturas 
inferiores al tipo.

3. a 'Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Secretaria del Juzga
do o establecimiento autorizado el 10 por 
100 del tipo.

4. * El importe del precio del remate 
deberá consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del 
mismo.

5. a Los títulos de propiedad de la fin
ca, suplidos por la certificación del Re
gistro, y los autos están de manifiesto 
en el Juzgado para su examen, previnién
dose además que los licitadores deberá! 
conformarse con ellos sin derecho_a Exi
gir otros, y que las cargas y gravárte
nos anteriores y los créditos preferentes 
si los hubiere, al que redama el actor 
continuarán subsistentes , entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid, 4 de mayo de 1981.—El Secre
tario.—5.433-C.

*

Cédula de citación de remate

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, de dicha capital, con el nú
mero 1.328/1977, se siguen autos de jui
cio ejecutivo promovidos por el «Banco 
de Gredos, S. A.», contra don Fernando 
Alvarez de Pondo y don Emiiio Rosal en y 
Jiménez, cuyo actual domicilio o parade
ro se ignora, en los que, por auto de 
fecha 11 de noviembre de 1977, se des
pachó la ejecución contra dichos deman
dados pa-r la cantidad de 266.000 pesetas 
de principal más los intereses y comi
siones devengados por el periodo de 
19 de noviembre de 1076 al de mayo si
guiente, que ascienden a 19.226,28 pesetas, 
más los intereses por vencer y costas, para 
lo cual, sin perjuicio de liquidación, se 
señalaron otras 60.000 pesetas; y en dichos 
autos por providencia de esta fecha se 
ha acordado, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 1.444 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por desconocerse el 
actual paradero o domicilió de los deudo
res, el embargo de sus bienes, sin previo 
requerimiento personal, ordenándose ci
tarles de remate por medie de edictos, 
a fin de que en el término de nueve días 
comparezcan en los autos con Abogado 
y Procurador y se opongan a la ejecución 
despachada si les conviniere, con aperci
bimiento que d" no verificarlo serán de
clarados en rebeldía.

Y para que sirva de citación de rema
te en forma legal, a ios fines, por el 
término y con el apercibimiento acorda
dos a don Femando Alvarez de Pando 
y don Emilio Resalen y Jiménez, se expi
de la presente en Madrid a 5 de mayo 
de 1981 para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Secretario.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia.— 

_2.587-3.
•

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: A los efectos prevenidos 
en la Ley de 26 de julio de 1922, que 
por auto do esta fecha se ha declarado 
en estado legal de suspensión de pagos 
e insolvencia provisional a la Entidad 
«Mobiliario Escolar, S. A.», con domicilio 
social en Madrid, calle de Hermosilia, 
número 28, y ee' ha mandado convocar 
a Junta general de acreedores de la sus-
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pensa, para cuya celebración se ha seña
lado el di®. 10 de julio de 1081, a las dieci
siete horas, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sito en Madrid, plaza de Casti
lla, número l, planta 3.a, a cuyo apto 
podrán concurrir'los acreedores personal
mente o por medio de apoderado con po
der suficiente, con apercibimiento, de no 
verificarlo, de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1981 — 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames- 
toy.—El Secretario, Manuel Telo Aivarez. 
5.434-C.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Primera 
instancia número 17 de los ó : Madrid, 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la. Ley Hipote
caria, promovidos oor «Banco Rural y 
Mediterráneo, S. A.»; representado por el 
Procurador señe ‘ Olivares de Santiago, 
contra don Lucilo Garcia'Hontoria y su 
esposa, doña Amparo Muñoz Garcia, sobre 
reclamación de crédito hipotecario, se sa
ca a la venta en pública subasta por ter
cera vez y término de veinte dias la si
guiente finca:

«Tierra en Peguerinos (Avila), al sitio 
Cerrado de Cogutillo, de una hectárea 
cuarenta áreas aproximadamente. Linda: 
Norte Pedro Ceballos; Sur Pajares de 
Urbano Rodríguez y Saturnino Povedano 
García: Este, herederos de Juana Pove
dano Rubio. Oeste, terrenos del Ayunta
miento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cebreros en el tomo 471. libre 17 de 
Peguerinos, folf 163, finca 1 624.

Para el remate se ha señalado el día 
13 de julio próximo y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgadi sito én la plaza de Castilla, 
de esta capital, y regirán las siguientes 
condiciones:

1. a La finca sale a subasta, sin suje-, 
ción a tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado.o estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
de 6.696 000 pesetas, tipo que sirvió de 
base para la secunda subasta, sin cuyo 
requisito no será:, admitidos.

3 * Los autos y la certificación del Re
gistro, donde „jnsta la inscripción de do
minio. censos, hipotecas y gravámenes, 
derechos reales y anotaciones estarán de 
manifiesto e: Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
su titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes sin destinarso a su extinción 
el precio del remate, y que el rematante 
los acepta y -meda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

4.“ El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 6 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez.—E1 Secretario. 
5.407-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 222 de 1078, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de «Banco de Crédito a la Construc
ción», contra don Francisco Rubio Royo 
y doñá María Dolores Michavilla Ramos 
sobre reclamación de un crédito hipote
cario, en cuyos autos, y por providencia 
de hoy, se ha dispuesto sacar a la venta 
en pública subasta, nuevamente y por pri
mera vez, de la siguiente .'inca:

«Situada en -la calle de San Hoque, sin 
número, segunda escalera, en Castellón. 
Préstamo correspondiente a' la división 
número 35, finca registral número 15.920. 
35. Número treinta y seis, vivienda uni- 

• familiar, tipo E, en la sexta planta alta 
de la segunda escalera, cuyas demás cir
cunstancias descriptivas y cuota son idén
ticas a las de la finca número veintiséis 
de este edificio. La finca veintiséis es des- 

- crita en la escritura de la siguiente for
ma: Tiene su acceso independiente a tra-. 
vés del portal zaguán de la segunda 
escalera y ascensor de uso común-, distri
buida interiormente . con una superficie 
útil de 76,25 metros cuadrados y construi
da de 95,78 (noventa y cinco metros se
tenta y ocho decímetros cuadrados), y 
linda, mirando, a lá fachada: derecha, 
patio de luces y propiedad municipal; 
izquierda, otro patio de luces y la vi- 
vivenda tipo A; espalda, aires de la ca
lle del Pintor Montoliú, y frente, dichos 
patios de luces, hueco de ascensor y la 
vivienda tipo E.

Tiene asignada una cuota dé participa
ción de 1,90 por 100. La finca descrita 
responde de un piéstamo de 143.618 pese
tas, cuyos intereses al 6,50 por 100 
y 28.722 pesetas par costas, pago de pri
mera del segundo, intereses de demora 
y gastos, y fue tasada a efectos de subas- 
ia en 264.C07 pesetas. Tiene asignada una 
cuota, digo anualidad de 21.576 pesetas.»

Inscrita en el Registro de. la Propiedad 
de Castellón, al tomo 911, );bro 163, Sec
ción Norte, folio 71, finca número 15.920, 
inscripción secunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, de esta 

. capital, planta cuarta, se señala el dia 
15 de septiembre próximo, a las once ho
ras de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de 284.007 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores, y 
debiendo los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo metálico de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación; haciéndose constar que los au
tos y la certificación del Registro se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que los licitadores deberán 
aceptar como bastante los titules y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e! precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de esta provin
cia y en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Castellón de la Plana», y fijación 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, expido el presente, dudo en Ma 
drid a 6 de mayo de 1981.—El Magistrado- 
Juez, Santiago Bazarra Diego.—El Secre
tario.—5.583-C.

*

En virtud de la acordado por el ilustrí- 
simo señor don Manuel Garayo Sánchez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Madrid, en los autos ce juicio 
ejecutivo njmeru 522/79, promovidos por 
«Sociedad Financiera de Ventas -a Pla
zo, S. A », representada por el Procurador 
señor Gándarillas, contra don Carlos Ro
mero Arroyo, domiciliado en calle Ale
jandro Villegas, número 35, se saca a la 
venta por primera vez en pública subasta 
y término de veinte días los siguientes 
bienes:

«Piso bajo número 6 de la casa señala
da con el número 9 de la glorieta de 
Beata María A-a de Jesús, Madrid. Lin
da: Por la derecha, entrando, al Oeste, 
con la casa número 10 de dicha glorieta; 
por la izquierda, el Este, con e' piso bajo 
número 5; por el fondo, Sur, con la plaza

de San Víctor, y por el frente, al Norte, 
con patio de manzana, por donde tiene 
su entrada.»

Inscrito en -d Registro de la Propiedad 
número ‘3 de Madrid, al tomo 525, folio 
120, libro 525, finca número 19,272, inscrip
ción segunda.

Valorado pericialmente en 1.122.672 pe
setas.

La subasta te- h - lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2, sito en plaza de Cas
tilla, número 1, piso 1.a, el dia 25 de sep
tiembre próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo la suma de nn mi
llón ciento veintidós mil seiscientas se
tenta y dos mil pesetas, y no se admitirán 
posturas que'nc cubran las dos ‘erceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte deberán los li
citadores consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por loo, 
del referido tipo, sin cuyo requisito Tío 
serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de la finca 
descrita han sido suplidos por certifica
ción del Registro e la Propiedad, que 
estará de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que les licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes —si ios 
hubiere— al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose qui el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 7 
de mayo de 1981—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—2.580-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12, 
de Madrid, en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 1.721/80-T, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, en 
nombre y representación del «Bañe; de 
Crédito a la Construcción, 3. A.», en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

«Piso 4.°, puerta 2.a, en la calle de 
Altanar, sin número, de Tcrtosa, que tie
ne una superficie construida de 91 metros 
7 decímetros cuadrados, y útil de 69 me
tros- 71 decímetros cuadrados. Se compo
ne de vestíbulo, paso, dos armarios, co
cina, comedor, tres dormitorios, aseo, mi
rador y balcón. Se le asigna un coeficien
te en los elementos comunes del 6,90 por 
100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa, al tomo 2.482, libro 180, fo
lio. 181 vuelto, finca número '1.413, ins
cripción segunda.

Fue tasado, a efectos de subasta, en la 
suma de 141.<61 pesetas.

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 

•Castilla, Juzgado de Primera Instancia 
número 12, se ha leñalado el día 25 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el fijado en la escritura de constitución 
del préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la Secretaria del Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.



12636 5 junio 1981 B. O. del E.—Núm. 134

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la legla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá qu. todo licitador acapta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y lo. preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante ios acepta y queda sub
rogado en 1¿ responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate

4. a El remate podrá hacer en calidad 
de ser cedido a terceros, debiéndose con 
signar el precio del 'mismo, dentro de 
los ocho dias siguientes a su aprobación

Dado -=n Madrid a 7 de mayo de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—5.672-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme-

• ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 234/1980-F,’ procedi
miento judicial sumario de artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Solór- 
zano y Arbex, en nombre y representa
ción de Banco de Crédito a la Construc
ción, contra dpn Ramón Morales Cozas 
en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veir te días, a finca hipotecada 
que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, site en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.* plan
ta, se ha señalado el día 30 de septiem
bre próximo, y hora de U j once de su 
mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 48.499 pesetas, fijado en la es
critura de hiocTeca, que para tomar par
te en la misma será requisito previo de
positar raí la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado,- 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho ti->0; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y lá certifica
ción del Registro' a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están d„ manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las -argas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y o.ueda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca que se indica

Piso bajo exterior, que es la /finca in
dependiente número 2, de la casa sita 
en Madrid, calle Tablada, número 22. Es
tá situada en la planta baja del edificio. 
Tiene dos accesos, uno por una puerta 
con enerada directa por el portal, y otro 
al contiguo .patio d luces descubierto- de 
la casa. Tiene una superficie aproximada 
construida de 62 metros SO decímetros 
cuadrados, de la que es útil 49 metros 
30 decímetros cuadrados aproximadamen
te. Se compone de «living», dos dormito
rios, cocina, y cuarto de asee Linda: fren
te, al Este, con remesa y caja de esca
lera .y patio; dérecha, entrando, al Nor
te, con oa \ de Julián López; izquierda, 
al Sur, con el portal de la oasa, y fondo, 
al Oeste, c'_. i calle de Tablada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Chamartín, al tomo 575. li
bro 165, Sección primera, folio 124, finca 
número 11.978, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1881.— 
El Juez, -intonio Martínez Casto.—El Se
cretario judicial.—5.585-C.

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez ce Primera Instancia del
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en virtud de lo acordado por providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado bajo el número 271 de 1980 a ins
tancia de «Transformadora de Papel, So
ciedad Anónima» (TRAPASA), contra don 
Juan Alberto Torroba Lallana, se saca' 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días, la siguien
te finca hipotecada:

«Número veintisiete. Piso primero, le
tra A, situado en *la primera planta de 
la cesa número 2 del edificio o bloque 
C-5, en la calle de Arturo Soria, núme
ro 323, de esta capital. Consta de varias 
habitaciones, cocina-oficio, dps cuartos de 
baño, aseo de servicio, tendedero y terra
za. Mide ciento sesenta y dos metros cua- 
cuadrados aproximadamente. Linda: por 
el Norte, con la zona urbanizada; por 
el Sur, con la vivienda letra C y zona 
urbanizada, y por el Oeste, con la vivien
da letra D, vestíbulo principal y de servi
cio, por donde tiene sus entradas. Lleva 
como anejo inseparable el cuarto trastero 
señalado con el número 1-A, ito en la 
planta baja de sótano. Cuota: Dos enteros 
dos centésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid al tomo.549 desar
chivo, libro 136 de la Sección 3.a de Chá- 
martín, al folio 13, finca número 10.394. 
inscripción tercera.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de éste Juz
gado de Primera Instancia número 20, 
sito en la planta quinta de la casa sin 
número de la Plaza de Castilla de esta 
capital, el día 14 del próximo mes de 
julio, a las once de la mañana, se esta
blecen las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta 
cantidad de 9 375.000 pesetas, después oe 
rebajar el 25 por 100 al de la primera 
subasta, no admitiéndose .postura alguna 
que sea inferior al indicado tipo.

2. a Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa' de este Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 de! 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder a tercero.

3. a Los autos y la certificación del Re- 
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 13- de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que se entenderá que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
a- la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1681.— 
El Magistrado - Juez, Francisco Saborit 
Marticorena.—El Secretario.—2.622-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid en autos artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 1942/80, seguidos er este Juz
gado a instancia del Procurador señor. 
Castilla Caballero en nombré y represen
tación de don Miguel Pizarro Aubray, en 
reclamación de cantidad, se ha ^cordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes siguientes hipote
cados a los demandadas don Urbano He
rrero Marios y esposa, doña Laura Sevilla 
Enciso, en dos lotes por separado:

Lote 1.»—Rústica a los sitios Meape- 
rrito, Joya del Obispo, montes de Belén 
y Mazorcán, en término de Arcos de la 
Frontera, que linda: Norte, haza del Char
co de la Presa de herederos de don Pa
tricio Barbey y haza que llaman de! He
rrera: al Sur, con la carretera de Algar; 

ál Este, el arroyo de Mazorcán, y por el 
Oeste, con tierras de don Rafaoi y deña 
Antonia Ruiz Domínguez, e¡ arroyo de 
María Tomasa, terrenos de don José Ca
rnaza Arcila, olivares del Pestuero de 
herederos de don Francisco Martel y otro 
llamado Canta la China. Dentro de la fin
ca existe un pozo y las edificaciones si
guientes: Una casa con techo de made
ra sin labrar, cuya extensión superficial 
es de 33,68 metros cuadrados, la cual está 
marcada con ©1 número 389; una estancia 
que mide 122,50 metros cuadrados, un 
horno para cocer pan adherido a la casa 
en primer lugar descrita.

Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
de Arcos de la Frontera, tomo 535, libro 
232 de Arcos, folio 132, finca 6342-N, ins
cripción duodécima.

Lote 2.°—Dehesa conocida por fuente 
del Suero v haza de Cartuja, al sitio La ís- 
leta, término de Jerez de la Frontera. 
Tiene una superficie de 234,8116 hectá
reas, según el antetítulo, pero según re
ciente medición; 234,6800 hectáreas. Está 
atravesada por la carretera de El Portal, 
por la autopista de Sevilla a Cádiz y por 
el canal M. I. B. G., del IRYDA, y toda la 
finca linda: al Norte con finca Los Po
tros y finca El Tomo; Sur, finca de «Ce
mentos Alba, S. A.-; Este, fincas de «Ce
mentos Alba, S. A.», del IRYDA, y con 
El Torno, y Oeste, con dehesa Las Qui
nientas y el cortijo de Frías.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jerez c*c la Frontera al tomo 963, libro 
b.°. folio 7 vuelto, finca 431, inscripción 
segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 16 dé julio próximo, a las once ho
ras, bajo lac condiciones siguientes:

1 " Servirá de tipo para esta, suba'ta 
el de 50.000 000 de pesetas para el primer 
!o:e y 40.000 000 de pesetas para el segundo 
lote, no admitiéndose postura; que no cu
bran dichos tipos.

2. a Para tomar parfe en ,’e misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en Ja Secretaria dei Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación d : Registro, estarán de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los quo quieran 
tomar parte en. lá subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ella y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes

si los hubie/e— al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten- 
tendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. a El precio del remato deberá con
signarse dentró de los ocho días siguien
tes a la apr-ibación del mismo.

Dado en Madrid y para su publicación 
con veinte días hábiles al menos de ante- 
1 ación al señalado para la subasta en el 
«Boletín Oficial del Estado» a 7 de mayo 
de 1981.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 5.597-C.

•

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera, Instancia, nú
mero 6, de esta capital, en procedimiento 
sumario número 899 de 1980, promovido 
por el ÜVocurador señor Ortiz Solórz^n^, 
en nombre del «Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A.», contra don Antonio
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Granados Sancho, don José Antonio Va
lero Nieto y don Angel Posada Garrote, 
sobre efectividad de un crédito hipote
cario, se saca a la Venta en pública su
basta, v por primera vez, la siguiente:

«77.—Vivienda letra E. del piso sépti
mo. del edificio número 33 de la calle 
de Gasset y Artime, de Alicante. Mide 
ochenta y un metros noventa y dos de
címetros cuadrados útiles. Consta de ves
tíbulo. pasillo, comedor, cuatro dormito
rios, cocina, baño, terraza en fachada y 
galería al patio. Linderos, llegando del 
descansillo de escalera: Derecha, vivien
da letra F del mismo piso y edificio; 
izquierda, ascensor, patio de luces y vi
vienda letra B del propio piso y edificio; 
fondo, calle de San' Pablo, j en parte 
la vivienda letra F, antes citada.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, Ayuntamiento de Alicante, 
Sección 1.a, tomo 1.280, libro 276, folio 153, 
finca 10.346; inscripción segunda.

Para cuyo remate que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado sita 
en la plaza d Castilla, 2.’ planta, se 
ha señalado (.1 día 28 de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, haciéndose 
constar que dicha finca sale a subasta 
en la suma de 152.661 pesetas, en que 
ha sido tasada en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; que para tomar 
parte en la misma deberá consignarse 
previamente por los licitadores el 10 por 
100 del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán, admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a .un tercero; 
que los ¿’.utos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastan „e k. titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, ' entendiéndose 
que el -"-enlatante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, «Boletín Oficia! 
de la Provincia de Alicante» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, a 8 de mayo 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—5.673-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid en autos ejecutivos número 
1.109-A/78, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Bravo Nie
ves, en nombre y representación de Urba- 
nizadora «El Pinar, S. A.», oontra don 
Angel Caro Sancho, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
los bienes embargados siguientes-.

Número once.—Piso .3.°, letra A, en 
planta 5.a, de construcción del bloque 33 
en la Urbanización Iviasa, en el paseo de 
Goya, en Móstoles, hoy calle del Pintor 
Miró, número 1. Consta de diversas de
pendencias y mide 70 metros veintiún de
címetros cuadrados. Linda: frente, al Sur, 
con meseta de acceso, hueco de escalera, 
tendedero del piso D de igual planta y 
patio Oeste de la finca; derecha, entran
do, piso B de igual planta; izquierda, zona 
libre, y fondo, zona libre en fachada prin
cipal. Cuota: Tres enteros ciento noventa 
y cinco milésimas por ciento.

Inscrita en el tomo 778, libro 316 da 
Móstoles, folio 2il, finca número 28.764, 
inscripción cuarta.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la Plaza de Castilla, piso 2.“, se 
ha señalado el día 29 de Julio próximo,

a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1> Servirá de tipo para esta subasta 
el de un millón ciento veinticinco mil pe
setas, resultante de rebajar el 25 por 
100 al tipo de tasación que sirvió para la 
primera subasta,- no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

2. a Para tomar parte, en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. “ Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por oerti- , 
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de éste Juzgado para 
qué puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir-ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito que recla
ma el actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá' con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado eir Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 6 
de mayo de 1981.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario —2.625-3.

*

Dpn Manuel Garayo Sánchez, Magistrado.
Juez de Primera Instancia número 2
de Madrid,

Hago saber; Que en los autos que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro^ 1.744, ds 1960, con arreglo al proce
dimiento judicial sumario que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador don Leopoldo 
Puig Pérez de Jnestrosa, en nombre del 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», contra doña Josefa Sau
quillo Pérez, sobre reclamación de canti
dad, he acordado en providencia de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta 
la siguiente finca hipotecada, cuyo rema
te tendrá lugar en este Juzgado —sito 
en la planta 1.a del edificio de la plaza 
de Castilla—, el día 15 de julio próximo, 
y hora d’ las once, bajo las condiciones 
que se expresarán.

Finca

Vivienda exterior del piso 7 °, señalada 
su puerta con el número 27, situada al 
frente derecha, mirando a la fachada, 
linda: frente, calle de su situación; a la 
derecha, edificio de loa señores Mir y 
Ruiz; izquierda, vivienda puerta 28, a-1 
fondo, escalera y patio de luces. Mide 
una superficie útil de 51 metros 74 decí
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, Norte, al tomo 311, libro 60 
de Campanar, folio 85, finca número 5.130, 
inscripción segunda.

Tasada en 104.646 pesetas.

Condiciones

1. a Para esta primera subasta servi
rá de ti. o dicha cantidad, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los postores el 10 por 
100 de dicho tipo, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto.

3. a La diferencia entre lo depositado 
para tomar , arte en la subasta y el total 
precio del remate, se consignará a los 
ocho días de aprobado éste.

4. * Que loe autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad número 5 de

Valencia, a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que das 
oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere—, al créditc 
del actor, continuarán subsistentes, enten- 
diéndosé que el rematante los acepta y 
queda subrogad en la responsabilidad de 

. los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Este podrá hacerse 
a calidad de cederse a tercero.

Madrid, 11 de mayo de 1981.—El Juez, 
Manuel Garayo Sánchez.- F Secretario 
5.588-C.

¥

Por el presente, que se expide en cum- 
plimien o de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5’ de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número 111-G 
de 1978, seguidos a instancia del «Banco 
del Noroeste, S. A.», representado por el 
Procurador señor Dorremochea, contra 
don Adelino Beltrán Aranda y doña Pi
lar- Climent Avila y otro, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de veinte días, en dos 
lotes por separado y por el tipo de tasa
ción, lo siguiente:

. Primer lote

Urbana. Casa compuesta de planta ba
ja con habitaciones, piso alto y corral, 
de superficie total 155 metros cuadrados, 
de los cuales 51 metros cuadrados son 
cubiertos; situada en Villanueva de Cas
tellón, calle José Antonio, número 27. Lin
da: Frente, con dicha calle; derecha, Ri
cardo Climent; izquierda, Pedro Domech, 
testero, huerto de herederos de Dionisio 
Bo Peris. Adquirida esta finca por diso
lución de'comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberique, al tomo 248, libro 49 de 
Villanueva de Castellón, folio 153, finca 
número 1.889, inscripción sext

Valorada pericialmente en la suma de 
2.200.000 pesetas.

Urbana. Nave en planta baja, situada 
en la cálle de San José, númerc 12, en 
Villanueva de Castellón, de superficie 71,81 
metros cuadrados. Lindante.- Frente, di
cha calle, almacén de planta baja que 
se adjudica a Vicente Beltrán Aranda; 
izquierda, Cine de verano «California», y 
fondo, patio o corral que se .adjudica a 
Vicente Beltrán; arriba, vivienda en el 
primer piso alto de Vicente Beltrán. Ad
quirida por, titulo de división horizontal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberique, al tomo 324, libro 04, folio 17, 
finca número 6.764, inscripción primera.

Valorada en la suma de 300.000 pese
tas.

Segundo’ lote

Rústica. Tierra de secano, situada en 
la partida de Villanueva de Castellón, U- 
tos Riegos, de 3 hanegadas, Igual a 24 
áreas 93 centiáreas. Adquirida- por com
pra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberique al tomo 334, libro 07, lo
bo 191, finca número 3 624, inscripción 
quinta.

Valorada en -.a suma de 75.000 pesetas.
Rústica. Campo de tierra arrozal en 

término de Villanueva de Castellón, par
tida Monteolivete, de superficie 20 áreas 
77 centiáreas. Adquirida por título de di- 
soKición de comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberique, al tomo 232, libro 40, fo
lio 180, finca numere 5.821 inscripción 
quinta.

Valorada «i la suma de 120.000 pese
tas.
. Rústica. Camp d tierra de secano 
en término de Villanueva de Castellón 
partida Mon. ña, de superficie 187 bra
zas, igual a seis áreas 95 centiáreas. Ad
quirió dicha finca por compra.-
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberique, al toipo 298, libro 59, folio 
número 4, linca número 4.665, inscripción 
segunda.

Valorada en 1» sura? de 20.000 pesetas
Rústica Campo de tierra sec.ana, >n 

término do Villanueva de Castellón, par 
tida Montaña, de superficie 165 brazas, 
igual a seis áreas 87 centiáreas. Adqui
rió esta finca por compra.

Inscrita en Registro de la Propiedad 
de Alberique, al tomo 298, finca núme
ro 6 173, libro 59, foiio 28, inscripción s' 
gunda.

Valorada en la suma’ de 20.000 pesetas.
Rústica Campo de tierra de secano, 

en término de Villanueva de Castellón, 
partido Altos Riegos, de cabida 17 áreas 
87 centiáreas. Adquirió dicha finca por 
compra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberique, al tomo 99, libro 21, fo
lio 89, finca número 3.623, inscripción se
gunda.

Valorada en la suma de 115.000 pesetas.
Rústica Campo de tierra huerta, en 

término de Villanueva de Castellón, par
tida de Altos de Levante de superficie 
una hanegada 83 brazas, igual a 11 áreas 
32 centiáreas Adquirió dicha finca por 
compra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberique, al tomo 392, lib-o 80. folio 
número 166, finca número 7.846, inscrip
ción primera.

Valorada en la suma de 100.000 pesetas.

Y se advierte a los licitadores;
Que para su remate, que tendrá lugar 

eh la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, edificio de 
los Juzgados, piso 2.°, se ha señalado el 
día 9 de julio del corriente año, a las 
once horas.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado c 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me 
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
valoración para cada lote; el primero, en 
conjunto, es de 2.500.000 pesetas, y el se
gundo es de 450.000 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos al remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración de cada lote.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que los títulos de propiedad de las fin
cas, suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos todo licitador y no tendrá 
derecho a-exigir ningún otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. •

Que la consignación dél precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1981.— 
El Juez,—El Secretario.—2.761-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por qj ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en ei procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. seguidos en este Juzgado con el 
número 469/78-E, a instancia del Procu
rador señor Ortiz de Solórzano, en nom
bre y -epresentación de «Banco de Cré
dito a la Construcción S. A.», con Ayun
tamiento de Cádiz, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario so ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, la finca siguiente;

■Solar edificable en el término de Cá
diz, paraje Cerro del Moro, distrito de

Segismundo Moret, de dicha ciudad, de 
cinco mil doscientos ochenta metros se
tenta y siete decímetros cuadrados. Lin
da; Norte, con finca de donde procede, 
o sea, el ssto de la finca matriz; Sur, 
‘‘inca del Ayuntamiento y otra de la Obra 
Sindical del Hogar y Arquitectura; Este, 
calle de nueva apertura; Oeste, vía pú
blica Sobre la finca «ludida, el Ayunta
miento de Cádiz está construyendo cien
to cincuenta y cuatro /iviondas, tipo so
cial, y urbanización correspondiente, se
gún proyecto aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, de conformidad 
con los Decretos Leyes de 14 de maye 
de 1954, y 3 de abril de 1956, en relación 
con la -ey de Viviendas de Renta Limi 
tada, de 15 de junio de 1955, y disposi
ciones complementarias. La- relacionada 
escritura de hipoteca quedó inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cádiz 
al tomo 367, libro 17 de la Sección de 
Santa Cruz, folio 190 vuelto, finca núme
ro 4.454, inscripción tercera.»

Para cuya subasta, que se celebrara 
en la sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia, número 5 de Ma- 
dri*d, sito en la plaza de Castilla, piso 27 
se ha señalado el día 29 de iulio de 198’ 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes;

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de siete millones treinta mil seiscien
tas noventa y una Í7.030,691) pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo.

2. a Para temar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría de! Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el "'enlatante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse á su 
extinción el precio del remate.

4. a El preció del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo, pudiéndo
se efectuar en calidad de ceder a ter
cero. *

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—5.675-C.

*

Cédula de notificación

En este Juzgado de'Primera Instancia, 
número 6, con el número 499-77, se tra
mitan autos entre las partes que se dirán, 
en los que se ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En Madrid a trece de ma
yo de 1981.—El señor don José Enrique 
Carreras Gistáu, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8, de esta capi
tal, habiendo visto el presente juicio eje
cutivo seguido entre partes, de la una, 
como demandante, "Joseph Vógele Ag", 
representado por el Procurador don Ale
jandro García Yuste y defendido por el 
Letrado señor Fischer y de otra, como 
demandados. "Mop Servicios y Asisten
cia, S. A.”, D. Wilfried J. Hendricks y 
su esposa, doña Annegret Hendricks Ro
denberg, que no tienen representación ni 
defensa en este juicio, por no haberse 
personado en el misme hallándose decla
rados en rebeldía, sobre pago de canti
dad", y... Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución despacha
da en los presentes autos contra "Mop 
Servicios y Asistencias, S. A.”, D. Wilfried 
J. Hendricks y doña Annegret Hendricks 
Rodenberg, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados y con sus produc

to entero y cumplido pago al ejecutante 
"Joseph Vógele Ag”, de la suma de cua
tro millones novecientas doce mil ciento 
noventa y cinco pesetas ochenta cénti
mos, importe del principal, gastos de pro
testo, intereses legales y costas causacas 
o que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados le será no
tificada a nstancia d parte y en la for
ma prevenida por la Ley, definitivamen
te .juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—J. E. Carreras.—Rubricados.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al señor representante legal de 
«Mop Servicios y Asistencias, S A.» y 
doña Annegret Hendricks Rodenberg, ex
pido la presente que mediante a descono
cerse su actual domicilio y paradero se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Es
tado» y de esta provincia, y se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en 
Madrid a 13 de mayo dt 1981 —El Se
cretario.—5.716-C.

*

Edictos

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, f>or el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta. capital, en 
los autos número 160/80, conforme al ar
tículo 131 de la Le. Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco de Grecos, S. A.», 
representado por e. Procurador don Fede
rico José Olivares Santiago, contra «Con
servas Trevijano Hijo, S. A », sobre cobro 
de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y por el tipo pactado de ciento veinte 
millones de pesetas, la finca siguiente:

«Rústica. Heredad, regadío en término 
de la Isla o Balocdo, que ocupa una su
perficie de seis hectáreas, o sean, 60.000 
metros cuadrados, que lindr: Norte, rn 
línea irregular con la ribera del Ebro 
o servidumbre forzosa de paso- Sur, ca
mino o carretera del Cortijo; -iste resto 
de la finca matriz, y Oeste, en línea de 
148 metros, finca de don José Fernández,

Sobre esta fincr. se está construyendo 
una fábrica de conservas, compuesta de 
varios oabellcnes industriales en construc
ción; constará dicha fábrica según el an
teproyecto de las siguientes construccio
nes-. Un edificio señalado con el número 
uno, de rlc.nta rectangular de cien metros 
de fondo, o sea, una superficie de diez 
mil doscientos metros cuadrados y está 
constituido por cinco naves paralelas; 
otro edificio señalado con el número dos, 
destinado a oficinas-, otro edificio seña
lado con el número tres destinado a co
medores, aseo y centro médico; edificios 
señalados con los números cuatro, cinco 
y seis, destinado a central térmica, alma
cén auxiliar, garaje, almacén de respues
tos, taller’ mecánico y carpinterie. y otro 
edificio señalado con el número siete con 
cuatro viviendas. Actualmente la obra 
terminada consiste en lo siguiente: Una 
nave del edificio número ur.o de veinte 
metros de largo ñor ciento dos de fondo, 
o sea, una superficie de dos mil cuarenta 
metros cuadrados construido con estruc
tura metálica compuesta por pórticos de 
veinte metros de luz, separados a seis 
metros de marcos rígidos a dos aguas, 
sobre las que se apoyan las torreas me
tálicas de soporte de material de cubri
ción.

b) Dos naves auxiliares denominadas 
en el anteproyecto número cuatro y cinco, 
de doce metros de largo por veinticuatro 
metros de fondo cada una, o. sea, una 
superficie ..e quinientos setenta y seis me
tros cuadrados, cuyas características son 
similares constructivamente a la del edi
ficio número uno. Actualmente la obra 
ejecutada consiste en lo siguiente: Tres 
naves del edificio número uno, denomi
nadas primera, segunda y tercera, d su
perficie de dos mil cuarenta metros cada 
una, construidos en estructura metálica,
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compuestas por dos pórticos de veinte 
metros de luz separados a ceis metros 
de marcos rígidos a dos aguas, sobre as 
que se apoyan las correas metálicas de 
soporte de material de cubrición, éste 
constituido por fabricocemento ondulado 
alternando con plaza también ondulada 
de material traslúcido. Bajo la cubrición 
de las misma- y como aislante se ha 
colocado un cié!' raso de material poroso 
protegido de la misma aluminica de ;a 
patente «Shedisol». Dos naves auxiliares 
denominadas cuatro y cinco en el antepro
yecto de '’oce metros de largo por vein
ticuatro metros de fondo cada uno, o sea, 
una superficie de quinientos setenta . seis 
metros cuadrados. En dicha finca existe 
emplazada con carácter . * rri anente, y 
para servir a las actividades industriales 
que en la misma se desarrollan la ma
quinaria existente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Logroño, al tomo 875, 
del archivo, libro 2'' de Logroño; folie 
10 vuelto, finca 19.780.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
tilla, sin número, 5.a planta, el día 2C 
de julio próximo e las once de su maña
na, y e advierte a los licitadores que 
para tomar parte en ella, deberán consig
nar cuanto menos el 10 por 100 del tipo 
pactado, no admitiéndose posturas que no 
cubran el mismo, que los .autos y la cer
tificación del Registro prevenida están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gra\ 
menos subsistentes > sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta sub
rogándose en la responsabilidad de ellos, 
■sin destinarse a su extinción el precio 
del remat».

Dado o Madri- a 13 de mayo de 1981. 
El Juez—£1 Secretario.—5.853-C. -

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 7
de Madrid.

Por el presente, que se expide cumplien
do lo dispuesto por el Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Madrid, en los 
autos del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador se
ñe- Jiménez Andosiila. en nombre y re
presentación de la Banca March, contra 
doña Eiisa Toqueño Alcobendas, registra
do baio el número 1.561-8(1 E, se anuncia 
a !a venta en pública subasta, por pri
mera vez y por veinte días, de ¡a si
guiente, y por lotes separados de las si
guientes:

Primera —Una casa en el término mu 
nicipal de Fuente el Saz de Jarana, en 
el barrio de ian Roque, calle de San 
Roque, seña’ada con el número 14, com
puesta de portal, comedor, sala, dos al
cobas, cocln , dos cuadras, pajar, cámara, 
todo aitd, con baja y corral, que mide 
aproximadamente 2.450 pies cuadrados, 
equivalentes a 202,05 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha entrando, con otra 
posesión de la casa real, digo de a casa 
principal, perteneciente a doña Josefa 
Pascual; izquierda, carretera de Ajalvir 
a Torrelaguna, y por la espalda, con 
hm-rm que colinda-con esta casa. Valo
rada en la escritura de préstamo base 
de estos autos en la suma de 350.000 pe
se! as.

Segunda.—Parte de una huerta, hoy so
lar en término municipal de Fuente el 
Saz de Jarama, que constituye - na finca 
independien*? contigua a la casa ante
riormente descrita y con entrada por ella 
en el sitio de Cuatro Calles, con una ex
tensión superficial de 14,62 áreas, equi 
va’entes a 1.462 metros cuadrados. Linda: 
derecha entrando, César Pascual Terrast; 
izquierda, carretera-, espalda, Jacinto "lo
quero Alcobendas, y frente, ! - calle de 
San Roque, por donde tiene la entrada. 
Valorada pericialmente en la suma de 
350.000 pesetas.

Y se advie; le a los licitadores que para 
su remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha señala
do el día 7 de julio próximo, a las once 
horas; que el tipo será el de valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; que la subasta se celebrará 
por lotes separados, que para tomar parte 
en el acto deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo de los indicados tipos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1981. 
El Juez, José Guelbenzu Romano.—El Se
cretario.—7.146-C.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 18 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue expediente de declara
ción de herederos abintestato por falleci
miento de don Enrique Fórnells F*edrero, 
ocurrido en Madrid, de donde era vecino, 
el 16 de octubre de 1979, en estado civil 
de viudo, hijo de Enrique y Catalina, na
tural de Alcázai de San Juan (Ciudad 
Real), sobreviviéndole únicamente sus 
hermana^ de doble vínculo doña Isabel 
y doña Carmen Fomells Pedrero, que son 
las que reclaman su herencia, y por el 
presente se hace saber a todas las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudi
car la declaración que se insta, y se crean 
con igual o mejor c’erecho que las solici
tantes puedan comparecer ante éste expe
diente dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir dei siguiente a Ir publi
cación tie este anuncio, con el apercibi
miento que de no efectuarlo les pararé 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presento 
que firmo en Madrid a 26 de marzo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Eduardo Fer
nández - Cid de Temes.—Ei Secretario. 
1.C32-D.

MANRESA

Edicto

El señor Juez do Primera Instancia de" 
la ciudad y partido de Manresa, hace 
público a los fines del articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en 
esté . uzgado y a solicitud de doña Elena 
Blasco Sancho, so sigue expediente nú
mero 472 de 1980, para "eclarar el falleci
miento de su esposo, don Enrique Berasaín 
Sorondo, hij de Enrique y de María, na
cido en Vera de Bidasoa (Navarra), ri 
14 de mayo de 1908, cuyo último domicilie 
conocido lo tuvo en Manresa (Barcelona’ 
y del que no se tienen noticias desde el 
verano de 1938. m que marchó al (rento 
con motivo c la guerra civil españeia 

Dado en Manresa a 13 de octubre dt 
1980 —■ 1 Juez de Primera Instancia, Jon 
quín José Ortiz.—El Secretario judicial. 
Jacobo Quinlans (rubricados).—5.554-C.

1.a 5-8 1981

MARTOS 

Edicto

Don José Luis Seoane Spiegelberg. Juez 
de Primor -, Instancia de la ciudad rte 
Marios so partido,

Hago saoc-r: Que ei este Juzgado de 
mi cargo se tramita bajo el numero 52/

1981, expediente de declaración de falleci
miento'de don Antonio José de la Torre 
López, nacido en Martos (Jaén), el día 
29 de agosto de 1925, Hijo de Antonio y 
Purificación Consuelo, quién el 21 de di
ciembre de 1960 se ausentó de su domi
cilio. sito ei esta ciudad de Martos, en 

■ la calle Colcradas Altas, número 8, sin 
qué se hayan tenido noticias suyas desde 
entonces, y cuyo señor tendría hoy cin
cuenta y seis años de edad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos del artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Martos a 24 de abril de 1981.— 
El Juez, José r uis Seoane Spiegelberg.— 

El Secretario—1.487-D. 1.a 5-6-1981

MATARO

Edicto

Por el presente se hace saber que en 
los autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en el Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
los de la ciudad de Mataré, con el núme
ro 315 de 1980, a instancia de Caja de 
Ahorros Layetana representada por f 1 
Procurador seño Balcells, contra don An
tonio Gorfzález Dosaula, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y termino de veinte días os 
bienes embargado* al demandado que lue
go se dirán señalándose para dicho acto 
el día 16 del próximo mes de julio a 
las once de s- mañana, en la Sala Au
diencia <le este Juzgado, sito en la calle 
Onofre Arnau, sin .número, 2.a planta del 
edificio de los Juzgados, be i i las siguien
tes condiciones:

Servirá de tino ra la subasta el da 
un millón sete-’entas treinta y una mil 
pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran el mismo, ni postores 
que no hayan depositado previamente en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al eiectc una cantiaad no infe
rior al 10 por 100 de aquél, excepto el 
actor que oue exonerado, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que las cargas anteriores y pre- 
terentes que existieren al crédito del ac
tor, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Que 
la certificación de cargas que sustituye 
a los títulos de propiedad que no han 
sido suplidos, se encuentra unida a los 
autos para poder ser examinada por cual
quier interesado, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con 
aquéllos, no teniendo derecho a exigir nin
gún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta son:

-Entidad númerc diez, piso segundo, 
puerta primera, de la casa señalada de 

-número setenta y nueve en la calle Ta- 
Uers de la ciudad de Barcelona. Se com
pone de recibidor, comedor, cocina, des
pensa, tres habitaciones, sala-alcoba, sa
lón y cuarto de aseo. Tiene una superficie 
útil aproximada de setenta metros treinta 
y un decímetro: cuadrados, y linda: Por 
el frente, entrando al piso, parte con caja 
de la escalera, parte con patio de luces 
y parte con piso segundo, segunda; por 
la derecha, entrando, -on la proyección 
vertical de la calle Tallers; por la iz
quierda, con José Fradera; por el fondo, 
parte con patio de luces, prtrte con Pedro 
Mir y parte con Francisco Borssa, por 
acriba con planta tercera, y por abajo, 
con planta primera -

inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Barcelona al tomé 
1 844, sección 4", folio 161, finca número 
4 994, inscripción segunda.

Liado en Mataró. 5 de mayo de 1981- 
E1 Secretario.—8.538-E:
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MIRANDA de ebro 

Edicto

Don José Rr.món Alonso Ochoa, Juez de
Primera Instancia d- Miranda de Ebro
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita suspensión de pagos número 1¡2 
de 1980, a instar-ia de don Juan Muñoz 
Berna], legalmente representado por el 
Procurador don Laureano Fernández de 
Trocóniz. habiéndose celebrado en dicha 
suspensión de pagos, Junta de acreedores, 
habiéndose dictadó auto con fecha 5 de 
mayo actual, cuya parte dispositiva dice 
asi:

-Se tprueba e' convenio votado favo
rablemente ei la Junta de acreedores ce- 
ebrada en el expediente ’e suspensión 

de pagos d, don Juan Muñoz Bernal, 
transcrito en el segundo resultando de 
esta resolución, y se ordena a los inte
resados a estar y pasar por él; hágase 
pública la presente resolución, mediante 
edictos que se fijen en el tablór. de anun
cios de este Juzgado e insértese asimis
mo en el «Boletín Oficial del Estado»,
• Boletín Oficial» de le provincia y diario 
de Burgos, expidiéndose mandamiento por 
duplicado al señor Registrador de .la Pro
piedad con inserción de esta resolución, 
y asimismo exhorto a". Juzgado de igual. 
clase dé Briviesca, para que a su vez 
libre mandamiento por duplicado al señor 
Registrador de la Propiedad, a los efec
tos de H cancelación de la anotación cau
sada en méritos de este expediente, sobre 
las fincas propiedad del suspenso, ins
critas en aquel Registro-, que la Interven
ción de. los negocios continuará por los 
Interventores' designados en este expe
diente.»

Y para que sirva de notificación a los 
interesados, expido e' presente edicto.

Dado en Miranda de Ebro a -5 de mayo 
de 1981.—El Juez, José Ramón Alonso 
Ochoe.—El Secretario.—5.558-C.

MURCIA

Edicto

En virtud del presente se hace saber: 
Que en este juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario que de
termina el artic lio 131 de la Ley Hipote
caria, bajo e número 1.000/80, a instan
cia del «Bañe. Exterior de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procu
rador don Francisco Botía Llamas, contra 
«José Sánchez Manzanares, S. L.», domi
ciliada en esta ciudad, carretera de El 
Palmar, 212, Beniaján, en cuyos autos 
se ha acordaio sacar a la venta en pú
blica subasta por término de veinte días 
los bienes nmuebl ,-s que fueron objeto 
do hipoteca , de la siguiente descripción:

«Un trozo de tierra secano, plantado 
de huerto d naranjos y con proporción 
al riego de aguas turbias de la rambla 
del Garruchál, situado en término de Mur
cia, partido de Beniaján, paraje de Tiño- 
sa, de cabida 98 áreas 87 centiáreas, den
tro de cuyo perímetro existe un edificio 
destinado a la fabricación de conservas 
y almacén de confección de naranjas y 
limones, señalado con el número 212 de 
la carretera de El Palmar a Beniaján, y 
todo ello linda: Por Levante y Mediodía, 
con tierras de doña Antonia Salas; Po
niente, dg don Sebastián Arce, carril por 
medio denominado de la Peña, y Norte, 
carretera nueva de Algezares y tierras 
de don Antonio Miró, hoy de Juan Frutos 
Cánovas.»

Dentro del expresado almacén existe la 
siguiente maquinaria y utillaje para la 
fabricación de conservas:

1. Una linea de pimientos morrones 
con dos hornos, lavadora, relavadora, cin
ta, 'impieza y embote.

2. Una línea de melocotón con diez má
quinas Navoserra, deshuesadoras-partido
ras, lavadora, relavadora, calibradora y 
mesa de embote.

3. Dos cintas de trabajo para aJbarico- 
que-tomate, con sus mesas de embotado.

4. Dos máquinas tiras de melocotón 
Tormo.

5 Dos marcadcres de tapas Ribera.
0. Tres precaleníadorés.
7. Una máquina Chaconsa, abridora de 

botes.
8. Una línea de fabricación de jugos- 

mermeladas Pac -Murcia.
9. Una cerradora automática de botes, 

marca Ribera, de u: kilogramo y 1/2 
kilogramo.

10. Una cerradora automática de bo
tes. marca Somme, de un kilogramo y- 
1/2 kilogramo.

11. Una cerradora semiautomática, 
marca Somme, de botes de 5 Kilogramos-,

12. Dos generadores (calderas) de va
por.

13. Un depósito o almacenamiento de 
glucosa de cabida 12.000 kilogramos.

14. Un calibrador de fruta fresca con 
cinta de tría, marca Tormo.

Inscrita al tomo 1.285, folio 46, finca 
77 532. inscripción primera, y al libro 59, 
folio 139, sección 6.*. finca 4.765, inscrip
ción primera, reagrupándose en la ins
cripción al libro 65 de -la sección 6.". 
folio 137, finca 5.335, inscripción primera.

Valorada en 56.00u.000 de pesetas. .

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 15 de julio próximo, y 
hora de las once treinta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y servirá de 
tipo para el mismo el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, que ha 
quedado seña.aoo en 56.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose postura alguna inferior 
a dicho tipo, haciéndose constar que los 
autos y la certificac.ón del Registro están 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, quedando subsistentes 
las cargas 6 gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Murcia a 5 de mayo de 1981.— 
EKJuez.—El Secretario.—2.581-3.

ORENSE

Edicto

. En este Juzgado de' Primera Instancia 
número 2 de Orense y con el número 
32 de 1980, se sigue expediente de juris
dicción voluntaria sobre declaración de 
fallecimiento de doña Vicenta Fernández 
Noyoa, nacida en Rairo (Orense) el 24 
de marzo de 1882, hija legitima de Angel 
Fernández V'alcárcel y Eudosia Novoa 
RogoufO, la cue se dice se ausentó hace 
más de setenta años para Brasil desde 
donde escribió al poco tiempo comunican
do se marchaba para Chile sin que desde 
entonces se hayan vuelto a tener noticias 
de la misma, estando soltera cuando se 
marchó de España ' sin que conste que 
haya contraído matrimonio ni que tenga 
descendencia, expediente que se sigue a 
instancia de su sobrino carnal don Pedro 
Fernández Sequ9ires, vecino de Rairo- 
Orense.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo previsto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Orense, 25 de enero de 1080. 
El Magistrado-Juev. de Primera Instancia 
número 2. -»- El Juez. — El Secretario. — 
5 933-C.

PALMA DE MALLORCA

Don Juan Ignacio Pérez Alférez, Magis
trado-Juez dél Juzgado de Primera Ins
tancia númerq 1, de Palma de Mallorca,

Hago caber: Que en este Juzgado bajo 
el número 707/80-F, se sigue procedi

miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, la cual goza de los beneficios 
de pobreza, representada por ex Procura
dor don Francisco Ripoh, contra doña Leo
nor Estela Serra, y por resolución dé esta 
fecha se faca a la venta en pública su- 

. basta, por primera, vez, por término de 
veinte días, y por el precio pactado en 
la esc’ritura de constitución de hipoteca, 
la finca hipotecada consistentes en:

«Urbana, ccnslstent en edificio deno
minado "Hotel Embat”, que consta ce 
semisótano, planta baja y cuatro pisos 
señalados con los números 17, 19 y 21. 
de esta ciudad, edificado en la calle Nan
sas, en el punto Ca'n Pastilla y término 
de esta ciudad, sobre una oorción de-te
rreno Je procedencias del Predio Torre 
Redona, de 518 metros con 50 decímetros 
cuadrados, de los que la edificación ocupa 
unos 401 metros y el resto está destinada 
a patios y lardín. Linua: por frente, con 
la calle Nansas; por la derecha, entran
do, con casa de Bárbara Fftarollas: por 
la izquierda, con finca de igual proce
dencia de Antonio Cañellas, y por el fon
do, con terreno también'de la misma pro
cedencia oe Margarita Borras Terrasa.»

Inscrita £.1 folio 91 del tomo 2.784 del 
archivo, libro 17 del Ayuntamiento de Pal
ma, Sección IV, finca 812.

Para dicha subasta se ha señalado el 
dia l6 de septiembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Weyler, nú
mero 3. A-4.°, la que se celebrará con 
las siguientes condiciones:

1“ Para tomar parte deberán los llci- 
tadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto,-una cantidad igual, por lo me
nos al 10 por 100 del valor que sirve 
de tipo de subasta> sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. * Los autos y la certificación del Re
gistro a cue se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,-están 
de manifiesto en la Secretaría.

3. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y .gravámenes anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
de la entidad actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su 'xtinción el precio' del remate.

4. a Servirá dé tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca o sea, 
el de un millón seiscientas cincuenta y 
seis mil quinientas (1 656.500) pesetas.

5. a No se admitirán posturas alguna 
inferior a dicho tipo de tasación.

Dado en Palma dé Mallorca a 30 de 
abril de ¡981.—El Juez, Juan Ignacio Pé
rez Alférez.—El Secretario.—8M13-E.

PAMPLONA

N ‘ Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 do los de
esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos Je suspensión de pagos 
número 726-B/79, a instancip, de «Fomen
to Agrícola Cortés, S. A.» (FOMACSA), 
en los cuales por providencia de esta fe
cha se ha acordado dar publicidad al re
sultado de las adhesiones presentadas por 
la misma al convenio propuesto a sus 
acreedores, el cual lo ha sido pór la cifra 
de '45.080.232.39 pesetas, cuando les dos 
tercios del total pasivo de acreedores ex
cluidos, los que gozan del derecho de abs
tención, pues ninguno ha comparecido, as
ciende a <2.438.202,20 pesetas, lo que se 
hace saber a fin de que los acreedores 
incursos en el artículo 10 de la Ley de 
Suspensiones de Pagos puedan oponerse
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a la aprobación de dicho 'convenio me- 
dianLe ;as causas a que el mismo arti ru
lo hace alusión, dentro del plazo de ocho 
dias siguientes a esta publicación.

Dado en amplcna a 22 de abril de 
1981 —El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
2.590-3.

SANTANDER

Edicto

En virtud de haberse así acordado en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital, en los autos de proce
dimiento tspeua, sumario de. articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos al núme
ro 56CL80, promovidos por el Procurador 
señor Llanos García en representación de 
la Caja de Ahorros de Santander y Canta
bria tque goza del beneficio de pobreza), 
contra don Julián Cuevas González, ma
yor de edad, -omiciliado en Miengo, ba
rrio de La Arena, sobre reclamación de 
ui crédito hipotecario por importe ce 
961.800 pesetas, importe del principal más 
lo fijado para pago de intereses, costas 
y gastos judiciales, se saca a la venta 
en primera . pública .subasta la finca 
hipotecada que se describe así:

Uno B—Local comercial ubicado en 
la planta baja dej edificio denominado 
bloque II. radicante en Puente de San 
Miguel, Ayuntamiento de Reocín, sitio Pi 
co de Argudin o carretera vecinal a Mija
res. situado en la derecha del portal nú
mero 1 y al fondo del mismo, que .cupa 
una superficie aproximada de 70 metros 
cuadrados, y linda: al Sur. en parte, ca
rretera vecinal a Mijares y portal núme
ro 1 del edificio; Norte, terreno de la fin
ca; al Este, con resto del local de donde 
se segregó y que se señaló, con el número 
C, v por el Oeste, también con resto del 
local de donde éste se segregó y que 
se señaló con el número 1. Valorado a 
efectos del tipo de licitación en la suma 
de 961.800 pesetas.

Que dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el dia 
6 de julio próximo, a sus once horas, sir
viendo de tipo de licitación para la su
basta el de valoración fijado por las par
tes en la escritura de hipoteca y que 
ha quedado expresado anteriormente.

Que oara poder tomar parte en ella, ha
brá de consignarse previamente sobre la 
Mesa de Secretaría o establecimiento de 
los destinados a electo el importe del 
10 por 100 del referido tipo de licitación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro comprensivas de las inscripciones 
de deminio y derechos reales sobre ia 
finca se hallan de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que el Imitador jeep- 
ta como bastante la titulación presenta
da, y que las cargas y gravámenes ante
riores . y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate.

Que no se admitirán posturas inferiores 
al tipo de licitación anteriormente expre
sado.

Dado en Santander a 9 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
8.277-E.

SEVILLA

Edictos

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado- Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sevilla y su partido,

Hago caber: Que en este Juzgado, y 
cotí el número 541 de 1981, se tramita 
expediente de suspensión de pagos a ins
tancia del Procurador don Manuel Es 
trada Aguilar, en nombre y representación 
del comerciante individual don Federico 
Molina Orta, dedicado a la compra y ven

ta de ganado y cereales, en cuyo expe
diente, por providencia de esta fecha, se 
ha tenido por solicitada la declaración del 
estado legad de suspensión de pagos, con 
intervención de todas las operaciones 
mercantiles, habiéndose nombrada*' Inter 
ventores judiciales a don Antonio Guerra 
Quiles, don José María Cruz Rodríguez 
y al acreedor «Banco Comercial Trans 
atlántico» de esta capital.

Lo que se hace público e los fines de 
la Ley da 26 de julio de 1922.

Dado en Sevilla : 28 de abril de 1981 — 
El Magistrado-Juez, Pedro Márquez Buen
estado.— El Secretario. Vidal Estepa.— 
2.592-3.

*

Don José Muñiz San Román, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instanc.a
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 131 de 1977, se tramitan autos 
sobre cobro de créd to hipotecario a ins
tancia de don Manuel Martínez Cobela y 
don Manuel Rey Pardo, contra don José 
Antonio Bartrina Jordá y doña Elena Ji-. 
ménez Iranzo, en cuyos autos, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da, término de veinte días, los bienes es
pecialmente hipotecados que se describi
rán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala ' 
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de 
julio de 1981 y hora de las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. * El tipo de la subasta es el pactado 
por laa partes en ¡a escritura de consti
tución de hipoteca, con la rebaja d'el 25 
por 100, formándose con cada finca un 
lote independiente, no admitiéndose postu
ras qua no cubran dicho tipo, pudiéndose 
realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta, los limitadores deberán consignar 
previamente al acto un mínimo de un 
10 por 100 del tipo del lote en que deseen 
licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tióos, cuyas consignaciones serán devuel
tas, a excepción de la del major postor, 
la cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, én su caso, como parte del precio 
de la venta

3. * Los licitadores deberán conformar
se con la titulación de los bienes, encon
trándose de manifiesto en Secretaria los 
autos y la certificación del Registro de 
!a Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante l06 acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Los lotes, fincas y precios son los si
guientes:

Lote uno.—«Uno. Local bajo comercial 
número uno del edificio en Huelva, calle 
Puebla de Sanabria, sin número de go- 
bierndxcompuesto de una nave diáfana, 
con superficie de novecientos veintiún me
tros veinte decímetros cuadrados. Lin
da: por ia derecha de su entrada, con 
portal número uno y finca de don Ger
mán Ramos Romero; por la izquierda, 
con el portal número tres; por el fondo, 
con el portal número 2 y finca de don 
José Patiño Alvarez, don José Beltrán 
y don José Antonio Batrina Jordá, y por 
el frente por la calle central por donde 
tiene entrada independiente. Cuota de 
participación de 14 enteros 388 milésimas 
por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Huelva al tomo 929, libro 408, folio 
122, número 23 334, inscripción primera.

Va'orada en 12.779.550 pesetas.
Sale a licitación por 9.584.068,50 pesetas.

Lote dos.—«Dos. Local comercial núme
ro dos del edificio en Huelva, calle Pue
bla de Sanabria, sin número, compuesto 
de una nave diáfana, con superficie de 
123 metros 50 decímetros cuadrados Lin
da: por la derecha de su entrada, con 
el portal número tres, por la izquierda, 
con la cálle Puebla de’ Se.nahrta; per el 
fondo, con finca de don José Patiño Al
varez, y por el frente, con calle central, 
por donde tiene entrada independiente. 
Cuota de participación de un entero 729 
milésimas por ciento.»

Inscrito en el m smo Registro tomo 
y libro, folio 115, número 28.336, inscrip
ción primera.

Valorada en 1.812.122 pesetas.
Sale a licitación por 1.359.091,50 pesetas.
Lote tres.—«Tres. Local bajo comerciál 

número tres det edificio en Huelva, cálle 
Puebla de Sanabria, sin número, com
puesto de una nave diáfana, con superfi
cie de 427 metros 51 decímetros cuadra
dos. Linda: por la derecha de Su entrada, 
con el portal número cuatro y calle Pue
bla de Sanabria; por la izquierda, con el 
portal número cinco; por el fondo, con 
finca de doña María y doña María Teresa 
Díaz Quintero, y por el frente, con la 
calle central, por donde tiene entrada in
dependiente. Cuota de participación, 8 en
teros 229 milésimas por ciento.»

Inscrito en igual Registro, tomo y libro, 
folio 118, número 26.338.

Valorada en 6 272.860 pesetas.
Sale a licitación por 4.704 860 pesetas.
Lote cuarto.—«Local comercial número 

cuatro del edificio en Huelva, calle Pue- 
b a de Sanabria sin número, compuesto 
de una nave diáfana, con superlicie dé 
71 metros 72 decímetros cuadrados. Linda: 
por la derecha de su entrada y fondo, 
con el portal número 5; por la izquierda, 
con zona de jardines; por,el frente, con 
calle centrál. Cuota de participación, cero 
enteros 872 milésimas por ciento.»

Inscrito en igual Registro, tomo y libro,, 
folio 121, finca 26.340.

Valorada en 904.151 pesetas.
Sale a licitación por •678.113.25 pesetas.
Dado en Sevilla a 28 de-abril de 1981. 

El Magistrado - Juez, José Muñiz San 
Román.—El Secretario.—6.151-C.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Tarrasa y su partido, tn 
proveído de hoy dictado en autos» segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 431/80, a instancia de «Caja 
de Ahorros de Terrassa», que goza del 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador doña Pilar Mampel Tu- 
sell, contra don i Nieves Mellado Blasi 
y don José Llorens Romero, por medio 
del presente, se saca a pública subasta, 
por primera vez, y término de veinte dias, 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 24 de julio venidero, y hora de las ‘ 
doce de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

<3ue los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimient. destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo. 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no során admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que te 
refiere la regla 4." del articulo de men
ción estarán de manifiesto en esta de
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y loa 
preferentes —:i los hubiere— al crédito 
del r.ctor. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad
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de los mismos, si. destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El tipo pactado e la escritura de hipo
teca es el de 1.415.000 pesetas, y la finca 
objeto de subaste la siguiente:

«Vivienda en pise primero, puerta pri 
mera de la casa con trente a la avenida 
Almirante Carrero Blanco, a la calle Al
bacete y al chaflán que ambas forman 
en su cruce, del término de Rubí; ocupa 
una superficie ie sesenta y oche metros 
cuarenta y ri>.‘ decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, considerando como 
tal la.entrada al piso, con hueco de es
calera? hueco del ascensor.y la vivienda 
segunda; por el fondo, con patio de luces 
e' Inocente Garrido y otros; por la de
recha, con hueco del' ascensor y Jaime 
Riba, por 1' izquierda, con la cálle Alba- 
cete>

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad aJ to:r. 2.001, libro 306 de. Rubí, 
folio 25, finca número 18.000, inscripción 
tercera.

Dado en Terrass. a 27 de abril de 1981. 
El Secretario, F. Roncales Biel.—8.582-E.

TUY

Don - Nicanor Fernández Puga, Juez de
Primera Instancia de Tuy,

Hago público: Que en este Juzgado se 
tramita expediente, a instancia de Elvira 
Caballero Bernárdez, domiciliada en la 
parroquia de Páramos, de este término, 
sobré declaración de fallecimiento de su 
esposo, José Romero Castiñeira, nacido en 
la misma parre .juia e» día 10 de marzo 
de 1903. hijo de Perfecto y Soledad, vecino 
que fue de Entienza, Salceda, de quien 
se carece de noticias desde el mes de 
julio de 1936, en que, con motivo de ia 
guerra civi!, ha sido detenido.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2 o la Ley de Enjuicia
miento Civil, expido el presente edicto 
que firmo en Tuy a 28 de febrero de 
1980.—El Juez de Primera Instancia? Ni
canor Fernández Puga.—El Seoretario.— 
5.402-C. 1.* 5-6-1981

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 ¿e Valencia.

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 1.866/1980 
se sigue procedimiento judicial sumario, 
con arreglo al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido poí el Procurador don 
Salvador Pardo Miquel en nombre y re
presentación de la Caja de Ahorros de 
Valencia, que goza de los beneficios de 
la defensa gratuita, contra don Víctor Bis- 
bal Martorell, sobre reclamación de canti
dad, en el cual se ha acordado sacar 
a- la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, lo si
guiente:

Vivienda con acceso por el portal núme
ro setenta y tres del edificio en Valencia, 
calle de Luis Oliag, en la segunda planta 
alta, izquierda, mirando a fachada, puer
ta cuatro, con una superficie aproximada 
de ciento cincuenta y un metros cuadra
dos, distribuida en vestíbulo, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, baño, aseo, coci
na con galería y solana en fachada. Lin
da: Frente, calle de situación; derecha, 
mirando a fachada, puerta tres, escalera, 
ascensor y patio de luces; izquierda, vi
vienda con acceso por el portal setsnta 
y uno de la calle Luis Oliag, y fondo, 
escalera y sobre la terraza de la primera 
planta alta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencila-4 al tomo 1.002, libro 230 
de la Sección Tercera de Ruzafa, folio 
114, finca 22.866, inscripción primera.

Justipreciada a efectos de .ubasta en 
pesetas 5.000.000.

Para cuyo 'emate en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
17 de julio próximo y hora de las once 
de su mañana y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

1. a' El tipo de la subasta e- el pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admi
tirá postura finferior a dicho tjpo, puo.en- 
dose haci - ei remate a calidad de ceder
lo a un tercero, y que para tomar parte 
en la sübasta deberán consignar- previa
mente los licitadores en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
ai 10 por 100 del tipo de la subas a, sin . 
cuyo requis’to n serán admitidos.

2. a Que lor autos y la cer* ficación de) 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la. regla 4.a del artículo -3i dé la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en !a 
Secretaria, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargaS" y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en le responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Valencia a 8 de mayo de 1981. 
El Juez, Eduardo Moner Muñoz —El Se
cretario, Esteban Carrillo.—8.447-E.

*

Don Éduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,

Por el oreseñte ee hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 802/1980 
se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 13'l de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el Procurador don Salva
dor Pardo Miquel, en nombre y represen
tación de ia Caja de Ahorros de Valencia, 
que goza de los beneficios de la defensa 
gratuita, contra don Alfredo César Torán 
Lozano, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días, 1c 
siguiente:

Piso vivienda en sexta planta alta. Ti
po B, puerta número 21; con distribu
ción propia para habitar. Superficie cons
truida 129,75 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle Santa Cruz de la Zarza, a la 
que da su fachada; derecha, mirando a la 
fachada desde dicha calle, con finca de 
«Levantina de Inversión y Construcción, 
Sociedad Anónima»; izquierda, hueco y 
rellano de escalera y puerta 24, y fondo, 
hueco escalera y puqrta 22. Módulo: 2,190 
por 100.

Inscrita la hipoteca en 1 Registro de 
la Propiedad de Valencia-I al tomo 1.879, 
libro 426, Sección Primera de Afueras, 
folio 212, Tinca 45.420, inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en pese
tas 1.540.000.

Edificio en Valencia, calle Santa Cruz 
de la Zarza, número 4.

Piso vivienda en sexta planta alta. Ti
po A, puerta número 22; con distribu
ción propia para habitar. Superficie cons
truida 132,58 metros cuadrados. Linda: 
Frente, parcela de Germán Bañó Rubio, 
a la que da fachada; derecha, mirando 
a fachada desde dicha parcela, rellano es
calera, hueco ascensor y puerta 23; iz
quierda, finca de «Levantina de Inver
sión y Construcción S. A.», y fondo, puer
ta 21 y hueco de asoensor. Módulo 2,190 
por 100.

Inscrita en el mismo Registro, al mis
mo tomo y libro, folio 213, finca 45.421, 
inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 1.540.000

Edificio el mismo que la anterior finca.'
Para cuyo remate en la Sala Audiencia 

de este Juzgado se ha señalado el día 
20 de julio próximo y hora de las once

de su mañara y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

1. a Cada fine forma lote independien
te. El tipo de la subasta es el 75 por 
100 que sirvió de tipo para la primera 
y no se admitíra,. posturas inferior a di- 
-ho tipo, puniéndose hacer e! remate a 
calidad de cederlo a un tercero, y que 
para tomar parte n la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del articuló 151 de -la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en le 
Secretaría, entendiéndose oue todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación

. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el orecio de. remate.

Dado'en V^. encía 11 de mayo de 1981. 
El Juez. Eduardo Moner Muñoz.—El Se
cretario, Esteban Carrillo.—8.448-É.

*

Don Juan José Mari Castelló - Tárrega,
Magistrado - Juez de Primera Instancia
número 4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 1.438 
de 1980 autos de judicial sumario a ins
tancia de Ca t de Ahorros de Valencia, 
representado por el Procurador señor 
Pardo Miquel, en reclamación de 3.770.655 
pesetas, importe de principal, intereses y 
costas, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración se ha señalado el día 
10 de julio próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Para tomar part en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto el 10 pór 
100 del valor de tasación de los mismos, 
con rebaja del 25 por 100.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro están di manifiesto en Secreta
ría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastan* la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de1 actor que subsis
tan continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Lote.—Planta baja de la derecha en
trando. destinada a usos comerciales. 
Mide una superficie de 80 metros cuadra
dos. Linda: Por frente, carretera de San 
Luis-, por la derecha entrando, casa de 
Francisco Salcedo; por la izquierda, con 
patio, escalera y planta baja de la iz
quierda de la misma casa, y fondo, parce
la de, doña Purificaión Camps, hoy el 
mismo’don Luis Polanco.

Inscrita en Valencia - Oriente, al tomo 
707, libro 101 de la Sección Tercera de 
Ruzafa, folio lO"7 vuelto, finca 8.127, ins
cripción segunda.

Valorada en 994.500 pesetas.
2. Planta baja de la izquierda entran

do, destinada a usos comerciales Mide 
una superficie de 89 metros cuadrados. 
Linda: Por frente, carretera San Luis; 
por la derecha entrando, patio, escalera 
y la planta baja de la derecha de la 
misma casa; po la izquierda, con Ange
les Tomás y hermanos Ferriol, y por fon
do, con parcela de doña Purificación 
Camps- que se vendió al mismo don Luis
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Polanco y que se describirá en la escri
tura.

Inscrita en Valencia - Oriente al tomo 
767, libro 101 do la Sección Tercerá de 
Ruzafa, folio 109, finca 8.128, inscripción 
segunda.

Su valor, 994.500 pesetas.
Las dos plantas bajas forman parte del 

edificio sito n esta capital, carretera San 
Luis, número 66, hoy 68.

3. Una parcela de solar interior sin 
edificar, o sea descubierta, sita en Va
lencia, a espaldas de la finca señalada 
con el número C6 de policía, hoy 68, de 
la carretera San Luis, partida de Mali
lla. Comprende una superficie de 497 me
tros 45 decímetros y 50 centímetros cua
drados; y está formado por un polígono 
irregular de seis lados o segmentos, a 
saber, uno de 13 metros con 15 centí
metros, que linda: Con el solar número 
66 de la carretera de San Luis; otro per
pendicular ai ya citado que está situado 
a la derecha . mide 38 metros 20 centí
metros y linda e._ parte, con casa que 
fue de Francisco Salcedo y en parte, con 
terrenos de don José y doña Carmen San- 
chís; otro segmento oblicuo que mide 
22 metros y linda con solar de Ismael 
Alemany; a continuación otro que mide 
12 metras 75 centímetros y linda con una 
cubierta de don Ismael Alemany; siguien
do otro segmento de tres metros que linda 
con resto de dcnde se segregó y por úl
timo. otro segmento de 11 metros 70 cen
tímetros, pe. tendicular al primero men
cionado y que sierra el polígono, linda 
también con resto de la finca de que 
se segregó, propia de doña Angeles Tomás 
y de los hermanos señores Ferriol.

Inscrito en Valencia - Oriente, al tomo 
391. libro 236 de Ruzafa, folio 18, finca 
19.688, inscripcií-i quinta.

Su valor, 4 386.000 pesetas.

Dado en Valencia . 11 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Juan José Mari 
Castelló-Tárrega.—El Secretario.—8.449-E.

*

Don Juan José Mari Castelló-Tárrega.
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número 4 de Valencia.

Por el presenta hago"saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 1.787 
de 1000 autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a. instancia del 
•Banco Hispano Americano, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Cer- 
vera, contri) don José Mallent Castelló 
y su esposa, doña María de los Angeles 
Anón Matamalés, en reclamación de 
3.811.581 pesetas, importe de principal, 
más 516.103 pesetas de intereses vencidos 
v costas, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por pri 
mera vez'y término, de veinte dias, los 
bienes que a continuación se relacionan 
para cuya celebración se ha señalado el 
día ¡4 de iuiio próximo, a las once horas, 
en ¡a Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las .od lie iones siguientes:

Primera —Para tomar parte en la mis 
ma deberán los ¡icitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de 1 :s 
mismos.

Segunda,—No se admitirán posturas 
que no cubran el total del precio de su 
tasación.

Tercera,--Los títulos de propiedad, con
sistentes en la certificación que obra 
unida a autos, y éstos, se hallad de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para 
su examen por los Imitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin dere
cho a exigir otros. Y las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de la actora que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la obligación de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio que so 
obtenga de la subasta.

Bienes objeto de subasta

Unico.—Una casa de planta baja desti
nada a vivienda, situada a una distancia 
mínima de ocho metros de la orilla del 
mar, en la zona marítimo-torrestre de la 
playa de Rinco.net, de la ensenada de Mo- 
raira, término municipal de Teulada, 
señalada con el número 32 de policía, con 
un huerto anexo cercado de alambre. 
Todo ello ocupa una superficie rectangu
lar de 800 metros cuadrados —30 metros 
de longitud por 20 de latitud—, corres
pondiendo a la edificación 200 de ellos, 
o sean 10 metros lineales de fachada por 
veinte de fondo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Denía al tomo 800, 
libro 62 de Teulada, folio 194, finca 1,077, 
inscripción cuarta la hipoteca.

Tasada en siete millones ochocientas 
ochenta mil ciento sesenta (7.880.160) pe
setas.

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—3.322-3.

VITORIA

Edicto

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia, núme
ro 1, de Vitoria y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 623/79, a instancia de «Industrias 
Galycas, S. A.», representada por el Pro
curador don Gregorio Berisa, contra don 
Santiago Arranz Bravo de Laguna y doña 
Rosa María Casas Serrat, en cuyo proce
dimiento y por providencia de esta fecha, 
he acordado en sacar a -la venta en segun
da y pública subasta, por término de vein
te días, y precio con rebaja del 25 por 100 
del pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, el siguiente inmueble, 
propiedad de los demandados:

«Casa letra "J", sita en el término de 
Cubellas, partido Les Rases, con frente 
a la calle Cristóbal Colón, sin número, 
vivienda unifnmiliar que se compone de 
planta baja no sernisótano, planta baja 
v un piso, cubierta de terrado. Se hatia 
construida sobre un solar de superficie 
de 254 metros cuadrados, estando desti
nado el resto a jardín y edificados 58,40 
metros cuadrados. Linda: Al frente, calle 
Cristóbal Colón; derecha, entrendo, finca 
de José Altabella Redro; izquierda, parte 
casa "I”; todas ellas de "Compañía Au
gusta Inmuebles, S, A.".»

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el dia 7 de ulio 
próximo, c. la diez horas de la mañana, 
previniendo ^ lc_ licitadores:

1. ° Que dicha finca sale a subasta por 
la cantidad de 1.406.250 pesetas, siendo 
el precio lactado en la escritura de cons
titución de hipoteca en 1.875.000 pesetas.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta, todo licitadcr deberá consignar pro 
vjámente en la Mesa del Juzgad- o esta- 
blecimie to pub!ico destinado al efecto- 
una cantidad igual por lo menos, al 10 
por 100 del precio pactado en la escri
tura do constitución d hipoteca, sin cuyo 
requisito rio socan admitidos.

3. ° Que en los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia 4 * 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria

■ están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si lo- hubiere— al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad do 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Vitoria a 7 de mayo de 1981.— 
El Juez,—El Secretario—5.?44-C.

ZARAGOZA

Edicto

Don Rafel Oliete Martín, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 1 de los da esta ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado, y al 
número 562 de 1981, se tramita expedien
te a instancia de doña Crescencia Martí
nez Martínez, sobre declaración de falle
cimiento de su espío so, don Juan Engui
ta Tajada, hijo de Juan y Eulalia, de 
setenta y cinco años, casado, natural de 
Cubel (Zaragoza), que desapareció de Cu- 
bel, donde residía, el 12 de septiembre de 
1936, lo que se hace público y de general 
conocimiento, a fin de que los que se 
crean interesados puedan comparecer an
te este Juzgado en el término de treinta 
días. ,

Dado en Zaragoza a 11 de abril de 
1981,—El Magistrado-Juez, Rafael Oliete 
Martín.—El Secretario.—2,594-3.

l.f 5-6-1981

*

Don Luis Martín Tenias Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de esta capital,

Por el presente hago saber: Que el dia 
17 de julio de 1981, a las unce horas, 
tendrá lugar en ia Saja Audiencia de este 

. Juzgado la venta en pública subasta y 
primera de la finca que seguidamente se . 
describe, hipotecada en garantía de un 
crédito que se realiza en autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 255 de 1980, a instancia de la 
Procurador doña Natividad Bonilla Pe- 
ricio en nomi -e y representación de Ban
co Zaragozano, contra don Francisco 
Cuartero Quinta y doña Rosa Candis Font- 
bqte.

Vivienda sita en el piso primero, puer
ta única. Consta de vestíbulo, comedor- 
estar, cocina, lavadro, baño, aseo, tres 
dormitorios y despacho. Tiene las perti
nentes instalaciones de agua y electrici
dad y los servicios adecuados. Ocupa una 
superficie de noventa y cinco metros cua
drados. Linda: Frente, derecha, entrando, 
izquierda y espalda, proyección vertical 
zonas comunes; arriba planta o piso se
gundo; y debajo planta baja. Cuota de 
participación, 20 por 100. Se halla ubicada 
la descrita vivienda en edificio Vilaseca, 
Salcu, calle Cambrils, sin número, esqui
na calle Gandesa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona al tomo 1.082, libro 297, 
folio 49, fine •. 26.526. valorada en fres 
millones de pesetas.

A estos efectos, se hace constar: Que 
servirá de tipo para .a subasta el expre
sado precio pactar _> en la escritura y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo Que para tomar parte 
en la subasta deberán los Lcitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al -fec- 
to el 10 por 10. del Drecio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que podrá hacerse el remate en calidad 
da ceder a tercero. Que loc autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titubación y que 
las cargas y gravámehes anteriores y las 
preferentes si las hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes/entendién
dose quo el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. Sin destinar-e el precio del re
mate a su extinción.

Dado en Zaragoza a 8 de mayo de 1981. 
El Magistrado - Juez, Luis Martín Tenias. 
El Secretario —5.822-C.
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Don Rafael Oliete Martín, Magistrado,
Juez del Juzgado de Primera instancia
número X de Zaragoza.

Hace saber: Que el día 9 de julio de 
1981, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado (sito en la plaza Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, planta se
gunda) la venta en pública y primera 
subasta de las fincas hipotecadas que se 
describen a continuación, acordada en 
procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado con el número 212 
de 1981 a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, que litiga de pobre, repre
sentada por la Procurador doña Nativi
dad Bonilla Parido, qontra «Inmobiliaria 
Gracia Rabal, S. A.»!

1. Número 54. Piso octavo centro en 
la octava planta superior, de 94,14 me
tros cuadrados de superficie construida, 
con una participación en el valor total 
del bloque del 0,765 por 100.

Inscrito al tomo 1.231, libro 463, folio 
247, finca 26.903.

Tasado a efectos de subasta en pesetas 
1.737.025,85.

2. Número 83. Piso segundo derecha 
en la segunda planta superior, de 96,04 
metros cuadrados de superficie construi
da, con una participación del 0,795 por 
100 en el valor total del bloque.

Inscrito al tomo 1.232, libro 464, folio 
113, finca 27.021.

Tasado a efectos de subasta en 1.827.198 
pesetas.

Ambos pisos corresponden a un edificio 
o bloque en esta ciudad, término de Ra
bal, partida de Roseque, de esta ciudad, 
proximidades de la avenida de Cataluña.

La hipoteca se extiende a los objetos 
muebles, frutos y rentas expresados en 
el artículo 111 de la Ley. Hipotecaria.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán. con
signar previamente el 10 por 100 de tasa
ción, que servirá de tipo para la'misma 
el precio de tasación pactado en la escri
tura y que no se admitirán posturas in
feriores al mismo; que los autos y certifi
cación del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de. la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
que podrá facerse a calidad de ceder a 
un tercero.

Dado en Zaragoza a 14 de mayo de 1981. 
El Juez, Rafael Oliete Martín.—El Secre
tario.—9.249-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

SEVILLA

Cédula de notificación

En este Juzgado de distrito número 9 
de Sevilla, se tramita juicio verbal de 
faltas con el número 1.137/80, sobre lesio
nes en egresión, en el que aparece como 
lesionada, Florencia Béjar Parriza, y co
mo denunciada, María del Carmen Ortiz 
Jiménez; en dicho juicio, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Fallo; Que debo de condenar y condeno 
a María del Carmen Ortiz Jiménez, como 
autora de una falta prevista y penada 
en el artículo 58. del Código Penal, a 
la pena do ¿os días de arresto menor 
y el pago de las costas. Asi por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, Esteban Benito. (Rubri
cado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a Florencia Béjar 
Parriza, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en Sevilla 
a 8 de mayo de 1981.—El Secretario.— 
8.347-E.

VALENCIA

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado bajo el número 
336/ai, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a veintinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y -uno. Vistos por mí el señor 
don Francisco García Rueda, Juez de Dis
trito número 9 de esta capital, los pre
sentes autos de juicio verbal de falts- 
número 336/81, seguidos en este Juzgado 
entre partes, de una, el señor Fiscal de 
Distrito y como denunciante, Juan Carlos 
Vicente Crespo González, mayor de edad, 
vecino de Madrid en paseo de la Caste
llana, número 179-6.°, y de otra, como 
denunciados Frank Mensah, Micheal 
Ekem Ferguson y Winston C. Richardson, 
cuyas circunstancias no constan y que 
se hallan en ignorado paradero, sobre 
hurto dé 11.500 pesetas.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Frank Mensah y a Winston C. Richard
son, como autor y encubridor, respectiva
mente, de la falta de hurto ya definida 
a la pena de cinco dias de arresto .menor 
a cada uno de ellos y al pago por mitad 
de -las costas del juicio. Y debo absolver 
y absuelvo libremente a Michael Ekem 
Ferguson de la falta que se le imputa. 
Extráigase del Banco de Santander, las 
once mil quinientas pesetas que fueron 
ingresadas en dicha Entidad y hágase en
trega de la misma a Juan Carlos Vicente 
Crespo González.

Así por esta mí sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Francisco Gar
cía (rubricado),.

Lo anteriormente inserto concuerda con 
su original a que me remito, para que 
conste y sirva de notificación en forma 
a Frank Mensah, Winston C. Richardson 
y Michel Ekem Ferguson, en ignorado 
paradero, expido la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do., en Valencia a 29 de abril de 1981. 
El Secretario.—7.949-E.

*

Edicto

Don Tertuliano Barona Remón, Juez de
Distrito número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio de faltas 2.469/80, sobre da 
ños por imprudencia a instancias de ates
tado de la Guardia Civil de Tráfico contra 
Mohamed Atari, en el que se ha dictado 
la sentencia cuya parto dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a Mohamed Atari, como autor de una 
falta de lesiones por imprudencia, a la 
pena de-4.000 pesetas de multa, con arres
to sustitutorio de ocho días para caso 
do impago, reprensión privada, privación 
del permiso de conducir por un mes en 
territorio español, indemnización'a Vicen
te Dolz Tamarit, por 30.000 pesetas, por 
sus lesiones, más otras 13.428 pesetas por 
daños en sus gafas y vetuario, y otras 
10.000 peetas, por daños di la motoci
cleta en nombre de lo herederos de su 
padre, así como a que indemnice a pese
tas 34.950, a la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Valencia por daños en 
valla y pago de las costas de este juicio. 
Se declara la responsabilidad civil subsi
diaria de El Akli Mohamed con reserva 
de acciones civiles en cuanto a los daño 
de su vehículo, y la responsabilidad civil

directa hasta el limite del Seguro Obliga
torio de la oficina española de Asegura
dores de Automóviles.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Tertuliano Barona (ru
bricado) .»

Y para que sirva de notificación a! con
denado Maohamed Atari y al responsable 
civil subsidairio El Akli Mohamed, expi 
do el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en Valen
cia a 29 de abril de 1981.—El Juez de 
Distrito, Tertuliano Barona Remón.—El 

/■Secrete rio.—7.946-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se - les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho- Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

GARCIA HIDALGO, Vicente; hijo de Vi
cente y de Aurora, natural de Priego 
(Córdoba), soltero, dependiente, nacido el 
10 de junio de 1660, estatura 1,89 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz recta, barba poblada,/ boca normal, 
frente despejada, domiciliado últimamen
te en Melilla; procesado en causa núme
ro 577 de 1980 por hurto; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Tercio Gran Capitán 
I de La Legión en Melilla.— (770.)

ROS CUTILLAS, Deogracias; hijo de 
Juan y de Antonia, natural de Torre-Pa
checo (Murcia), casado, albañil, de vein
ticuatro años, estatura 1,64 metros, domi
ciliado últimamente en Torre - Pacheco; 
procesado por deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción del Grupo Regional de Sa
nidad Militar número uno en Madrid.— 
(769.)

BARES LOZANO, José Manuel; hijo do 
Andrés y de Teresa, natural y vecino de 
Madrid, calle Alonso Heredia, 23; proce
sado por deserción; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción del Regimiento Cazadores c!e 
Montaña Sicilia 67 en San Sebastián,— 
(768.)

^RAMOS BARRAGUER, Manuel; hijo ae 
Pedro y de Magdalena, natural de Bodon 
(Salamanca), soltero, camarero, de vein
ticinco años, DNI 21.390.971, estatura 1,77 
metros, poio negro, cejas al pelo, ojos ma
rrones, barba poca, boca normal, color 
sano; encartado en causa sin número por 
deserción y fraude; comparecerá en térmi
no de veinte días ante el Juzgado de Ins
trucción del Tercio Duque de Alba II de 
La Legión en Ceuta.—(766.)

SANTOS RODRIGUEZ, José; hijo de 
José y de Maíia, natural y vecino de 
Monforte de Lentos soltero, analista, de 
treinta y cuatro años, DNI 34 236.464 es
tatura 1,705 metros, pelo castaño, ceias al 
pelo, ojos marrones, nariz recta, barba 
escasa, boca normal, color sano, encarta
do en causa sin número por deserción y 
fraude; comparecerá en termino de vein
te días ante el Juzgado de Instrucción del 
Tercio Duque de Alba II de La Legión en 
Ceuta. — (765 )

SOTIANO DIAZ, Bernardo, hijo de Jo
sé y dt Angeles, natural de Madrid, ave
cindado en Leganés (Madrid), soltero, pin
tor, de veintiún años, DNI 50.052.629. es
tatura 1,702 metros, pelo ne gro. cc!as al 
pelo, ojos marrones, nariz normid, barba 
poca, boca normal, color sano; encartado 
en causa sin número por deserción y frau-
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de¡ comparecerá en término de veinte 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Tercio Duque de AJba II de La Legión 
en Ceuta.—(764.)

BUÑUALES GABARRI, Manuel; hijo de 
Esteban y de Consuelo, natural de Bada- 
lona-, soltero, conductor, de veinte años, 
estatura. 1,83 metros, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Conde del Asal
to, 78; procesado por deserción; compare
cerá en término de quince dias ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento 
Mixto de Infantería Soria, 9, en Sevilla.— 
(810.)

FIUZÁ MÓURE, Manuel; hijo de Manuel 
y de Concepción, natural y vecino de Cos- 
tela-Coles (Orense), de veintidós años; su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta número 
831 para su destino a Cuerpo; comparece
rá en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción de la citada Caja de 
Recluta en Orense.—(809.)

GONZALEZ RODRIGUEZ, José; hijo de 
Aníbal y de María, natural y vecino de 
Ferreiros - Entrimo (Orense), de veinte 
años; sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Recluta 
número 831 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta dias 
ante el Juzgado de Instrucción de la cita
da Caja de Recluta en Orense.— (808.)

ESCORIAZA LARRAYA, Fernando; hijo 
de Jesús y de María, natural y vecino de 
San Sebastián, avenida Sancho el Sabio, 
número 2, nacido el 30 de noviembre de 
1957, estatura 1,78 metros; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 651 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de^Ins- 
trucción de la citada Caja de Recluta en 
San Sebastián.—(806.)

JIMENEZ RAMIREZ, Bernardo; hijo de 
Rafael y de Concepción, natural y vecino 
de Gozán (Oviedo), calle Vallina, sin nú
mero, soltero, cestero, de veinte años, 
estatura 1,66 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños claros, nariz normal, 
barba saliente, boca normal, color" sano; 
procesado por deserción; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento de Infante
ría Mérida número 44 en El Ferrol del 
Caudillo.—(804.)

MATEO VALLECILLO, Juan; hijo de Mi
guel y de Isabel, de Dólar (Granada), do
miciliado en calle Obispo barberá, 7, Al
mería, soltero, yesero, de diecinueve años, 
estatura 1,78 milímetros, pelo rubio, cejas 
al pelo ojos verdes, nariz recta, barba po
ca, boca normal, color sano; encartado en 
causa sin número por deserción y fraude; 
comparecerá en término de veinte días an
te el Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta. 
(798.).

PEREZ IGLESIAS, Manuel, hijo de Fé
lix y de Hortensia, natural de Orense, 
avecindado en Ermúa (Vizcaya), avenida 
Guipúzcoa, 24, soltero, conductor, de vein
tiocho años. DNI 15.346 4E6 estatura 1,64 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba poblada, bo
ca normal, color sano, frente despejada, 
cicatriz do apendicitis y tatuajes en am
bos brazos; encartado en causa sin núme
ro por deserción; comparecerá en término 
de veinte días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Duque de Alba II de La 
Legión en Ceuta.—(795.)

SANTOS RODRIGUEZ, José; hijo de Jo
sé y de María, natural y vecino de Mon- 
forte de Lemos (Lugo), calle Cardenal, 13, 
soltero, analista, de treinta y dos años, 
DNI 34 236.464, estatura 1,705 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz recta, barba egeasa, boca normal, co
lor sano; encartado en la causa número 77 
de 1979 por deserción y fraude; compare
cerá en término de veinte dias ante el 
Juzgado de Instrucción del Tercio Duque 
de Alba II de La Legión en Ceuta.— (794.)

Juzgados civiles

TORRES ARROYO, Juan Francisco; hijo 
de Alejo y de María, nacido en Salaman
ca el 31 de marzo de 1951, casado, deli
neante; encartado en diligencias prepara
torias número 34 de 1980 por emisión de 
cheque en descubierto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cangas del Narcea.—(787.)

MADARIAGA ELORZ, José -Rogelio de; 
nacido en San Sebastián, hijo de Rogelio 
y de Ana Maria, casado, de treinta y seis 
años, vecino de .Barcelona, calle La Llan- 
sa, 45 quinto cuarta; y

SIMON CRUZ, Salvador; natural de Bar
celona, vecino de Madrid, ronda General 
Mitre, 189, hijo de Jorge y de María del 
Carmen;

Procesados en sumario número 116 de
1979 por estafa; comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número quince de Madrid.—(785.)

RODRIGUEZ DEL VALLE, Carlos; de 
cincuenta y cinco años, casado, indus
trial, hijo de Carlos y de Luisa, natural 
de Melilla, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Viriato, 56; procesado en 
causa número 147 de 1980 por cheque sin 
fondos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 21 de Madrid.—(784.)

LOPEZ RODRIGUEZ, Vicente; de veinti
séis años, casado, autoventa, hijo de Vi
cente y de María, natural de Madrid, do
miciliado últimamente en Móstoles; pro
cesado en causa número 97 de 1980 por 
cheque sin fondos; comparecerá en tér
mino. de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 21 de Madrid.—(783.)

PEÑA CUADRADO, Mariano; de veinte 
años, soltero, hijo de José y de Alfonsa, 
natural de Madrigal (Cáceres), domicilia
do últimamente en Oropesa (Toledo); pro
cesado en causa número 11 de 1979 por 
hurto y conducción ilegal; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 21 de Madrid.— 
(782.)

PARRA DOMINGUEZ, Santiago; de cua
renta y seis años, casado, Psicólogo, hijo 
de Blas y de Aurora, natural de Madrid, 
con último domicilio en Valencia; proce
sado en causa número 179 de 1979 por es
tafa; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid.—(781.)

PEREZ MARTIN, José María; de vein
tinueve años, casado, agente de seguros, 
hijo de José y de María, natural y vecino 
de Madrid; procesado en causa número 
138 de 1980 por conducción ilegal y lesio
nes; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid. — (780.)

ALTIRRIBA ANDREO, Juan; de treinta 
y siete años, hijo de José y de Carmen, 
casado, mecánico, natural de San Felíu 
de Llobregat (Barcelona), domiciliado en 
Esparraguera ,y Barcelona, paseo Mari- 
món, 93, y avenida Meridiana, 530-, incul
pado en diligencias preparatorias núme
ro 24 de 1980 por cheque en descubierto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Balaguer.— 
(779.)

RUIZ MENA, José María; de treinta y 
tres años, hijo de Ildefonso y de Vicenta, 
casado, conductor, natural de Hinojosa 
(Cuenca), domiciliado en Torrejón de Ar- 
doz, calle Optica, 8, bajo; inculpado en 
diligencias preparatorias número 79 de
1980 por cheque en descubierto; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Balaguer.—(778.)

ALVAREZ ESTEVEZ, José; nacido el 27 
de octubre de 1950, hijo de Ulpiano y de 
Beatriz, casado, obrero, natural de Al- 
dehuela de Yeltes (Salamanca); encarta
do en diligencias preparatorias número

125 de 1980 por quebrantamiento de con
dena; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro tres de Burgos.—(777.)

GOMEZ PEREZ, Diego; de Veintiocho 
años, DNI número 17.183.608, natural de 
Zaragoza, con últimos domicilios en Alfé
rez Rojas, 37, y Marqués de La Cadena, 
número 15; procesado en las diligencias 
prepai atorias número 14 de 1981 por con
ducción ilegal; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Huércal-Overa (Almería).—(774.)

MATTEO BARRACO; de veinte años, 
soltero, mecánico, hijo de Michel y de 
Ana, natural de Deigione (Francia), pa
saporte italiano número 6849023 P, con 
número de registro 376, expedido el 9 de 
julio de 1970 en el Consulado italiano de 
Niza; procesado en diligencias preparato
rias número 13 de 1981 por conducción ile
gal; comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Huér
cal-Overa.—(773.)

MAJHOUD MOHAMED; de diecinueve 
años, soltero, estudiante, hijo de Bouchad 
y de Tamou, natural de Casablanca (Ma
rruecos) , provisto de pasaporte marroquí 
número 004911 b/I, expedido el 5 de mayo 
de 1978 por el Consulado de Marruecos en 
Marsella (Francia); procesado en diligen
cias preparatorias número 2 de 1981 por 
conducción ilegal; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Huércal-Overa.—(772.)

Anulaciones

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Acade
mia General Militar de Zaragoza deja sin 
efecto la requisitoria referente al procesa
do en las causas números 181, 675 y 711 - 
de 1980, Francisco Baena Domínguez.— 
(811.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 921 de Málaga deja 
sin efecto la requisitoria referente José 
Esteban Campos.—(807.)

El Juzgado Militar Eventual de Gerona 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a Jesús Vázquez Escudero.—(805.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta número 201 de Ceuta deja sin 
efecto la requisitoria referente al encar
tado en el- expediente judicial número 129 
de 1973, Carlos Fernández de Rota O'Neill. 
(803.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja de. 
Recluta número 201 de Ceuta deja sin 
efecto la requisitoria referente al inculpa
do en el expediente judicial número 92 de 
1977, Francisco Romera Buchaid.—(802.)

El Juzgado de Instrucción del Grupo 
de Regulares del INF número 3 de Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en la causa número 161 de 1979, 
Miguel Francisco Montes Neiro.—(801.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión de Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en la causa número 195 de 1980 
José Tejero Sanjuán.— (800.)

El Juzgado de. Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Francisco Ortega Cámara. 
(799.1

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión, en Ceuta, 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en la causa número 57 de 1981, 
Andrés García Cabrera.—(797.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente el 
procesado en la causa número 41 de 1981, 
José Tejero Sanjuán.—(798.)


